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1. Que mediante escrito libre GPS/389/2017 de fecha 02 de '0ctubre d-e2017, recibido en~sta
AGENCIA el día 12 de octubre de 2017, el C. Juan R-odriguezCastañeda, ,en su carácter de
Apoderado LegaldelREGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo.
en'terrenos forestales por una superficie de 6.0031 hectáreas para el desarrollo del proyecto

RESULTANDO

Enreferencia a lasolicitud de autorización de cambio de uso delsuelo en terrenos forestales, por una
superficie de 6.0031 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Estación de
Compresión Navojoa", ubicado en el municipio de Navojoa en el estado de Sonora,presentada por
el C. Juan Rodriguez Cahañeda en su carácter de Apoderado Legal de la empresa denominada
Gasoducto de Aguaprieta, S~deR.L.de c.v. (REGULADO), en la Unidad de Gestión Industrial de la
Agencia Nacionalde SeguridadIndustrialy de ProtecciónalMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), el día 12 de octubrede 2017, al respecto le informo lo siguiente:

/
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C. JUAN RODRIGUEZ CASTAÑEDA \ "
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA I

GASODUCTO DE AGUAPRIETA. S. DE R.L. DE C.V.

!

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del s~eloen~rrenos forestales
por una superficie de/6.0031 hectáreas para el desarrollo del pf6yecto
denominado "Estación de Compresión Navojoa" ubicado en ert. el
municipio de Navojoa en el estado de Sonora.

<,

Ciudadde México, a 09 de abril¡de 2018
/

\

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deGestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales-- \Oficio N° ASEA/UGIIDGGPI/0616/2018 \

Bitácora 09/DSA0083/l0/17
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Secretario1Tesorera del comisariado ejidal, respectivamente, mediante
. '\ l ,
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e) Documentos con los que se_arredita la ~ropiedad,_ posesión o el derecho para realizar

actividades que. irnptiquen el cambio de uso d'el suelc'en terrenos torestales.. , .. ' .
,r ; \_ .. . í .

• '\ Copia-¡:e~tificada del Acta de Asamblea General qe ejidatarios de fecha f.5 de febrero de
2017, celebrada po.r primera convocatoria por el Ejido «. i MuniCi io

. de So'n . , ntad or los_' ,I

\ .---,

Copia de la ,Credencia.l para Votar expedido por .Instituto Federal Electoral ton folio
0000010892398 a nombre de Juan Rodríguez Castañeda.( ~

•

\

Instrumento notarial n/~mero 19725, Libro 7_22, d~ fecha \O~ de diciembre' de ?014,
otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo Bazw:aWittel,¡titular de'la Notaria Pública número ,
2..30de la Ciudadde Méxiéói en la cIJal consta el nornbrarniento de apoderados a favor del
C. Juan Rodríguez Castañeda y otro, de "Gá'soducto d? Aguc;lp;ieta" S,R.L de C.V,., .

, / /1' ,

•/

/

\
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denominado "Estcción de Compresión Navojoa ". ubicado en en éÍmunicipio de Navojoa en el
estado deSonora , adjuntando para tal efecto la siguiente documentación:r -" -• .' . \ \ i' ...-

a) Original impreso del' estudié téc;.(licO,justificativo elaborado por el Ing. P~dro M'erida Altuzar, y
~u respaldo en formato ¡digital. '/ '. )) -t

b) Forrnato FF-SEMARNAT,..,030 'Solicitud de Autórizaéión de Cambio de Uso de Suelo en, ' I

Terrenos Forestales de fecha 02 de octubre de 2017, firmado por el Apodérado Legal
;.-- . I " \ '¡. .

c) Copi~ simple del pago de derechos'~ór la tant}o:Iad ?e $1,.~,93:00 (m\il quinientos noven~~ y
tres pesos 00/100 M,N.) de fecha 01 de octubre de 2.017"jpor concepto de recepcion.
evaluación y dictamen delEstudio Técnico Justificativo (ETJ) y en su caso, la-autorización de
cambio de uso de suelo en terrenos! forestales. ! 1 \

d) DocumentGs"con los cuales se'\.credita la perJonalidad del REGULADO: ,
\ '\ !/
~- / ~ ' ...

(

Agencia Nacional de Seguridad Indusúial
y de Protección al!Medio~'Ambiente del Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio_N° ASEA_lUGVDGGPI/06t6/2Q18
. Bitácora 09 ;1DSA008 3/10'117
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IV. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante
ofició' N° ASEA/UGI/DGGTA/1729/2017 de fecha 25 de octubre de 2017, dirigido al e. Juan
Rodríguez Castáñeda en su carácter de Apoderado Legal, requirió información faltante, notificado
el día 30 de noviembre de 2017 ........

~
11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA,mediante

oficio N° ASEA/UGI/DGGTA/16S-3/2017 de fecha 18 de-octubre de 2017, dirigido al Lie. José
Luis Pedro Funes tzagutrre, Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión tfcnica
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del
proyecto en comento. I

111. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AG!NClA, mediante
oficio N° ASFA/UGI/D¡GGTA/16S4/2017 de fecha 18 de octubre de 2017"\¡ dirigido al M.e.
Arturo Peláez Figueroa; Subcoordinador de enlance y 'transparencia, solicitó la opinión técnica
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a' la viabilidad para el desarrollo del
provecto en comento. \

/

(

I

resolvió autorizar y ~n el acto autorizó el cambio de uso de suelo en terrenos forestales
sobre las tierras de uso común del Ejido y tierras ejidales en general, y en particular sobre la
superficie objeto del Contrato de Ocupación y Uso exclusivo identificado y aprobado en los
puntos Cuarto, Quinto y Sexto del Acta, conforme a lo dispuesto por el artículo 120 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. .

\
Copia certificada del Documento al Apéndice de la Escritura Número 4749, Vol. 071, Anexo
"A" de fecha 18 de marzo de 2017, otorgada ante la fe $delLicenciado Octavio Gutiérrez
Gastélum, titular de la Notaria Pública número 95 de la Ciudad de Hermosillo, estado de

/
Sonora; donde consta el Contrato de Ocupación y Uso Exclusivo celebrado por el apoderado
el e. Jesús Córdoba Domínguez de la empresa ~asoducto de Aguaprieta, S. de R.L.de Cv,y
por la otra parte, los miembros del Comisar-iado Ejidal del Ejido "G en el
Munici ·0 de Navoi estado de Sono los ce.

\

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

'1 Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0616/2018
Bitácora 09/DSA0083/10/17
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VIII. Que la Dirección General de Gestión de Pro~~sos Industriales de la AGENCIA, mediant~ oficio N°'
ASEA/UGI/DGcbPI/0139/201¡,8 de fecha 29 de enero-de 2018, dirigido allng. Gustavo Camou
Luders, Secretario de Ganaderia de las'Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Recursos Hidraulíoos,
Pesca del Estado de Sondra y C6ordinador del Comité Tecniccrde Cambio de Uso de Suelo y
Aprovecnarnientosdel Consejo Estatal Forestal de Sonora, solicitó la opinión técnica sobre la
solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en el ámbito
de sus atribucionesmanifestaran si dentro del polígono ~el p-royecto, existen registros de terrenos
inceneíados que-se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 117 tercer párrafo de la
Ley General d~ Desarrollo Forestal Sustentable. . ~ , .,'.

". \)) '-1, .

IX. Que la Dirección General de Procetos lndustriales de la A:GENCIA .rnediante oficio N° r.../
f ÁSEA/UGI/DGGPI/0380/201? de fecha 12 de marzo de 2018, notificó al t. Juan Rodriguez \Jp
Castañeda, ensu calidad de Apoderado Legal del REGULADO sobre la realización ae la y~sita

BoulevardAdolfo RuizCortines 4209, Jardinesen laMontaña, Delegacón Tlalpan,CP_'14210., Ciudadde México. /' ,{
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~ue mediante escrito libre núri,ero GPS-009-18 de fecha 15 de enero de 2018, recibido en esta
AGENCIA el·18 de enero gel 2018, el c! Juan Rodr.iguezCastañeda, en su carácter de Apoderado
. Legal del REGULADO, presentó la información requerida mediante ..oficio N°
ASEA/UGI./DGGTA/1729/io17 d'e fecha 25 de oetubre de 2017, adjuntando la siguiente
documentación: J • -<

. I
I J

1. Anex.o 2 y 3 documentaoón legal faltante." JI
2. Anexo 4 Docum~líltación técnica faltante.

\\

I

,
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V. Que mediante escrito número GPS/006/18 de fecha 08 de enero de 201~, recibido en la Agencia

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), el mismo dia del mismo rnesv año, el C. Juan Rodríguez Castañeda, en sucarácter de
Apoderado Legal del REGULADQ, solicita una a~pliación de plazo para la entrega de la información

- faltante del provecto "Estación de Compresión Navojoa". " )
( /,'

Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N°
ASEA/UGI/DGGPI/0Q_40/2o.Ú~ de..fecha 16 de enero de 2018, dirigido al C¡ Juan Rodríguez
Castañeda en su carácter de Apoderado Legal, le otorga una ampliación de plazo por 8 (ocho)
días hábiles, J -, I

/

J,.'
/

i A~encia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección ql{Medio;Ambiente de) Sector Hidrocarburos

\ ... Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/06·;J.6/20/18
Bitácora 09/DSA0083/10i17
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XIII. Que mediante escrito libre con número GPS/077/18 de fecha 03 de abri~de 2018, recibido en

esta AGENpA el O5 de abril de 2O18, el C. Juan ~odriguez Castañeda en su carácter de
Apoderado Legal del REGULADO,notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano

/ por la cantidad $290.251.55 (doscientos noventa mil doscientos cincuenta y tres Pesos
55/100 M.N'), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades

XI. Que en atención al oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0139/2018 dirigido al Ing. Gustavo) Camou
Luders, Secretario de Ganaderia de las Secretaria al: Agricultura, Ganadería, Recursos Hidraulicos/" \Pesca del Estado de Sonora y Coordinador del Comité Tecnico de Cambio de Uso de Suelo y

/ Aprovecharnientoskíel Consejo Estatal Forestal de.Sonora, envió copia de la minuta de acuerdos
respecto al desarrollo del proyecto en mención, analizados en la Reunión Ordinaria del Comité
Técnico Estatal de Restauración y Conservación del Ecosistema Forestal.de fecha 28 de febrero /
de 2018, de la cual la conclusión fue: Opinión positiva. ¡

I
XII. Que mediante oficio N° ASEA/UCsI/DGGPI/0446/2018 de fecha 16 de marzo de'2018, esta

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notificó al Apoderado Legal
del REGULADO,que como parte del procedimiento para expedir la autorización d~ cambio de uso
de suelo en terrenos forestales, debería 0epositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de
$290.253.55 (doscientos ",aventa mil' doscientos cincuenta y tres Pesos 55/100 M.NJ, por
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o
restauración y su mantenimiento en una superficie de 20.72 hectáreas de vegetación de
Mezquital, preferentemente en el estadode Sonora. \

X. Que con el objeto de dar cumplímiento a la diligencia prevista por el artículo 122 fracción IV del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA
llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos
forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confirmar
la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya
bitácora es 09/DSAOÓ~n/l0/17.

r

/

Agencia Nacional de Seguridad'lndustrjal /
y de Protección al fV¡1edioAmbiente del Sector Hidrocarburos

<, Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI!DGGPI/0616/20l8
\ Bitácora 0~/DSA0083/10/17

(

téenica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el dia 15 de marzo del presente año, a las \
09:00 horas en el predio objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en
terrenos forestales del proyecto en mención.

AGENCIA DE SE~URIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNAT
/ ASEA
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MEDIO AMBIENTE
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Qúe la actividad de transporte por medio de' duetos es de utilidad pública, interés serial y orden
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo.lpor lo que en el presente.expediente de
autoriz~ción d~ cambio de uso del suelo en terrenos forestaies del proyecto dencminadc "Estac~ón
de,[ompresión Navojoa" se s~tisface el régimen de excepción previsto en el artí~.u'ÍOJ)_ 7 dela
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. -.

IV.

sobre el proyecto en cuestién.

111.

/11.

;' ,

\ ) .
Que esta Dirección General de Gestión de Pr6cesos 'Industriales, es lcompetente para dictar la

\ - I I " .
presente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del ACUERDO por el que se delega en, . "-
la Dirección General d'éGestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado
en el Diario Oficial de la Federación ,el-3.0 de noviembre de 2p17, y. atento a lo dispuesto en los
artículos lo, 20, 30 fracción XI, 40, 50 f~acción XVIII y 70,. fracdórr.vlí. de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos; 4,
fracción XIX, .12, fracción 1, inciso a), A 8, fracéiones XVIII y XX'I 29 fracciones XIX y XX del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos \.--

... I~\' ,

, / . -;'

.Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente/para promover la presente solicitud,
a través d~1instrumentó 19725-; Libro 722, de fecha O~ de cH7i~mbre'de.)014 ..

Que el -REGULADO manifestó en el.libre GPS/389/2017 de fecha 02 de octubre
r~cibi oen AGE' ía12 eo' de217 , '

1.

I .(

hectáreas de

/

\ . I

de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 20.72
vegetación de Mezquital, preferentemente en el estado dé Sonora. '.r I •

¡\

€:ONSIDERANDO

.1 (

,. I

I

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección a;1'~MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

\ Unidad de Gestión Industrial
< Dirección General de Gestión de Procesos Industri';les

Oficio N° ASEAiUGI/DGGPI/0616/20,18
¡ Bitácora 09/DSA0083/10/17
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Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que l-os
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escritos sin número de fechas GPS/3 8 9/2017 de
f~cha 02 de octubre de 2017 el cual fue signado¡ por el C. Juan Rodriguez C~stañeda yi de GpS-
009-)8 de fecha 15 de enero de 2018, en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO,
dirigido ~ la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA, en ell cual solicitó la autorización de
cambio de uso de suelo en terrenos, forestales, por una superritie de 6.0031 hectáreas, para el
desarrollo del proyecto "Estación de Compresión Navojoa),: ubicado en en el municipio de

. I '1 \ I I )Navojóa en el estado de Sonora. " , I el 11 "

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los'requisitos ~:e,solicitud esta~l\ecidos en el'lartículo
1:20 del Reglamento de la Ley Genera¡l de Desarrello Forestal Sustentable: I I
I ¡ I i . , )

Con vista en las constancias que obran en el expediente, te· advierte que los réquisitqs previstos'
por el artículo 120, párrafo prirnero del Reglamento de 'la Ley General de Desarrollo Fo}estal
Sustentable, fuerÓn satisfechos mediante la presentación ·Sélformato de solicitud de autorización
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidar¡nente ~equisiddo y

I
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. \, \ .
Por 19 que corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo segundo c:VelReglamento
de la Le~ General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico
justificativo del proyecto en cuestión; éste fue satisfecho mediante el documento denominado
Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto r

"Estación de Compresión Navojoa ",que fue exhibido por ~I interesado adj~nto a su sollicitud'ae
: I :

'. / BoulevardAdolfo R~izCortines 4209, Jardinesen laMonta~a,DelegaciónTlalpa~,c.P. 14210., Ci~dáddeMéxico. !J,
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I Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial

y. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
/ ~ ;1;,'. Unidad de Gestión'lndustrial

Dirección Gene~alde Gestión de Procesos/mdustriales
Oficio ~.t"~SE~/UGI/RG;iGPI/061~/2018

! \ '.,i' Bitácora 0,(/DSA0083i10/17
- " 11,,·1 I .

, I (1 , •

Que con el' objeto de verificar el curnplirniento cj¡elos requisitos de solicitud establecidos por el
artículo 15 de la Ley Federal de Pro~~dimiento A9ministr~tit6, ,así como los artículos .120 y 121.

......del Reglamento de la Ley General d~ Desarrollo Forestal Sustentable, esta.Unidad Adrlninistrativa
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, rn~di,ante sus
escritos de soliotuo y subsecuentes, considerando '~Gsiguiente: \ t; , ,.

l.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitÚd estabteccos en ~I artí~ulo
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero
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1 Agenci~ Nacional de Seguridad [ndustrial
y de Protección al Med,iÓ'..~·\'~biente.del I~ftor H.i9ro~a~bur?s

j " : . Unidad'dé-Gestión Industrial
Dirección General d~~Oestiónde P~oce$osIndustriales

i , \ li' <, Oñcro N'o ASEA/UGI/DGGPI/Oó~6/201@
.. ~ \ / I',l.. 1., \\ ::,,'BJtácora,o~/osAOO¡83/10/~7,

., .11 I I I

, , mérito, el, cual se encuentra firmado por ere. Juan Rodriguez Castañeda, en su; carácter de
Apoderad; Leia"l, a~í como por el Il1g\Pedro Merida Altuza~! responsable técnico de Iq,elaboración ;
del' fliS~O, qUE{se encuentra li'ls.:crlto en di Registro F:o,resta! Nacional CCDmóPe)rsona Fí?ica

-, Prestadora de Servicios Técnicos, Forestales-en el Libro.~~on, Tipo Ui, Volumen 2, Número 112, I
A- 16 ' ! 'I¡ :' _( ) \ (nQ . I , ' "\

'" I :' ¡ ,

En"lb ~orrJspondicllite al requis¡tp'p~~evisto en el artículo 120, párrafo segundo del Reg'lamenfo de
la Ley ;General de Desarrollo 1 f~rf1stal Sustentable, consistente en presentar ..original. o copia, ~
certificada del título ld~ prppiedch ¡debie-amente inscrito en el registro público que corresponda o

f en su caso, del documento qU,e...acredite la posesión. o el derechb par,a,realizar actividades-que
impliquen el cambio de uso del suelo en terFE?nQsfbrestales, É:stQSqüedarón satisfechos efi el
pr,esen1teexpediente con los, documentes &~dQ~,el:) ~I Re's\:}rta¡n~o""del presente resolutivo. los
cualesobran enel archivo d~}egta AGEN~I~én el ~peqen~e [0!r.Qitácora 09/PS~00~1/10/17.

~.~.por le que corresponde al cumplimieñto. de l°ós req(Jisit$?"~~ o~ontenidGId.el·.e?tJdio:tlécnico
justificativo, los' cuales se encuentran establedQOs en el artfr::.u(j 121 del Reglamento d~la Ley
General dé Desarrollo Forestal Sustentab'le: 0 ~....- 11"1,:,1,. I I . ," ' ,. ir'~' ,l." ~ , i

, c~~vistaJñ las cónsta~cias que Ob¡rdroen.el' eMp~di'ente~'~e>~'vLér.t~q~e I~s r~qUi~itqs previstos'
, , por el ,artrculo-121 del Reglamento :ije la ley General de Oésarrcllo Forestal Sustentable, fueron

satisfechos por el REGULADO" en 'la información vertida: eñel' estudio técnico jJi-tiffcativo e
intorrnacjón c00'pleme~taria ertrég:\3.dos e!:_llesta AGEf'¡IQA,' mediante esqitos li0res número
GPS/31~9/201 ~\y GPSI_009t':t"01\8 :de fechj3f 0,2 oe:tü9r~ ?el 2.;9...17 y 18 de enero df2~18, I

respectivamente. \ !I'11 I ,; . I o .. , \ o

, \ l' - ' , ,
¡ 11 <, , ;". t _'

Por .Iq anterior, (lqQn base....eo;!a' lnforrnación .y eJocum~.(lt~~iéinque fue propcrcioriadá por el
REGULfDO, esta, ~utori'd_ad ,Ad~rni~trativa SUYOpor {),atigedíos lo~ ~qu.i'~jto~ .de solicitud
previstqs por los articulas 1:20;y 12 L,del Reglarnento/de la l.:@yGeneral de Desarrollo Forestal-
Sustentable, y del artículo 15 Ipárrafos s~go~d01y tercero, de la:ley F,eder~l,de Proce8fmiento
Administrativo. .,..__ ~ 'ro i~

ff ...: .:

-,



, "-
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, c.P. 14210., Ciu8ad de México. j h

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras

"Agencía de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional .,

Página 9 de 63

\

/ "

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del 'Suelo en terrenos forestales
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se
actualizan los siguientes supuestos: f· ~ . (

<;

1, Que no se comprometerá ¡la biodiversidad,
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 1 Ir 11 : .'

3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua oja disminución ensu captación, y
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean-más productivos a largo.plazo

~ '1 : ~ jI'

Con base en el análisis de la informasión técnica.proporcionada.por el REGULADO, se examinan
los cuatro supuestos arriba referidos, en los térrnnos que a continuación se indican I
, / /" I 'I ¡ " I¡. ·1
1. Por lo que corresponde al primero-de los supuestos] referente a la obligación d~ demostrar

que no se comprometerá la l¿iod,iversidad,se observó lo siguiente: ¡ 1,

(

I ~'"

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que
establece el artículo 117, párrafo primero de la L~y General de Desarrollo For~stal S~stentable, de
cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de u~pldel suelo en terrenos forestales
solicitada, esta Autoridad Administráfiva revisó la información Iy documentación que dbra en el
ex pro ente, considerando lo siguiente: ii .':, ! j 1I I

I • '

/ ~ " ,! ~: I 1

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley Gencraí'de Desarrello' Forestal Sustentable, establece:
I , I \ l' s,

<, ; t 11, 1 -: I
ARTíCULO 117. La Secretaría ~ó/o podrá aUtorizar €I cambio de uso del ;'suelo en terrenos.
forestales, por excepciér: previq: ~pinión técnica de Iq~ ~ie,mbros del Consejo Esta~al Fofestal
de que se trate y(con base en los estudios técnicos Justifi{ativos que demues7ren qpe no se
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro r;iela calidad
del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del s'~elo que se I

\ ,
propongan seat¡J más productivos a lárgo plazo. Es,tos estudibs se debtrán consi~erar en
conjunto y no de manera aislada.

o I..__
I Agencia Nacional de 'Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del S~cto} Hidrocarburos
Unidad de Gestión Ihdustrial

Dirección General de Gestión de Procesos lndustriales
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0616/2018

Bitácora 09/DSA0083/10/17
I
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DeriJapo del análisis de I'a infq¡~~yiÓn contenida en el estudio técnico ju~tificativo se deter~inó
que éste ccntiene una descrip'bón amplia y detallada de las condicion,es tanto físicas como'
biológicas presentes en la unidad de análisis y en los polígonos sujetos a cambio de usoide suelo
en ferrenos forestales.' I ¡ . '- I
;\ : -- ¡ \ I • 1/

1 , • f I ( \ '¡ ) 1 ,i (
,r \ ..- '\

Con bdse en el sistema de clasificación de Kbppen, modificado por EnrLqueta Garda, el clima en la
totalidad. dela superficie del CU~ corresponde al tipo BSa(W~'hw:seco cálid? con terrp~fatura
rnéc.fiaanual mayor a los 22°C, y ía sensación térmica más,{río e? mayor a-losb8oc. La terpporada
de /Iuvi'as'es en ;vera~o, y-su porcentaje. dé'/Iúviris en inviemo'e,s 'éJe.,5% alll 0.2 %1del total arual.

{ "1-" ..... l \ ' i-, . I . J \,
1 ¡I': q, , '1.., L.., \ .

\ II,! ¡' I r t' '- \.
1 B/1área de la CHF?e IJbica al suroestf tie la cuefl.c~deL~ío Mayo, qué-ácupa e/.li3.0% de IlaRH-09,

y lel,princiw,al escurrifniento es el Río t1ayo;~J1ace\}:n /,a Silllrr.p: MeJ.p:CeCJécidentfu/, en el Estado de
Chihuahuq y desemboca en"'efGo_lfoide California,' t¿_eneVml.fo,n9l.tudde 249 km, y ~t¡~ integrado
por 8 supcuencas. La cuenca hid(dfógico fore5tal se ubi~b dentro del área de- lasi :suQcuencas:
denomiM,lda «A.~Cocoraque" y 7~.í.b'0ayo - ~idfológica ~~ !estas dos subcuencas en él área de la
CHF sE] ubican 7 arroyos que desemboca!2_en !In !canal pFin'~ipal ,,quepertenece GlIdistrito de riego I

r' I ,¡If L"Mayo, y de estos arroyos comp(p{ii~Gipal es e/l'pEnomina_dtJ-A.,E1 'wcGraque ubicado al suroeste de
la CHF. ':1 r , 'i' "\, ' .

j- ~ , ¡ ~,

1 11 f J " ' ,¡ , ,

En la ~~eéución gel cambie de Jso4de suelo for:estiJl en las áreas qu.e forman parte 'de la presente
gestión: no causará Jl..n impa¿l(i _)n los Pf:in~ipales cauces fie la cuenca hidrológico' forestal,'
haciéndose mención En la ubicaci6n. del área p;e establecimientG/éJel proyecto 'No se 10calii9--nLngún
es.currimiento, e/1rhás cercano 'se localiza al ttort~ es de 1er. OréfeQ, debido Q las características
clímática~ .este esturrimient~ r.'lO ~iene agua dturarte gran (i6r,~e)q.eJ·Qñoy es1unC}_:Gie'"osafluentes
que alimento alArroYo Cocoraque'. "'1 1

. .. .1 /, ~. Ir il'11 ). t' ¡ .'

El .(¡rea pe establecimiento del proyecto se~enc¡je/J.!ra ef) un qrE:~ de hajada, en.1donde nó {le ubica
ningun.a elevación consideraDle: el proyecto se encuentla .enú.eloS_-90 y 11 a h'lsnm, indic9nqonos
que es un área plana sin ninguna elevacióñconiid~rable", : : \1 '

\ J '1
• I ¡ J I

, . . . '1 lil
I/, (1, '/ '.' I

1 ~, I k,,,
• ./: ,1 , ¡ ¡ 1

: . I r ¡ .... _- " ..J' _ /' I!' I
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,
De qcuerdo a lo anterior,~1 esfuerzo de muestreo se concentró en áreas de mezquital, en doáde' se
llevó a cabo un muestreo para la identificación aé io riqueza y diversidad vegetal del eccsssema,
así como el reconocimiento de especies catalogadas b-ajo la NOM-059-SEMARNAT-i010. Se
consideró un intervalo de confianza del 90% con un total de JO puntos de muestreo, lo cual resulta, "e$tadÍsticamente representativo y satisface la suficiencia estadística que un !estudio ecológico de
esta naturaleza requiere. Este mismo número oe'ounto: de muestreo se realizaron en el área de

\ \
Cambio de I!)so de Suelo en Terrenos Forestales. ' ¡ ,

; y ,. ., I I I ,

El' diseño del muestreo dasonómico és sistemático y estratific;:a(:jo (por estrato~de la ve~etación),
esto con la finalidad de contar con elementos estadísticos ,que 'permitan estlrhar Id,confIabi/.idad

,- I ~; r

(
/

/'
;

Del recurso de fl9m silvestre
l

...-:

Mezquitalr Comunidad vegetal dominada principalmente por mezquites (Prosopi'E soo.). Son
árboles espinosos de 5 a 10m de altura en condiciones de humedad, pero en condiciones de pridez
se desarrolla como arbusto. Se desarrolla frecuentemente en terrenos de suelos profurldos y en
alvviones' cercanos a escorrentías y su desarrol/d se asocia' a ).a presencia dt:Jun manto freático, I
profundo. Es común encontrar esta comunidad 'mezclada con 'otros elemehtos como huizache
(Acacia sop.), palo verde (Cercidium spp.) y gaamúchil (Pit:he~ellobium dulce), se asociqp a climas
secos y se caracteriza por otesentar elementos arbustivos 01s0b.c¡¡rbóreos,aunque Ips especies que
los constituyen son tolerantes a drenaje deficiente y salinidad, de;lsuelo. I , I1

'-.... I , 1III I

La vegetacLón que predomina se ha adaptadol y desarr~II,Qdo caraderís~¡ic'qs esoeaoie: 'para
sooortat éstas condiciones\ extremas" entre esta~ adaptacitiJqeS algunas pldnt~s han modificado
sys hojas a manera de espinGl.spa~~ minimizarrla evapdra¡ción y transpiraciqn del agLa, otras
realizan la fotosíntesis en sus tal/os, cuentan co¡¡¡ raíces profundas y largas, Ó gene~ando redes,

\' s[jpefrciales muy extensds para aprovechar la lluvias Tómbíén encontramos pl'ant(7s llamadas
sucueotoz, su nombre viene del laÚn' súculentus-muy jugoso y son aquellas f=n las que ta raíz, el
tallo o las hojas se han engrosado para permitir el almacenámiento de agua ?t=nmayores
cantidades, permitiéndoles montener reservas de líquido durante períodos prolongados '

t ! ,
I

<,

:' Ag~hc::paNacional dé Seguridad Industrial
j y_de PrOtecG(ónal ME¡dio1Ambiente del Sector Hidro¡carburos
/, i r, 1, t:, Unidad def,Gestión Industrial.
i I Dirección IGenerar,de Gestión de Procesos I~dustriales
': Oficio N° AS~A/UGI/DGGPI/~'616/2018

Bitácora 09/DSAOP83/10/17¡
I i .

De acuerdo con la Carta de uso del Suelo y Veget_,.ación,Escala Y250 000 Serie 1/1,editada por el
INEG/, e/Tlel área donde se pretende establecer el proyecto se desarrolla vegetación de Mezquital
([\l/K) en una superficie de 6.0031Ha.

\(

, , '/

[,
I
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II IV I I . , '- Ag~ncia N.acionalde Segu'ri~adIndustria)',
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

I , Unidad.dé Gestión Irdustrial
DirecdónGeneral de-Gestión de Procesos rndustdáicS'

1 i <,OficioN°ASEA/UGI/~GGPI/0616/2018
/ \ I () ,/ \ /' I Bitácora 09/DSA0083/10/17, \ _. " '\' I I ' I

del inventdfio ~intensificar\:1 muestreo en las zonas con mb1y6r dinámica df;f cambio (y éon las
est(ucturos vegeta~ivas más complejas. 1:, ,1;" \ (1'1 ~

......_ t I ,l.; .
Ca~6 :?itio equidistante del muestreo tiene subsiti?s de mues;f~eQcomo se rnr{estra a conti~uación:

. '1' ,

': r: él En lo~ sitios rectangula/€k de 1,000 ~6 (22 * 145.5 ~), semidió y r~gistró ellarbolad~
" I 1I ¡ , , ~ ---j "c;uyodiámetro normal \gAP) q la altura de l.~ m:scote la superficie del suelo, es iguaL

'¡ o m(Íyor a 7.5 cm..se midió y, r.egistró por! especie y 'categoría 'cias,dmétrica, la'
~. frefuencia y algtinps.\~dtiableS_S::UJllitati\/'Q~q~1repoblado (regeneración,'natural). Se'

llevó a dabo el regi~t(~ d~1&áme~fo norf(lal;sop~rtur.9' de copa, altura tothl y la 'altura 1

corTie~cia(.Asimism?J.fte registraron las esoeciez ae,~rbust?s y s~ tomaron ~ps dato:
promedio de coberfur;q de copa -y_ti11tyr.a. _ . /lt;. , , _ III. \... _ ...

¡' ¡ • En It/lsubsitio de 50'0" m 2,:,f2Z *"'22.7 m, lado 'nvr,te) se registraron todas las' especies
de' c¡:act'á~easy ep.¡t(t~~,se tom"Br¿n .los.datos f3romedio de cobertura efe cooa, 'altura
y aá-undancia de ¿ptJ.a especie. ' í , '

.._ .' '\ ~ ~,

• En 'el fubsitio de 1Im'Q' (.1'"~f1)X '$e'llJ1idi:eron y DJr/s_i.der,aroh{flt> plantas ·herbáceas ..

<, D~ acuerdo-con I~ infor~aóón[ obtenida ctur&nt~los mues~~eo~y\sle la ap'i~ación de índicék de
diversidad se presentan tablas comparativas por 'tipo de vegetación y estrato, con su respectivo
'1 ',' . ¡ ,1 Iana ISIS:, - . ¡ti "

I .H '1 I
.. I r, \

.Comparación de la riqueza específica, c;rBulJdancid,índie~ ,de valor ~e iwp.ortancia ~ iaáice
de diversidad d~ las especies dé .flora de la ~f1fy de la s,~pérficie sOlici~ada par~ Cf:lSrF:
, 'b' !': fJ ',:..J. 1

~strato ar oreo 1 '- \ ; r ¡i I \ -c, _ ',J. ! __ I
I ,\1 "--... /, , l' '.

En el estra,to arbó:eo se ide~ti~aron;. dos¡especi€s.:más eh (~~}jFqúe enJ;1polígÓry? de r;~STF, por
lo tanto, '1 la densidad en terttuno: de abundancia fue menorl en la CHFUCabe. merlclonar oue
unicarh~~te un~1esoeae. que se r:e~i5?fóen ,elárea de cu¡sft~?fue iden~jficadq e,nla '~HF¡,seuoio '
de AcaCia farnes/QnQ, una especie IQdltadQr~ de perturbgcibn, ademas de se: empleada 'como I

barrer6 rompevPentos y'refugio pQ¡~Rfauna: esY0elífera y eln't6 región seha lJtili~iado parádeliinit~r
predi~s o bien comp barreras parCl~~1ganado! s,ier-ldouna e~i2ecie invasora que corno consécuecnlc
/'a propiciado el d~splazalTliento de otras tantas plantas, -. _' '

;,. I ti I ' ! /
I \ ,\ ", I ~

{ ,¡ 11 l' • • ~ _

" Bqulevard Adolfo Ruiz Cortines 429fJardin'~S enía MQntaña-: Deleg'aci6n Tlalpán, c.P. 14210" Ciudad de México.. ~
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ARBOREO CHF CUSTF ,,
NOMBRE· NOMBRE No No de I.VI. No

,
No de l.vl."CIENTíFICO \COMUN individuo individu indiViduos individu /, S os superfic-íe os I

[\
..

\ superficie hectare de hectare
de a muestreo a\
muestreo r

- I
Acacia Cubata 13 13 f 11.19 3 3 -6.81
Gochliacantha ! '
I I 1,
Acacia farnesiana Huizache - - - 3 3 6.71

, :
Bursera fragilis Torote 55 55 22.60 I 1 \. 1 3.38 <,

prieto - 1 '11 (..- I I! L 1
Bursera laxiflora Bursera 24 24 19.95 ., 7 ti \ 7 1 13.50. .,
Cercidium praecox Palo verde 198 198 ¡ 102.'9; 203

,
203 90.66,...-

,1 "/
,

5 q'j;
I

I
: '- , ¡ , 1 , I

¡ F.orchammeria Palo jito , 9 /, , 9 r 9.(8 ~ 9 ,9 \ i 7.92
I \ ~watsonii :' \

,
\~ I

"
:

Guaiacum coulteri Guayacan 14 I 14 9.08
, - - 1 ~: , <,

Palo gato
:

4.11Havardia sonora e 51 51 22.,82 7 7
", 1)

"-
pro,siPis juliflora Mezquite 201 201 94.24 526 526 166.9

) , O
I \

Ziziphus amo/1 \ Naranjilla 12 12 7.28 - -
1

TOTAL - 577 577 300 759 759 300

l' f Agencia Nacional de Seguridad I~dustrial
y de Protección al Medio Ambiente del S!ector Hidrocarburos

I \ / Unidad ~e Gestión Industrial
Dirección peneral de ,<;iestión de Pf;ocesos Industriales

Oficia N'J IASEA/UGI/DGGPI/06~6Iio18
'1 "( '/, ,
, ' I ' / ':' :~, Bitacora O~ll¡pSA0083PO/17
I I I , I ., "

Así, en este estrato sJ encontraron un mayor ndmero de e~pe,ies en la CrfF (9) que en' el áréa
solicitada para CUSTF (8), y como,s¡e demuesvip. en la tpbid., la ~epresentación de esoecies en
relación al número de individuos po~ 7ectárea ed mayor ~n ~!C;USTF (759 ind¡¡viduos?~ue en la
Cl-IF (577 individuos). I :' ~ .' l' . r ,

.1\ , , • \

I '" \Resultados comparativoS de los atributos dé flora del estrato arbóreo del mexzquita/: en f=1predio
/ ~ ..

sujeto a CUSTF y la CHF. ~J
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En cuant~ al índise (d~ Shannqn Wie~r eFdp' CHF se' tuvo un ~alor de 1.ó7, valor máyor con
¡respecto al CUST.E!el oso! fue tan solo de 0.80,por lo q'uese concluiy1eque hay una mayor diversidad
en la CHF con tesoeao al CUSTF, 'cabe destacqt que en q_ri1bosceses ,'elíndice de diversidad es

I cdnsid~rablemente bajo, por lo que a pesar de qlJe'~laréiiioc;Lón de_,vegettlci6n iAcidirá scote algunos
ejf:mplares de estas esoeaes, el desarrollo.. del Proyecto no nJpresenta una cmenozc para la
P7.[0anenda de tales poblaciones en el área (en el- coA;texto¡r:ftt la CHF), toda vez que éstas se
encuemror. bien representadas en-I:cr.unidoa de a¡;)(jlisis,más gjtQ. de 105 límites Idel preéJi6?ujeto a
CUSTF,' aaemás tn el estrato ar.Bóre.o no se ide:(,)ti~c;aron'f=:s.petiese'nlistaddls é;n 'la N0f(1-;059,-
SEMARNAT-201Q, ' . - ,¡ ,l' , '

"<, ' .. ( . , (1 ,1 . r '
1 Ah~ra bie~, los valo~es=equitativide,f:I eVidenciaf:comt7niqad~s ~oñSiderablem~nte 0ete1ogéne~s
: ?9nde:/_a qbunda~Cla y n9~eza son ~~~crepaP1t~5,.!Oque .~1/~f/eJa en unq tend/~nt~ c9mpet~nCla.
, uvet e InqraespeClfica, aoiciono' C! le;¡,~J(;¡uezarJi}Qx¡mQ est/m.~dal para el estrato, que 'es ~e camcter :
. medio 1, , I'\¡ " 1'" r: ,1"
. '. \1 I t'f I .. j

, ' I J-'" .,
Estrato afrbustivo ¡? I I _:1, ¡! / '\ '-I¡ .

.\ /' !I'I'I/ .: \ L ,\ ! /' ,
. I l' .- I

En,este estrato se encontraron uh mayor número de e!5Qeci,esen la CHF (J2) que en el' área
solici¿ada p.ara ,a;t¡JST{ (6), y cRm91~é puede observar en la-j-<J.ht.a.?igulente; Ip representación de
espe~¡~s en relación. ;:on el número'de individu~s {lor héctá~ea/.y la dénsidQ,d absoluta por ocupación
del tIpO, de veqetcaor: es por mu€ho mayor. en la CHF. As(mlsmo, las espedes con el mayor valor'
de '/VI t,anto para la CHF como para lel aree;¡ de CU~TF tue Desmai1thus bicorñutus" especie
caractehstica del, fn,ezqlJital. Ahora ¡jl'en" laí (Dfesencia exClusivamente en ía CHF de i algu,nas .
especies demuesÚa oue el área Q'é; CUS:rF f1a sl¡frido cam/¿Lossignificwtiv,os, -ya que estuvieron
a0sen~es, aunado a ql:Je la abillndancia de las otras &specie.s- idéJitificbdas se encuentra
/' ' I - ., , IconsIderablemente mermada. ! , , ..

, ¡
.1

I, \
¡

,
CHF ',,: 'CUSTF

,- " ', , (
;'

1

~ \ ROQUEZA ' ( '1 9
111\

8
'1

1 I
: H'

"
1.626, : i 0.80, 1" '1) '-, ,

I HMAX ' , 2.197 I 2.0794 \ II _( '\ \
EQUIT ATlVIDAp ,', 0.740 03839

/' I I ,1~ . I ,,;\s:-

¡r,
(

_.
\,

\ I
I
I

\ /

\ 1 ,
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ARBUSTIVO CHF CUSTF II I -
NOMBRE' NOMBRE No No de I.V/. ill' No I No de I,¡ WI.
CIENTíFICO COMUN individu individu \ ' individuo I individu "

i, 'e
.../ Ios os s os

superfici hectare
I

superfici ! 1I hectare I,
.. e de a ¡ , , e de a

,(
,

/ muestre I
I¡'¡i

.\ muestre
o .¡ "

1\1
o ! I[ t - I ,, \

~butilon incanum Escoba 4~2 -, 462 i33.~OO' - -- í' - -\
I \, ) ~ ;. '. 1,, ¡1 I, ._ , I

Atamisquea Palo zorillo 'Jfl 31 16.08 54 54 I 30.22
emarginata O "

I ti
Croton sonora e Vara blanca 13 13 3:795 ~ - I - - I, <,

I
Oesmanthus Jichiquita 1741 1741 131.7 1018 1I 1018 132.8
bicornutus 91 6

I
Esenbeckia Palo amarillo 18 / 18 7.626 - - ,

-
"

hartmanii \ (

Fbuquieria \ Ocotillo 3 .3 3.460 - - -
macdougalii I r I,
hiaematoxylon Palo brasir 6 6

,.
5.718 - i - -

brasiletto ) I
I I

,
)-

J,atropha cineiea 5angregado 380 380 44.17 , 311 , 311 55.65I
8 ;t'lil "- \ I

Krameria erecta Krameria 106 106 10.4,6;,,1 145 145
,

24.57I3 . 1, 1'1 I" '
\ , .,

Lycium b~rlandieri \ Frutilla 115 1115 23.41 \ 143 143 33.63~,
5 r¡ 'ji , ' (

'-. ¡ I
; I1I ¡ ,

I Phaulothamnus Phaulotham !iZ8 28 J 17.06 ) 33 33 J 23.07
spinescens nus l_-

:' ~ :' , f, -:
r ,i ,

", , ,
Randia sonorensis Randia ifl 11 3.740' - - ,1, --, 1

/

Resultado~ comparativos de los/atributos de florofdel estroto arbustivo del m~zquital en ~I predio
sujeto a GUSTF y la CHF. . I I

1 \ '

\\/

"
I~ ,

Y: RECURSOS NATURAlES
MEDIO AMBIENTE

¡ ,SE~RETAR1A DE '--.

SEMARNAT ,
'l"I !ASEAI

/, / I
IAGENCI.,i\ DE SEGURIDAD,
~NERGí~ Y AMBIENTE

¡ , / .

Agencia Nacionalde ~eguridrkdInd~strial
y de p.~otecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, '.
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Cactáceas y epifitas <,

Eriesu: estrato se encontró mayor número. de-ezoectes erl'/,6 CfHF (12) que en el1área ~o¡jcitQda
para C~STF (11). A pe.sar de ello, la representación d;e e~p,~des en relación;f¿oh 'el n6rre·¡::o de
individ,ubs por hecfáre{fl,esta es mó:yo! en..el Gbif. (16QOindivia;l.)o~) que en la GIH'F (942 individuos).
Cabe destacar oue la especie coñ mayor "qbyndCJJnciae' 1V+~t.pntoen la¡,CHF,: como en el 6rea de J

CU$Tf; corresponde a Cylíndropuo.tia thurberi, CClptáceaari:i{j/íafnrente di5tribuida y ccracietísuca
i /d~1mezquital, como se demuestra e~ ~osresultadbs del anQli~i? de valor de impchancia rklativa.

/ ',' '. I (11, ' I¡'.
I I '1 ..¡ '1, t: I

I .' ~ ~ I '•.~ \f • ~
~ ,.I~I I I ~" I ~
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, '1
j " .'\ • 1, t I \ ," 1\

I f ~ l~ .7:1) ... '. . \ I .

r : En Guqnto!.al índice de.Shannon wj_eJf:1~ren l.a'Crt~'Se·fUvb~~~ ~b(or de 1-,..3-0; valéoJrmayor respecto
al'(()ST¡;;!el cuc! fue 1.22, por lo q e¡se cOn~Luye que ba¡y! tllnClmayor diversidpd en la CHF con ..

. respecto !a·1CUSTF y esta tendencjpJ,ó'e manti~ne) ff1tre\¡~~e?~ecies que cómpon~n dte estmio.
: Como Te~ede obser~~r en la tabla, t,o. propor:~ifJn de indivíllf0:¿/ especie por la -superfici~ t~tal para I

este tlrpo·ae veqetcaor; esta e?¡mayor en :P.aC1-fF cq¡::.¡1 r~$pecto al EUSTF, por IQ que pqede
. aseverarse que a wesa( de quedd)remociófíJ q,e ve§etadón incidirá sobre s/gunos ej~mplares de
estcsesceoes, el desarrollo del,~ro:YectoIj'o representa unQ,amenazC}.fJara la permanencia,de·tales
especie» -en el ~~~a (en el epntexto de la ,CHF), toda vez que éstas s'e encuentran bien
rep~es~n~.Qd~.i.eh la uni~.ad de Iq~álisis, más al/a. de los límites defpredio.sujeto a Cl)STF. Además.
de ql.)~{la eXisten, esoeae: en I'QNOM-059-SEMARN#.f-2'Ü10',t=,n este estrato. ..
Cabe destacar q4e en voiote: d~' eqUiPa'[.a~Uida¿¡,el ár€D (je' fZUSTF se erlfue;rtra con' mqyor
heterogeneidad, Itn tanto la cuenaxtietvie ff/ghomogeneieJad;.resultado de la semejanza erírre los
voiote; de'abundancia y riqueza. }

\

\

l·
l'

, _
CHF f CU5TF '--

¡ ,
ROQUEZA 12 ¡r 6 ;, I

I

H' 1.303 1.222
/' - ....,..._,

/ I

HMAX - 2.485 Il.7I~~ 8
\ - -

\ EQUITATlVIOAO ¡-O.524 - "". ()!618~~.
\ - ·,,'1 , ('l

..._ - ... ...... I '( -

(

1704TOTAL,
I

I I
¡ ~r

I
'1 '
I

',,- )

,, ,:/.

!I ~i
: 1"

, , \?:' . ",
, [¡'o ,.1
:' l't i ¡ . r-' .> ¡

, , Ir ~ 't t : I ;1'
I \ I , I I

, . J;~ 1", NgenciaNacional de Segu'rid~dIndustrial
,\: ( ::''y de p~oi:lecciónalMb9io Ámbiente del Sector Hidrocarburos I

I \ "'-,f I I,!: 1 ~ Unidact..de'Gestipnlhdustrial
l' .. ,il Dirección General de-Gestión de Procesos Ihdustrial~s

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0616/2018
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CACTAcEAS y EPIFfTlAS CHF I / CUSTF .'

; / - ~,
- NOMBRE CIENTíFICO NOMBRE No No de I.V/. No No de I.V/.

COMUN individuo individu individuo individu /'
<; - S os s os por I

superfici he¡:tare - superfic¡/
I

hectare
: e de a e de a, \ / ~ I Imuestre I muestre

o o
I -- I 1 ,

/ Agave angustifo/ia
.,

Maguey 4 8 ~.481'! il - - '",¡ -
I "

Cy/indropuntia Choya 291 582 6.o!89: ,1 1 2 "- I 2..12
fu/pida

l 1'1 d 1I I
/'

, '- .,
, ,

Cylindropuntia Tasajillo 32 q-'l, llf~151 37 ,1 74 21.68\
/~ptocau/is . , " 1¡I, ,

, I I :. I
C':ylindropuntia Sivirí '252 504 ~

llG~.7, 255 ~ 1,510 147.7
thurberi I :' (7 . I / 1, 2,

" ¡ !
Ferocactus. wis/izenii Biznaga de '4 8 5.33 5 ' 10 .: 5.00

agua <,

-,
'1"

/bervillea sonorae GuereCJ!:!e 4 \ B- 5.27 2 1 4 421
"

1 \

Mammillaria Viejito 95 190 I 26.65 53 106
,

30.56
\grahamii \

¡ -,
Opuntia ficus-indica Nopal 33 66 24.0.8 26 52 I 29.94'..

~acHycereus pecten- Cardan \ 5 10 9.12' 1 2 2.18
aboriginum I

\ -
Selenicereus vagans Pita ya 30 60 10.57 \22 44 15.44,, nocturna r !/ ! \ I \
Stenocereu: -: Pitaya agria 44 88 17.77 I 67

,
134 \ 36.92/gummosus I , , I

Srenocereus thurberi Pitayo i;Ju/ce 6 12 210.0211 2 I 4 ( 4.24
I \,

\

\,
\i:I

Resultados comparativos de los atributos de flora de cactáceas del mezquital ~n el pr~dio·sujE;to·a
CUSTF--y lal,úHF., -, \

.ti,,r.,

~\

I

I
I

/
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,1,
/
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f¡, I
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I - CHF :C;USTF '---
j- ,, rl

ROQUEZA 1 12 ~( I\r~ ) "\t ~I "- 1:
H' I 1.676 ,

" il.:479
/' " I ' ,- "

,ji : '\,'
"

1, HMAX , ~'I;-,'1 \ 2,485 '1 '" 'i3979
", I ,

,/ ~"I
, -,

,
fQUrCA TlVIDAD" ~.674";- ,'-. j , 0.6168,

" '1, " \
.;. ,',. , ~~~, "

, !' " ' , 1 "-'. ,,\, \.-
, 1 , 1,.1) l' " . ,.-. , ,

En CUQ0to al In.dlce de ,Shanndn Wlerer ·eo 10.·.::.:E8k s..e t~-"l.f) ClRl...valor de 2. 6"1, valor-mayor con
resp.7ctio al\CUStF el cual ft!f;:'d~i~9n'$QJo1.4_f:,{2or I? cuese cO,ncluye que hay una.may.or diYe~si?ad,
en la O-fFcon respecto al C;USilF. cocuo! queda demostf:ado GQn--!@svalores de dIVersidad maXlma
y equitatividad que se calcula"rQn para este mi;;ITI0 es-trato"en--el área pretendida de cambio de uso
de suelo, aonde s~ demuestra que la riqu:eza:mÓKima posibl¡: es aún mue,_homaYQCa la registrQ,da, '
además de que serroro de una comunidad evJdéntementetJetewgéneo/-i!n'5u colJlposición, dond~
la¡ubuhdancia en relación con Id riqueza es disc.refoa'Oté.·- .. ' <, ¡

, ' ,
Aunado Q 16 anterior, serán rescatados l,os·individtuos de Iqs especies oue se' caracterizan por su

. baJa abundancia y frecuencia en el área de CU$TF, así como aquellas de lento creCimiento, sir:r
, importar el orden' 00relevancia en. él IVI en .CU5:T,que en' CHFJ ¡)1-,1 I! I ..'

. \ ' I "
Estratb herbáceo' \ ~' ,'i)< 11\ '......_

t • I r -"
\, "- :;, ,¡ ,

Para el cwso de las herbáceos se idintico una~,única es'p,~,c.f€en la CHF~/a Boutetoa. gracilis,
cónseéu~~Cia de la te([}por:a(Jf1 en la 'fl~ese realizqron los tF¡(:fbRJosde mUestreo, q-ue,fuerorprevios
a !as/luvibs y por lo tanto estuvieron 'r¡:zpsentes lasl~species der/;Jáceas de.temporftll, recq/cando que:
en el área de CLlSTE no s~ ideiÍtific:6:~inguna espeCie es eite,eslrato. ) . ,~

/
t,' ~ I t \'1 - I -, • I t!l ,1 I ' , -, 1, , ,

En las tQblag-cotnpar(il,tivas es ºq~,jb/~ p,etectg.!r a pr,imeraLJistq_ ía riqueza específica, 'la mares la
forma más senci/lql de medir la lj-i(i)~!ve~sid.Gld~~¡;qu.ese basa ú.nie:a.f'J1ente,eh el númerd de especies
presehres, ,sin tc¡mar en, cuenta, ,~!+v_alor de )importancia 'Qe las T]1ismas. Cdn base en esto, se
,demubtra que la ¡composición fjOFística que se encontró en el área C0S"tF en ~omparaci6n con las
CHF~s)mlenor. 1 tl,¡¡" I !'( ~. /,

I 1 ..
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I I
). Ahora bien, es importante indicar que las medidas de mitigc¡¡.ó@f\propuestas para el' corpp.pnente

forestal están encaminadas a salvaguardar y contrarrestar lo~ eiectoz que ocasionará e/''P(oyecto
sobre la vegetación natural presente en los polígonos qe·.CUSTF, consid'e'mndo no sólo las
particularidades de cada tipo de vegetación sino ~aintegrida,q ambiental del ~rea sujeta a'lcambio
de uso de suelo. Por lo tanto, la selección de las: especies tI '.(ie'forestar y rescatar, responden al
a0álisis integral de los valores estimq~os de la ab$hdancia,le~~atus de riesgo, au~encia enila CHF e
importancia ecol(Jgica de las especies1forestales iqentifica~as.1 ' 1; ¡

\ J': I
Es decir, en el caso de lasespecie: sujetas a rescate y reubicacion, se consideraran lasi Incluidas en
la NOM 05~ SEMARNAT 2010, aquellas cuyo IVI y abundancia sean mayor en el ár1,ade C,USTF
en comparación a la/CHF, )qu¡e sean de difícil regeneración y lento i crecimiento, pero
íundamentáÍmente aquellas que tengan alto pprcentaje de sobrevivencia al rescate y(eubicación,
por lo tanto, serán las ccaáceos-os especies sujetas al rescate y reubicación,lrdebido a que estas \
especies son tolerantes a cambios drásticos. I

I .

/

\
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) 1, ,1 I I
Respecto a Ids valores obtenidos del índice de Shannon-Wiehe'r-:para los estrdtos analiz(;¡dos, se
observa que la diversidad es baja por lo cual se puede intuir del formct prelirrMnar que se trata de
cQmunidades vegetales perturbadas o con un grd,do de det~h0ro considerable. Con estos' mismos J

voiote: también se demuestra que el proyecto indiairá en Jn ecosstemo con baj,a diversidad y que
las especies por afectar están represéntadas fuero del sitJ;ode tUSTF, por lo tbnto, s~ garantiza'
que las poblaciones no se verán en rt~sgo. \ / ' : " ))\

No obstante, el-estudio de uria comu'nidad vegetal de manera aislada¡ resulta difícil d~¡interpreta;,
razón por, lb cual se requiere llevar a cabo la compdración con un área de referencia similar a laI .

zona de interés, en el caso del Estudio Técnico Justificativo, la Cuenca hidrológico Foresta/' es la
u~idad de análisis ycomparación por excelencia en\ref~rencia al área =CU9TF, sin embargo, en
virtud de 'entenper la estructura y estado de conservcoon de las comunidades vegetale,s presentes
en el área de CUSTF se indagó, con fines comparativos, el valor de diversidad (índi~e de Sh.armon)
obtenido en otro estudio para el mismo tipo de vegetación y en una zona cercana a donde se
ubicará el proyecto, que fungirá como un parámetro general, tqda vez que estos estudios ?e basan
en el análisis de la comunidád en todos sus elemervtos y no en las particularidades de cada uno de

, lo~ estratos que la componen, contrario a los obteniáos en el presente ETJ e~ el cuc;tse analizan
cada uno de los estratos. 1, 1
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-- / 1 ri' Ti·"..~, ..- 1

ARBOREO' .. CHF' 1', I - - CUsTF .., - ,,( I - -
NOMBRE ¡ lN~MB.RE .~~.~

~ No de l.VI. , No No , de l.\/¡l.
CIENTíFICO

, ~ . " indiyicJu "I COMUN " In IVI uo , individu .' "'/ individur - <, , '1 ..
\ s-" os ~

;
os< . os ,_. 1"..

1. , superfici - h~~tare ~. " sap'erfic hectare,
I " ,> /e de. "'0"\' ,

~,

ie de
1,

~ I1 1:....... ~ 1'" 1 I... muestre§ muestr
1 1, o~ ~ 1,:" ,...__" .,- \ eo

~'
" _,. ¡,

Cercidium praecox \ Palo verde 198 198 102' !I 203 i03 ,1 ¡ 90.6.-- 95- , I I 6, ..._
1If H. ¡ , / , ,

Prosopis julif.lora 1 Mezq~ite 201 20~ 94.2- , 526
, ,

526 1.66.'. .\
~ ~I, ·''Oh - 4: , 90, n'l, (,1' .... "\ '1: , I

ARBUSTl~CJ) . • , l
~HF '", '1 '1 [ ". CJ:JSTF i Ii ¡ , 1~ IIJ... 1 1,' I"- , f. ...',/ ,.

~tamisque);¡-" Palo zorillo : 3i¡ , 31,\ 11: 16.:0J ........-~54 1; 54 30.2l~ "r , ' ,( ,\ 1
"

, ' ~ 2', =r: ,
i.'1

, ' ',¡8.o·'r ¡ 1,g ~. .1',' ,. ' I

Kramerla erecta Krameria Iv'~'I~'06 "
106 I 10.2'1 145 145 ¡ 24.5

I , 63 - :'\ ¡ : '1', ,
:" i 1\ I

, , . -, .. ~'''''~
Lyóuf1ll berJandieri 1I ~ ~ Frutilla lIS 115 13.2 .1", 143 <, , 143 33.6,

,'! -
1 \\ ~ , 75-. l., 3, ,,

I - ;,/ 1 -, <, .- PhfJ:ulotnamnus Phaulotham ,I! 28 1"" 2B rz.o 33 33 23.0
spinesCl?ns '--- nus ...-1 6,t' .. : 1.) .1 i, ~~ , , ..
CACiTÁ tEAS y I .CHF' I 'J- \ CUSTF I ~'! •,

7, ~r I
-,'

\. EPIFITIAs ". :
.{

Cylindrbpuntia Tasaj!!Jo 32 .í 64 14,5 '\ 31 14 1 21.6
I~ptocaulis 1 5. --- -

8, ~- ."r !
1 . ..'/

\ :

\
/\

\
lo

I Agencia Nacional de SeguridadIlndt;lstri21
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, l. \ -. : 1,', .. ¡ ",:", \ I 1 , ¡ .

De aCl.{erdoa lolanterior se identi(tda,(Ón las eS~eCie$de cdJp:~e~~rJUopara ~ada tipo del¡vegeta~ión 1

en ~I dUSTF qúe pr~sentaron valwe~lde aburi,~ancia e IVImaydres que en la CHF o birn no [uerot:
identificados en 10.\ CHF. Cabe des~acar que 'i;linguna de las especies se encuentra ,catalogadas
derlrb de la NOM~059-SÓv1ARNAt.-2010. ' _ . '- I (, ' ,

, 1 11 1) \" ' " "-., . (
COJiA~ararr\70de ¡la diversidad y varar de importanEitl para las especies de la CHt con respetto a las
áreas de C5USTF II,I! ~
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NOMB"-E CIENTíFICO NOMBRE NOM-059- IDeterminación I
COMUN SEMARNAT- II'I¡

2011 1
1 I

¡
",. ~l

~RBOREO --- , l. II1I I, I, I .

Cercidium praecox Palo verde 'NO' ' , I Amplia dlstribudón
(

,, I ' I,
Prosopis juliflora Mezgu¡te ;;f'JO I Amplia distribucióinl especi~

1, l' , . secundaria ;1i , l. , 1

ARBUSTIVO ': .'
,

l' I (I 1,
I

)

,
i I
I I

......._! ¡ ~:
, " JI

1 ',' , q 1 I

Las especies enlistadas anteriormente y para toao: los estrotes; que los valores de abundahcia por
especie sean mayores en el área de SUSTF resp~~to a la C/tf~'1por lo que es ¡Importante destacar
(a competencia interespecífica, defi~i(r/a como la ;,rrJteracciónque se produce cuando individuos de
dl$tintas especies se disputan los mi~rDosrecurso~ en un e~o~isvema (por ejemplo el alimento o el.
espacio vita!). En este sentido, la pi'esencia de unos (riq[!¡ezQ,específica) puede imppctar en la
población de los otros en cuanto a su abundancia, cobertura y Ifrecuencia, es decir, ehtre menos
especies, 'ta competencia por los recursos es menor y por tánto se promueve la prolWeracióri, tal
como se evidencia en las tablas anteriores, donde la ausencia d"eespecies registradas'únicamente
en la CHF permite la proliferación del resto de las especies del área de CUSIF.; .

1" I
Medidas' de prevención y mitigación

Finalmente, Para el presente' proyecto y en virtud de encaminar (as medidas de mitigación. ~n
objetivos de conservación y restauración, para determinar las especies COA las cuales/se llevará a
cabo el programa de rescate y reubicación de flora se siguió el criterio dellNECC (-Instituto Nacional
de Ecología), es decir, se hizo una primera selección delespecies a partir de Iqs,valores estimados
de abundan~ia, valor de importancia relativa e ínqice de Shannon. i

I I ' ,

/

I

Cylindropuntia Sivirí 252 504 103. 255 510 147.
thurberi 77 1 72

"
,

Fierocactus wisJizenii Biznaga de 4 81 5.33 5 ! 10 5.00
I .' • I "

, agua , I
I ,\ ,

Stenocereus Pitaya agria 44.. 88 17.7 67 134 36.9
7

I ( I .,2gummosus 1I1I1
I , ¡

\
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En estas esoecies se estJ¿diaron C!119:~rlbsas¡;>e~tfJsfle su biología-y con base en ellos se serec~iof}aron
las.mas ade¿uadas para ser cQnsi'deradas en .el programa de 'resfote_ y reubicadón. ~os estudios
reall~bdos fije ro?' Ilos ?iglJien~~s!.'cJístribución y a.IDundancia .de las ~$p,e¿les, fen!O/ogía!.g.erminación
y cceci'¡-nien.to, de acuerdo G0t¡1¡ ~I Qnc{¡l/sis,cre ...Gf]'Ie~sid[l.dy, /ps"'-rnap,as con f.o;distri/J'[:J.cionde las.
especies de interés o relevahtftsl'para México,·/formu/.aGfds por la- CONAIi310 a nivel nacional fue
posiblé identificar las eeoecies, objetivo del programa, descartando aquellas que se ercueniton
ampl¡iamente distribuidas en el territorio Nóbendl_ Cabe desta.c_ar ¡que__s'omocomplementp al'
presente capitulo se incluyen las fichas taxoni6mi(as de las esoeees identificaQa en el CUSTr

I \ / "
Finalmente, I~s aCEiones de rescate \ y ~eubicaci_ón de esoecies veqetote: están ~ncbminado
únicamente Q lo.scccrécees ~q virtud die q-segurar la sobr.eviv.'ef).~~(9eje los !.ndivit:JuQ$-En este mismo

1 sehtido y,dado su capacidad natural de dísp~r:$JÓf;)oar« favorecer, lbs procesos'ce suéesión natural,
en lapsos muy cortos, resulta eonveniente encommar la revegetQción a 'tra';#és de_la disPlersión de
semilla tie especies del estrato herbáceo _ I '\I ; F r I '. i _

, I ,. - \ ,1,. I , - I

~neste se,ntido, se con2idera que con el rescate y reubicacióry ,de_Jasespeci~~ ~emanten~rán los
maices dJ Biodiversidad 'es(impdos para el áJr:ea~En cuantc?';a ras cond[cior¡es' ambient,ales· que

.,pudieran ,propiciar el aumeoio en/a disponibilidcrcj 6:calidad 9~t?i€ntáT ...del ~ábitc;:¡t son las siguientes: .
,\ I '" ¡ ~, \~. I .. I I '01',. /'" '/, ~, ,I~ ~ .~t l' I !

. \1 j r, II~ I ....~ !! I '1 \..
, . I \ ., ,I~, ' 1",

( ¡ ;.. :\ ''Ir __1 _d1 :, , .: _ . ~ ; I
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Atamisquea emarginata

I
Palo zorillo NO Amplia distribución ,

...- ,
Krameria erl;d9- Krameria NO Planta parasita, i Lycium berlandieri Frutilla NO Amplia distrib4f,ión

I
Phaulothamnus Phaulothamnus i!? ' lAmplia distribución

\ ., '\ !spinescens 1. 1 , ,
tACT.ACEA_~ y EPIFITIAS .. -

1 I
Cylindropuntia leptocaulis - Tasajillo \ NO

.~·I
; l' , Amplia distribución ,, i I I I

CylindropLlntia t~u~beri Sivirí ..í NO ..... "/;~ ~fiI1pliadistribución
~" ...._ l,

\ -i(·¡-L .... dll \"

Férócactus wislizenii Biznaga de ¡NO f .' . -Medida de'mitig9ción
" - ; ~ ' .. '-: • \ 1I ~
" 1 agua . ~'

/,
'1 1,>:·1 .,- _ \'1' , --1) ,~

ftenocereus gummosus Pitáy~ 'I1gha- ...;;"" II'!t;JO 'jl/ TyJeaidade mitigación I. , " ')' ~,~:,- .) f ~ ,... I
, r'- \ ' " .._ I,

\

\
(

. ,
, 1

) , '1(1" ,1
(
, I J 'it ~ l'
, '1", t 1\, 1,1 .' ! J

, lO 1, ~ l' I ¡ ,
o' '1" I '. ,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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ti Riqueza espe.cífica: Ésta n6 será afectada, aseveración derivacfa del análisis hecho, con
. anterioridad y que se detalla en los apartados descriptivos de la vegetación ~ de la fauna.
Aunado a que el proyecto contempla la remoción y reubicación de Individuos, no así de
poblaciones o comunidades completas, además de proveer alternaD/vas para e1-manejo
y resguardo de los mismos,ya sea mediante reubicación o reforesta ció,:,

\ ,
I ti) Exteosión: factor importante para el desarrollo de las poblaciones y comunidades;' entre

más extenso es su hábitat mayor será la probabilidad' de sub.si~tencia, como
consecuencia de la oportunida.d de recu(sos. El CUSTF que se solicita podría o¡casionar
.oue se .~isrrvJnuyala e~ten$ióQ?;1 h.ábitc¡¡t,sin ettioorco, la remoctó~de 6.0p31 ha de la
exrens.on total de la veeetaoo« por afectar en la CHF no donara en lo absoluto la
extensión del ecosisitema en la región. ! I ( ,

• Continuidad de hábitats y corredores biol.ógicos: ?e¡E'~fiere\a una condicfon ~el h6.bitat
necesaria para el desarrollo de los organismo5'-que yst9 relacionada cbn la extérysión del
mismo, En ese sentido, con el CUS se prevé la fragmentación modér\ada del hábitpt, el
impacto de fragmentación se presume ,quepodrfa generar un efecto barrera que impida

i la cotnunicacióf y el flu~ogE;nético dire~;to entre ptD~fdciones,no a~'íentre comunidades,
. . motivo de la amplia exten;C;ionde las m~smasel lo largo de la cuenco, I !
I ( Ií I ~' , I

, Riesgo potencial de ingreso deesp~cies exóticO,s: La po~if~¡/idadde la coloni;~ción ~or especies'
invasoras o exóticas, se aumenta ~n relación cBn el efecto de 'conductores de cafnbip"que incidan

¡de¡manera,radical en el incremento significativo de la apertura y liberación de hábi~ats:derivadb
del desplazamiento inducido de las especies que ahí radican o por la remoción de I~ vegetación
que con.forma el estrato básico de los ecosistemas. En este sentido, el provecto no manejará ni
introducirá ningún tipo de individuo perteneciente a especies exóticas; 'de igual manera lo
incidencia sobre la cobertura vegetal no teoresemcn: efectos que propicien la alteración radical
de los hábitats (.- ¡ '..' .
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Para la. fauna
( ¡ !

El'análisis derivado de los resultados obtenidos durante los muestreos de caralcte¡;'¡zación del área,
mediante el muestreo de 10 puntos ce muestreo en( la CHF y' 1P puntos de muestreo ~n e! área
sujeta a cambio de uso de suelo con forma y tamaño iguales,I'f¡ue posible identifica);. qlfe la CHF

, I '
~ \ 1,,1 '1 t

BoulevardAdolfo RuizCortines 4209, Jardinesen la Montaña, Delegación ;r1~lp~rn,c.p, 14210., clJd~d de México. 1, . "

Tel: (SS) 9126 0100 ,www.asea.gob;mx ¡, .:' /~
LaAgencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protecciónal Medio Ambiente del Sector HidroCijI~urlDstambién utiliza el ~crónimo "ASEA"Y laslpala ras ~ 11 "

~ "Agenciade Seguridad,Energíay Ambiente" corno parte de su'i~sr:ltidadinstitucional I O
;' :1' I ,1 ,'~1, I t P" dí I :' , agma 23 e63,

/ I :' ( 1,
1

111-.



/

, .
:"

,\
)

\

'I I
, I

\ I i Agencia Nacional de Seguridad Industrial ~
y de protección al Medio/Ambiente del Sector Hidrocarburos '

Unidad de Gestión Industrial
Dirección ~eneral de"Gestiónde P~~cesosindustriales

Oficio N° ASEA/UGIIDGGPI/06116/2018
,r ) / ;. -. Bitácora OQ/DSA008/3/fO/17

\ .-' I •

presenta mayor bJodiversidad de fauna que el predio sujeto a cambio de ~so del suelo, lo cual se
afirma con los valo"es de biodiversidad (estimados mediante Sf¡¡anon-Weiner) para la ppróon de
la cuenca~1que se' encuentran mejor Cf=presentados que a ~ivr;1,yJelpredio sujetO.,a camb'iG de uso .

, del "~uelo, "lo que asevera que no compromete .Ia biodivers'idaa por las 1d8Óres señalddas del
1.-- '.. l' 1proyectol' ~ ';'; ,11 i l '

,r I , : " " :"II'li '\ I '
: ~ , ) ¡ 1',' • 1,

El, \mue~.t'reo~Qef.n;Jtió identifica'r,: fi1 i/J'¡vel gel' {¿redio sujetl~ ¡q CUSTF, 2 2 esoecie: (.14! aves, 4 I
mamíf~ros,y 4 r.eptiles y anfibios{¡se[5blando ~!U-e l:lDsresu/~,(i1dos'son menores a lbs obt'~nidos e;n la:
CHF, donde la m~yor representdt(vidad gi1;Jndice ,de "Dive'¡:sidad de Shann'Oñ::w,~iner es en
¡maf!lferos, al ig~aI9u~ la e.quic!a~,~ritréÍas especies, for.otrapartT, t~~~.s las especi~~ re\gis~:q.das
en' el }:.USTF se "ig¡straron tarryp/~n er/to CHF de aCJ:1,erdocon el ana/¡?!.s comparat/~o ieoñzaco,
por lo :que po9.§rrios decir qU~Jse lencuentrah,~b(.enl representadas, por lo q'ue se garantiza su
viaf5ilid~d y por lo tanto la nq ar~tiqción a Ir(QiodlversiQad. ' - \ ','

Dad~ qu~ la riq'ue~a específicd eSrla ;orma- Friá~seh~illa\de tl}ecflr la biodiversidad, pu~sto que se
qasQ¡únicqmente en el n.úmero de ,especies pms.entes, sin tliJmar,e¡;¡ cuenta el valor de importancia
de tas: rrnsmns- o la diversidad de 'fG com'l!Ifi1iGi€l,d, aliJn coamod In Eom,ª@sición fiaunística que se
encontró en las áreas propuestas para ca([1];Üode uso ae 5Qef.o en G0fJ.lparación ;c.on Ips áreas
muesueaács dentro del mismo uipo de veqetacoive«~7'QCHE p((~sentó unq riqueza mayor, es

. pQsible inferir que las condiciones estructutoie: son sir'(IÍIEIres consideran4o que el fjrado de
afectcicióFl es-bajo. ~ ! • ., . '

~ ~MAMIFEROS /' ¡ 1, ;.'!¡ . I ¡"
,1 f • ( ..... I
¡ -c: !, ~) \ I

En (o que fespectb a la mastofauna, en 'el' área, que se somf$-te~á'evaluaci6n p'drb el cambi6 de uso=suelo ~éi?entificaron 4 esfeci~s,.t~~as/ ellas én:le ~HF, e~ht~pto ~F1 elár~a ~eC_f!Fse reg¡strar~f] ~
CInco esseaes, Icabe"-destacar que .li'l,mgunGL,:de~stas se~:e~<f1uentraenllstada¡ en la NOM 059
SEMA~NA T 2 Oi o. .. : ( 1,' ~ I J !\ , J . ) i. .! , 1
• I 1 ,11 '!:) W-,: ' , . i :

En lo qJe respecta ti la biodiversidcib!.el valor obt'enido p~rd (ó C,HF fue de' 0.86 ,y O.96 ,{~ara el-área
de', Cl!JSTF, valores si§nificativ;arr:i~rite "'difer.e'hres y arh60s den"C{tan uC)a di,versidatl bC1ja,y un --- \
ecosis,tema pobP~,Ipor lo que' es ,:posible determinar qGe 'til:...llevar a égQG .el CUSTF, se estaría

rafecta~do un ambiente poco qi~e"r¡so.Llarha le¿atencion que..en eT~c~5:9.·del'área de CUSTF los,
valor;,' de equitatividad demu~~r~n que la ~O~URi~~de:~et~rogene-{¡r."s¡i,ecto a la ríquez;ay Gt

, BoulevardAdolfe{RuizCortines 4209, Jardines en laM9hta7~ Del'egaciómtlalpan, c.P. 142W" Ciudad de Mé~ico, ' .. i ' (
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Espe2ie

: 1

Nombre común CHF CUSTF NOM ,
059

/ I 1
<,,

1 Lepus al/eni _____Libre antl10pe 38 29 \ NO
\ ,

I
2 Sylvi/agus Conejo del desierto 38 , 5 NO

audubonii

3 Canis latrans Coyote f \ 4 1 ! NO
I

I I I

/ -
4 Odocoileus Venado cola blanca 3 I - NO

virginianus 1
;I"i \ I

1, I
i

.,
ti '1

I

5 Lynx rufus Gato montés ¡ 7: 8 I NO
f,' n \I ,1 I

f
I

"i , ~I I 1
Total 1,

, ,
9,~ 43,

i\I I '1 I ,
r' ¡I , I

\

\'

/

/

\

\

\

/

(

/ r

I ' ./ - ¡ , ;.
De las cuatro especies identificadas en el área de CUSTF se consideran residentes ly de amplia
distribución por\/o que se les puede encontrar en casi todos los tipos de veget~ción presentes en el
país. Tres de ellas se consideran abundantes o comunes y sólo el gato montés es consideradó poco

I
común, sin embargo, no hay indicios de que esté en peligro, (Romero, 2005, op. cit.). Pqr otro lado,

+-, ) / / ' ..

\ -
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abundancia, aunado a que el valor de la máxima diversidadi'ppsible es igual Ól ootemoo, con los
valores del muestPeo realizado, demostrando la baja diversiqad de mamíferos en el ecosistema del
CUSTF, ~:, \

, I, r¡, ,,1 I

Resultados comparativos de los atriqJ:tos de manprferos del m~zquf.tal en el predio sujeto p CUSTF
" ¡; l' IY a CHF. I,"'_ \", 1" ,

: 1, I
l' ,
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las cu¿tro espebes son sOlitariaS,¡¿ I que faJJ.rec~ su aH~y~ntQmiento d~ losl¡predi05 sujetos a
cambio de uso de slruelo r ,l.; ,r' '. " " ,1

. l· ' \' : : ; I ~

Pard el caso del t6his latrans (tb;b~~),es una especie con una amplia distribrlción, ha~ita en todos
los tipo~ de vegetación de Méx!Ír:19, ftspecialmente~f planicies_cqn matorral xftrófilo y pastizal, Eb, \
MéXicol se encuentra prácticamente en todo el país, Se le ha\registrado' en los estados de -...
Aguascali~ntes, Baja Californ/a. Norte, Baja C~/ifornia Sur, Chiapas" Chihuahu6, Colima, Coahuila,
OF, Ourango, Guáf¡ajuato, Guerrero; Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Edo. ae Mé~ico, Nu,evo'
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sonora, Slnd/o€l, 5anLuis'PotosL Tabasco: Tamaulipas, Tlaxcala,
IVeraduz, Yucatán y\Z~catecas .~Servín'ét al., 2005). Las pobrdc_j.inesdel coyote son est.ables .en
la mayoría de lasareas y sU'densidad depende del área geográfica y la.'es-tacionalidad va'rfando de
9·p~-O.09 coyotes por kiló'metro cuadrado enel ili!VÍ(H'0C:Jy·L,.3 por k,¡¡ómetrQ.:.~uadradodurante el
verano, se considera una especie com,éln,OVeN 2016).' ",' ! ,

, ~ • I I '-.. , . ....' - \
Cab~ aestacoe 'q~e Lynx rufus (g~to montés) es' (;nQ espe~:rgde uroue se tiene-regi~tr¡os en los
estados d€_Aguascalientes, Baja California Notte,.Baja CaliforntCíl5ur, Cbihuahu~ Colima, (:oahuila,
OF,Duradgo, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, )alisco,.MicnoaCián, Morelos, Edo. de México¡ Nuevo
LeÚI, Nqy,arit, Puebla, Querétf1To, Sonóra, ~inQ·loa, San J.L.UIS 1'p()bOSí, T€lrrldJlipas,. VerQCTuz y
Zccorecds, sin embargo no haY'regi~tro e.¡;¡ r;egidr:restrop¡¿d¡e~;.en fas costes del padficQ, ep las'
costes d.~1Golfip de México y, ery Ip\ PenínsIJlél:,'de Yuc¡:],t~n.1Es común} e~contrarlo Jn zonas

j mpntaro$as t:erppladas donde la topdgrafíf!.'6!§ irregular, ~Jn,~~e-tall!bi~n habitp en matorral?s y 1

__desiertos (Romer0,) 2005 op. ci~).'.F,¡orlloa[ltet/of, w dens/&ad'p6blacianal l1aría"de acuerdo con el'
tipo qe ambiente) se ha reporta,aQ" de CJ.S {i¡asta 2.7 in'di'v.idups por kilómetro cup,drado, Las
densi~ade? .alta1\j)~ ha!lan en 'q;~ps:de S!dst[Glt~rocoso y d~ Gober~ura yegMal den~a (Fffi;nero,
2005 0p. CIU. GS conSiderada Icomo una especie poco COmUR, 'Q;€bldo a cue se ob5~rvan pocos- l' ti 1 , -,e]emp ares. \. 1 ,1 J " • ~ _',

I "<, ' '1 ' \"
• 1. - \ '

Por otro lado, Lepus alleni (/iefure antílope), es una epsecse qu.e s,e'identifi9a en todo M~xicy se
encuen~r6 en Sonora, incluyendo 19 isla Tiburón, Sinaloa, 'el Sure5te de Chihuahúa y el rotie de
Nayar(t.( Los tipos oe vegetaCió_ndonde, se distribuye s6n bosque espinoso, zonas de mezqüite y
past~zal (Vargas et oi., ~OOS)_ Esta especie n9 se considera arT}encyzada,e~relativamente común
y abl,mdan~~., . .~ /...- 1 1

,/. '. ,,1
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Fjnalmente, la esoecie Sylvilagus audubonii (conejo del desierto) se distribuye en el norte, noroeste
y centro del país desde ra Península de Baja Califwnia, Sonora y Tamaulipas hasta el norte del Valle
de México. Habita en matorrales, bosques y pastizales de zonas áridas y seevánoo:
9:casionalmente en campos agrícolas, como en dultivos de 'maguey (Vargas, et al., 2005), se le
considera una especie abundante y ninguna de sU$ poblaciones se encuentra; dmehazada (Vargas,
2005 op cit.). I <,
, ,- I

Cabe1ecordar que ninguna de las especies registradas es cbn~'Merada como endémica~, si~o por
el ccotroiio, son especies de amplia distribución; además de que,hi.nguna de la~ t=?peciesrfgfstradas
emtotal se encuentra protegidas a nivel nacional yen la list'~:roja de la UIC/'{ se encue'ntran en la
categoría de preocupación menor, documento qJ~reporta q'u~,l/aspoblacioroes de estas especies
se encuentran estables (a excepción, del coyote, Ql¡JyaspOblaciones se encuentrán en/incremento).

I • ~ , ji) , ,1
I I ' 1,

AVIFAUNA ..1 :/ ( :", :'

J J I I,

En el caso de las aves, el valor de di~ersidad obtenido mediaQte el índice de Shannon"lpara la CHF
fue de 3:48, indicador de una diversidad alta, en comparación al área de C;USTFJn donde los
valores obtenidos fueron de 2.26, los cuales indican que la diversidad es teuxuvcmente tttetv», sin
(=mbargo, se debe considerar la constante movilidad de este grupo faunístico el¡)el análisis, es decir,
las condiciones se comparten! '~n el ecosistema y, considerando que, aun cuando no todas las
(especies registra.(Jas en las áreas de CUS7¡FfueroQ registradas en la CHF,su alta moyilia.o..dpermite
gardntizar que no se Q_oneen riesgo individuos de las poblaciones de aves presentes. Respecto 6
las especies enlistadas en la NOM 059 SEMARNAT 2010 no se idnetifico ninguna ni en el área de
CUSTF ni en la CHF. \ / \ I

- I l· ./:. ./, ! I
Cabe áestoccr que los valores de equ'itatividad, 0.85 para la CHF y 1.25 pana el CUSTF, reflejan
en ambos casos que el grupo de las aves se encuentra relativamente homogéneo en cuanto a la
riqueza y abundancia de las póblaciones de las especies id~rytif,~s~das. l. 1"
Resultados comparativos de los atributos de avifauna del mezq'uital en el pre¡Cfi€jlsujeto a (l)STF y
16 CHF. '"
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C'(¡rpiMero del Desi~rtb

\ ".

r '
'Papamoscas Gritón, 1

1'2 I
.

Cardeoa/:del Desietto

10 ".
. ,J,

Colibrí PicC'lAncho

,í' _-

Tortolita Pico Rojo

Baloncillo 7 \ ,
I \

I

15 ,- II'!I,
,.<

"

, ,
I

/'

CHFNombre c6mún

'1
",\

_ .
,

26' ,~ '1 '{'JO, -,

, ~" ,~
\

27 " NO ./ ,
/. 1

!
_.

4 I NO,
I) 1:- ',',-

7/
;

INO

','J: . di)

f-r; ,
"- \ NO

1

"_" /

1,

,
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,,1,
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Auriparus
flaviceps

{SpeCie
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CUSTF NOM
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1
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I
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Así mismo, como parte del análisis para caracterizar a las poblaciones este g(UPO,se con;;ideró la
estacionalidad de las especies, abundancia, sociabilidad, alimentación, hábitat,'¡distribución vertical
y su posible afectación por la Ti[1odificacióno perturbación o eliminación de su hábitat. De acuerdo
con las estimaciones realizadas, en aves tenemos la siguiente valoración de las especies.

I
,/

De las 14 especies identificadas en el área de CUSTF se consideran en su mayoría residentes y de
'<, amplia distribución por lo que se les puede encontrar en casi todos los tipos de vegetación presentes

e¡¡¡ el país, únicamente son do's- las especies cbnsideradas cuosiendetivco: Diez de ellas se
consideran abundantes o comunes y sólo cuatro son considerados poco cOrr1ún, sin embargo, no
hay indicios de que estén en peligro. '

'.,

/

\

-1,\

)

, , ,,
11 : 1, ,

,1,'11 Paliaptila eaerulea
,

Perlita Azulgris 19 18 NO: I
I .~

- .... 1)- I
12 Pieaides sealaris Carpintero Mexienaa 14 30 NO

_) ') ,
1
I

- 13 Passerina Calarín Marada 1 1 , NO
versieo/or \

I

\

14 Peueaea earpalis Zaeatonero Hambras 26 48 NO
Canela

f !
I , I

15 Taxostoma Cuieaeoehe Pico Curvo 17 7 NO
\

Ieurvirostr,e -
1 ¡l' LJ -

/ ,!~I

16 Tap<ostama Cuieaeaehe Pica Corto .! , " 2 11/, NO,
behdirei 1 ' , ) I

I ,1
I 1I .1 \

I \,
, l'

; ~ '1'" I I
17 Zenaida asiatica ¡ ,Paloma Alas Blbncas tP 55 I ,NO

I '1
I , ' I¡
~ ,

."
, ,

I
/, , ,1,

- TOTAL : 228 277 - I

/ "1I
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~dem6.s, por el ca;mbio de uso de sué/o no se prevén afectaciones que pudíerah ooner ~n riesgo la
viaqilidad il,de las ppblaciones, ya qGe el grupo de las aves presenta una alta c9pacidad de --
des~)azar77iento, así como árñl5itos hogareños que van lTlás allá de las áreas',que 15epretende
afectar, Pbr lo qpe el desplazami~nto de individuos de ura póblación no-pondría en riesgo la'
viabilidaq de la rrisma. Aunado q ~st4 las!poblacio'nrs de Qlguna~ especies son\migratorias y to.da$
sor( de)=r= distribución. Por últlmp, cabe ftcordar qu~ r;1grup'o de las aves es el que tesuto 1

menos' afectado gc:r este tipo de¡woy~cf05 y,':sualta mo~ilidad les permite desplazarse qrattáe:
distdnóas para sadisfacer sus n€fedidades. 1 t

t . • l'

• " I ' ¡
" , 1111 ,,'! r

H~RPET(j)FAUNA' I 1, ;, " \ ,', , 1
, 11 ¡-- _" . 'f " '

:. I 1: 1 ¡ f' '.' ¡ .

Para e/'9\upo/de los r,eptiles, s~ identificaron en-Wf.al ~:is,e~ee.c~e,s,'t.oda~.el!Esiregistradas e~ la.en
la CHF, ttnetnros /lfU~ en el, Q.~eade 'CUS~F) a~J'cq'mer1te-fL!_eronAdentlfica~as ~uatr? esoeoes.
Respecto,,? las ~spec/~s qu&'se encu~ntran mtlUldas.en~(j N0fr:1,'OJ39 fue posIble Id~ntlf/~ar.t9n~0 ¡

en la CHF como en el area de CU5+E'a la AspldfJSG€JlsmMdtGl qte se encuentra baJOla c;ategona
de Pr, Imie_ntras que la Coltimber flflgellum que se' er:Jcu'~mtnb,en I:Q catego~ípí de A de i~entificó
únicamen~e a nivel de CHF, no obstante, cod.a? las e~p_e~~esQ.nteiioFmen,t~1ci.tadas ostence»
po./;Jlacionesestables. ( , ' r' _ t¡', I t . 1

',' 1 • ~.I '¡ ¡ "\ "

L.º Iculebra chirrionera (Caluber flagJllbm), ,es t:11'lJ!esp"ecfe:deí f?fTJeliadistrib{jciÓ~, no er!d~rnj(Q) se
le' ha registrado s6bre todo en los es_~aldosdel"nort'e de_Mé*i~'o,.en BGlj'aCalifornia, Sonqra, Sinaloa,'
Na ya ct. CMihuahL!a, Coahuila, Nuevq LeóQ, 1'amaulipas,. San LLliBPotosí y Guanajuatq.I,Ocupa una _.r

amplia ~a~iedad de hábit?,t~ comp él bosq~Bdé piRO, \p'i.no.-e(1si~o;praderas ~bierta~ ve'ge~a~ión
SUbtroPlcal, matorral aesétuco, bos.que esoiroso, matorral {<erqfilo y chaparrq! (Ramlrez-lJauJ/sta
et al., 20'04) Es Jna especie protegjdp debiDo Q que es sen$ible a laJragment,ación de sU,hábitat, :
ca~sada P¡;i~.~ip9/mente .al S~~;~P?rtqteo¡ y q.u'em/~de veg~~~ación'i ~amQién á btr.2~lactores t~mo
la Intrgducc/On ge ~sp'eClesexot/~'as~Ip\caza~ll~pa! y Cl;9,Uerl!err;f9lafes de'esta especie s?n ve~dldos I

comp mascotas. Sin embargo, ~/:IqW¡:¡no se f~Q1S;.rd en\ tas (areas de CUSy, para garantIzar la
viabilipa¡¡dde la especie as(com~ 1b."ryo,9feGt~~ionalas, (nrJiv.iauosque s_~ lIeg,Cí~flÍ1a encontrar en
los 'sitios de CUSlTfyse realizará, e/1r:es€D{ey su posteriQr7('&;.lJbico.ciór'tetláreas conservadas y Ebn el
mism6 ,tipo de vegetación dé la~ que fueron rescatadas, entre otras medidas el fin de"aségurar su
adaptabilidad f Igarantizar su Iha dfectaciónJ (ve~ Programp de rescate y reubicación de fauna'

, /siivestre). ' -' . i ' I __..- I
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L(l lagartija sorda el@gante (Holbr60kia elegan~< que fUf! (d especie con el mayor núm,ero de.
registíos tanto en la CHF como en ClfJSTFes una especie q¿e>se,haobservado en divers6s hábitats,
considerada generalista, que suele s'er abundante en áreas abiertas y matorrales, pot 110que muy
podiblemente pueda encontrársele en toda la CHF con los mismos tipos de vegetaciqr. Lo mismo
suced.e con el huico alpino (AspiéJoscelis costata), que fue la segunda especie' con mayor
abundancia tanto en la CHF como en CUSTF.

\

!/ '

r

I , ,, ,,
"

1 ' ,
C~STF

,
Especie Nombre común CHF NOM

./
,

IJ 'ji ,1

, f :' ¡
,Q59

~, 1 )

I I
I L

, , ~
" Nb1 Holbrookia elegans !Lggartija Sin Oídos Elegante 20 28-¡-' 1, ,

¡ ! !., - /: ,
<, I

2, Urosaurus ornatus \ Lagartija de Árbol Norteña 11 2 'fria
f

, ,
3 Aspidoscelis costata Huico Alpino -10\ 4 '1 Pr

( ¡ ,___,
4 Sceloporus magister Lagartija Escamosa del Desierto 4 - NO

'.
-

I Is Co/uber sp. Culebra - 3 1 NO, f ! I
I I "-

r
6 Co/uber ~gellum Chirronera Roja /2 - A I

, - I I
/ /

/ ,_./ I 1I I (- /- TOTAL / -... I!: ':,50 35 - I
_... , d\ I, '

'l

í'\

) ./ Agencia Nacional de Seguridadlndustrial
vje Protecciónal Medio Ambiente del Sector/Hidrocarburos

\ Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

) OficioN" ASEA/UGI/OGGPI/0616/2018
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, \
Resultados comparativos de los atributos de herpetofauna Gf2t mezquital en el predid sujeto a
CUSTF y la CHF. . 1 ,1 I (
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El res~/tado del índice de Shannon: es mayor e;nCHF (l,52) en relación con al CUSTF (0,69), sin

I erribargo; el vaíor p~tenido en ambos éasos denota que el ecosistema es pobre, con una di,versidad
baj_b-'esto se clf>r¡roboracon los: válores estimados de diversidad máxima,' ya que, aun cyand6 se

~ hub7er~n,registrado todas las espeóes, la diversid;ad seguiría siendo disminl:1icja,Es así como, aun
cJa~dd se prevén afectaciones' potenciales a los 'individuos de las poblacione~ residentes de estos-:
especies, no se f!staría afectando a la especiei coFñb tal, ''Aunadd a\que las especies de este grupo,

\ \' ,taxonómico sé coptemplan en el Programa de manejo (ahuyen,tdmiento, rescate y reúbiaación!) de
fauna;lmedida con la c¡Jalse busca'la no ~fectación a los eje,nt1p!óYes,garanti,zanc¡Jpque su (viabilidad
no se verá comprometida, \, ',' ') í I I, I r : ':, ( I I

: Es importpnte inarcar ~ue, si bieri's,e ?;serva~ va/~('es~,e ¡VI~?YP~~Sen ti áre¡Qde CUSTF~~spe'cto
a :/a CHF en todos los grupos faumstlcos, es IfTlP;Q0(qnt.e ment:lbnar que esté)se cjebe a la ílqueza y
abundancia dimi~uida len el área,del'¿S1mab~ de ~so de..sJe)~1'10 wai'se refleja¡en Ids indicadores "-
de distribución" ' ~ : (,1 "') \-:", __.,-" ¡

, '1 ~ .......' , ',~ ¡
En.resvmJJl, outreuonoo no es desp;~ciable la sj;~'erficie a,irop.actar por el cambio' de V~odesueto,
es posible tleterrninar que (-ID se prevén afectaGiones qUfrpr!.J,diér:ciriponer en riesgo la (viabilidad de
las pobla~¡ones locales de faunq,'todq vez qtLe.existe u_naG~ntínL!idaa de los hÓbitats presentes en
las áreas,'de CU6T~ que ve más ~¡á ¡d.elo~ lí~i,tes de !~,~6;~F.,'Al:JfJQC/o a, lo,Q~terior: s~ plante? el I
P..[ograma de mq.né)o Cqhuy~Fltamlento; res,cat~ y retJfJ/cagJOA)de (-auRa,como medidó para evitot
afectaciones-e. individu,os ele pobrhciorres de 'fauna cue pudie(qn encontrarse en las áreo» de
CUS'liF, soote todd-en las fases de:preparaciÓn del sitio y corrstrucción, Aunado a lo anterior, el
ProyeF'to no con~empla la i(')stdla'~¡,ó~de el'errrrentos'ql1erompan leí'continuidad de los'ecosistemas,

"( , (/' ' ,

provoq~en un efecto/barr.ero o ?ignifiquen afectaciones permanentes a la fauna local, i,,- ~
, ' \ , I ,1 ~ f ,

, , , ' v r

Para, el ~?~ode la avifa¡unq RO s~' réalilan r¡:aPFtlrasde a:ves1e~ 'las acti~¡daq~s de rescate y
teuoicacux: pues epi tener la capaCIdad d'e vQIrP.r,estos orgqmsmos pueden desplazarse en caso, de
verse afectados, además que w CaP.f.urade 10$organismos 5@/q gen~raría nn estrés inQecesQfi6 en
estos 'lf=rtebrados, Si? embwgo, se ¡;es~atará a Lasespe,éiesl€n ~h,5o,deser-j¡ec~,~Qfi9i si ~e llagará
a encontrar un nidó con' huevos' o polluelos se evaluará.la .sitU'acipR¡si se neCf:}5~t.a'reubicar. 'l'si ¡no
se dejará que la especie cumpla su ciclo' reproductivo, ',: ; '~ ,1 1 , '

.. ) I ;,

" , . " 11' ,1 . \ '

; "En cuanto a)as especies de.herp~t9fbuna, tod,g~i'los or9a(:lisMos ,énC'oMrp,dósen el pro~e.ctp son
, propuestos para lbs activida'Gies de rescere y retJbitación,/''tal,qu.e por sus hábi~o~ y 10cQmoción, no

/._ , _ ,-1 ), ~¡ , 4
' , .¡. , ; , \, r I , , I
, Boule~ardAdolfo RuizCortines 4209, Jardinesen la M?ntañ¡¡",G>.;:legaZióOTlaIPan,c.p, 14210"pudad de México,:d-f
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, \
Medidas de prevención y mitigQci~n ../

\\___. \ I

Como medida de oreveraée, se llevará a cabo el ahuyentalí17i~'rotode fauna si/1vestre,previÓ a las
actividades de preparación del sitiÓ, desmonte y despalfíTle¡ antes y dura~te la hapa de
construcCión, haciendo hincapié en especies sensibles, de imp'ottmncia ecológtt~, endémic(¡I.s;¡entlo
desplazamiento o que se encuentre?fitadas enl/a NOM-059:¡SEMARNA n2010 susceptibles a
daño alguno. \': 1 [1 ii \ .

. , ; f t\, I : i
1 I I_j. I • \ ' • '

EFI el caso de las especies de mastofquna es de tetevoncia ¡pe.nci'onar que no todos las fispecies son
sujetas a rescate, puesto que las especies de talla grande, cómo cérvidos o algunos carnívoros, son
especies, que por su tipo de locomdción puede desplazarse a otros zonas de ma~e~Q rópidct en
cuanto sienten la presencia humana, si fuera el caso para estas especies, la captura ~ reubicación
es una labor d{fíci"y prolongada, ya que por lo general estas especies al sometérlas se estresqh con
mucha facilidad y se corre el riesgo que esta sufra lesiones, por lo tanto, en [aso de encontrarse
con algún ejemplar en el área donde se desarrolla el proyecto se realizaran actividades de rescate
y reubicación inmediata. '

I I "-
Para el caso de fauna es importante resaltar que el proyecto contempla la remoción y reubicación
de iPtdividuos, no así de poblaciones o comunidades completas, además de proveer altttrnativas
pc;zrael manejo y resguardó de 105 mismos median¡te la implermentación del Programa de rescate y

, reub~cación\ de fauna se ,detallan las acciones, tlécnicas y tierr¡pos a realiz~r sobré este factor
ambIental, entre 105 que destGlcan:\' ,

• 1 I

Previo a las actividades de desmonte y despalme, se identifimHiril nidos y madrhBuera~. 1,

" ,1 I f I

En caso de encontrar madrigueras, si no tiene crías, se procederá a destru/~ 110 en su coso, a su
reubicación de 105 el·emplares. / ¡ , : 1, 11' ,1

,'1 ii
i f II'
/i . j í'
I ¡ " ,, I ) ~ I

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardínes en la Montaña, Delegacióh Tlalpan, c.P. 14210 .•Ciudad de México.
I~ Tel:(5IS)91260100 - www.asea.gob.mx l'
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,

tienen la capaodad,de desplazarse y abandonar sus madrigueras (guaridas),Fápidamente, parlo
que .se recomienda que si se encuentra alguna especie de herpetofauna, en el ptovecto.. se
realizaran actividades de rescate y reubicación inmediata. (\

\

<,
"

ji -
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\' IJ '... 11 :.1 '1'
i t 1\1 I/, , ).- .
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'f I! I
En caso de encontrar nidos ocupados con crías, éstos se reuqicar;án en áreas colindantes pi sitio de
cambio de uso ([el stJelo qu~ reúnan características semejant~s.,~ las originale~.1 " I

. 1 '/' , ': (1 11 t
Rearizar ccoones para ahuyentar y/rescatar las especies de';~6bitos subterr-{¡,neos" de \ 'lento
desplazamiento, principalmente de aquellas inclu(Glasen la NJqM,-059-SEMARNAT-201 O: (
,.r " I ' t 'fí( I ' "\ I i

Estas occiones intluyen q la fauna l're9istrada cbmo "potl;ntiaJ" en virtud que/,no fue-observada
dur9nte I~s mu;Streos efectuadps¡ipeeg que, d~ac.uerdb :ám la bibli.ografía\cons~ltada, tiene

: registros en el area del proyecto. &sta fauna potenCIa!, eh la t;ventualidad que fuena observada
I dentro dttJ área sujeta a~cambiq de US0 de suélo, se ahuy$ítará".o re-scatará Y'reub(¡cara con las
técnicas adecuados, dépefldienao del¡grupo fqunístic9 al a¡J'eco(rJ:spondrJ. I ,,-

" I '"" . 1. -- " r\ . ) ,
,1 ' 1, '1 ' <, , ''f ;' I I

Realiz¿r la liberp,ción de fauna ~rsitios CilGi~t1éente5al qréa' de camoio de t.!Jsodel suelo,' a junp
dist9ncia no m?yor de 30?f1l Lo~l!siti~s de:ir~(Jbicación\ deber.áQcumplir los ~iguiente;s re~uisitos:
ptesentor ambientes homolagqs a' l(1screas dbnd~ü,urra el r:.escote,ptesenao oe poblacIOnes de
las mísmas espJcies a liberar' ~h/,el lugar, Glis{:¿'onibilidadde mkrohábitats adecuad6s, .según la
esoeoe. En virtud de lo anteriq~, nq es fqctible predeterminar kn este momento las áreos donde
habrán¡qe' ser liberados; no ob5jtbnte, se inf(J)(!JIC!í(l·enlos repGr:tes'\.correspondientes, tas'ccaore:
re'plizadas, registrando las cQordenadGlsde/sitiio (J,'onde,eleje0Jp)ar {}le copturpdo y"del sitio donde
fue liberapo :' I I ¡ í' I ,

- 1
, ¡

Con base en los, razonamientos arriba expresaqos y en 10 et~uesto por eIIREGUlApO~' esta
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acc~di.tadala primera de las 'hipótesis
normativas establecidas por' el artículo ll1' párrato ¡;:¡rime.ro';,idela Ley G'~~leral'de D~acrollo

. Forestal Sustentable, en cuanto a·que con"ést9~iha qued.q_ao'Jéplicamentédemostrado que el
desarrollo .del proyecto de \camoi:O"de uso de ~,t.leI0\fOlies~al:',¿n ,Guestión~o¡ compror' ~'te la
bo dO °d d I ,l I ,1' 1.. ~
1,0 lv,ersl a. : <, ' 1, I I l : " \ '. 1, 1- , ' rl,\ ' "'1 t ~ ~, . 4

2, ~Por¡Iói/.queco;respo~d~~I'~e?,u~do de los ¿u~uest..9s~r~f~r~F1t~,~.I~0~liga~i6n¡~',~demost,r~r
que!np se provocara la erosion de.los suelos,del estudio tecruco justificativo e'inforrrración
com¡l>fementaria,se desprendelo siguiente: j t¡

j ~ ,\ I '\, , \ ¡ !" .
~ I!!' 1'.'1
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E0 este sentido el recubrimieflto imp(de la ocurr~ncia de fen,ó1nenos superticiq.lf5 de e~osión, el
i I (e:cubrimiento consisitira en el uso de¡¿oncreto. Uno de los dbj~tivos de la protección de la ~uperficie

de! talud, es prevenir la erosión. Las rr¡e!didasde pro,tección/t1c1uyen el concreto Idnzado,¡fos bloques'
de mampdstería y la prote~ción c,bn piedras. Aunque el iocto: de seguridad no ,~,emodifica
\teóricamente, en la práctica sí se produce un efecto estabilizante al mantener las iuerzos. de
succilm o presiones negativas, las cuales actúaJl como/fuerzas resistentes que trata~ de impedir
las fallas .al cortante o el co{apso 1

..... / I r

Por lo tanto el concreto permeable reduce el impgs::to de la erosió~.que generaA los escurrimientos,
principal tipo de erosion identificada eR~elCUSTF, y además ayudara en la recarga de ,los manto:
acuíferos, formando parte de la infiltración indirectq" como ya se explicó en lo~ apartados
anteriores, oaemá: de qroporcionar protección a largo plazo.

1 I I
Por otra parte, en la estimación de subrutina del longitud y grado de pendi~nte realizada pa{p'
e~timar la eros'ión eóli¿a de los suelos empleandó la Ecuación Universal d~ Pérdida de Suelos
(EUPS)-;7asestimaciones del factor de grado y longitud de la pen'diente resulta en 0.11. Este valor
significa que la Uii1.yectoria es ¡prácticamente plana~ co.ndición muy deseable 1 para el
estaliJlecim~nto del proyecto, destacando desde la justificac~óHtJe la obra, donqe la topo~rafía del
trajo seleccionado se consideró que sea lo menos accidentd~o' y. lo más accefible posible! lo cual
implica menor cantidad de movimiento de tierra y reducció.n' en los niveles reales de ef¡oSi.óny
arrastre de sedimentos, así como menor afectaci~n de los r~'?,~r$osnaturales\!
, ¡ I ti

P~r:a estimar la erosión en el escehÓrio tres, dÓnde la prir¡¡cipal medida de ~itigacióh será el
recu'brimiento del suelo desnudo, se p~ne que la t'asa de e~osi9n del proyecto t6nto hídrica como'
eólica será de cero, esto a razón de que para el caso de la estimación de la erosión eójica el factor
C que se empleará será de O, ya que no hay cubierta vegetal, por el contrario se ccnsiaetc: el
CAUSO empleado en asentamientos urbanos y zqnas urbanas, que se caracterizan p~r 'tener

\ '1

, ) \

BoulevardAdolfo RuizCortines 4209, Jardinesen laMontaña, DelegaciónTlalpan,cr. ~4210., CiudaddeMéxico. ( \
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ' \ r

La Agencia Nacional de Segúridao Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA" Y las palabras
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

\

t j ¡ ,J

, ,
Agencia Nacional de Seguridad tndusttial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión lndustrial

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0616/2018

Bitácora 091DSA008~/110/17,---- \
. i

U:L litologíq4e/lpredio del CUSTF se caracteriza por una sola estructura litológica Aluvial (Qhoal):
es una unidad constitutiva por depósitos aluviales no consolidadQs'de grava, arena y arcilla que se
han,aculJilulado b lo largo del tiempo. Estos depósitos incluy~n fft)s materiales prpducto dfl trabajo
de los sedime,ptos cretácicos y terciarios y su granulometría v,aria de gravosa en los márgenes de
las sierras a arenoso-arcilloso en los valles. . ' . " I (.,1, I .
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El datd: del pesb volumétrica !'b.a óbtuyP de- I,Ina investigación cea/izada p;r la ·Secre.tarJa ce
Agricult~ra,"yanp?ería, Desarrollo Rtlral, Pesc.~y 1Ii:nenta~¡-ón (SÁGARP~j en, una línea ~e=»
)o,bre la IntegraC/qn de l:Jl[1a~,dsedeDatos Edqt;[?loQlca; en donde ~rv:plor de/.qeso volumetrtc~ del, '
sueloj?ara Sonora¡ rr=en rq..t.qbla 'lO'tia dicho docume~toHl;le,éJe 1.435 ton/m3. I

1 _ J.... - ., ' I .'
d ,. .
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.Obra I Dipl:.netro Profundidad ¡ár:ea Volumen per.0"''' =. Suelo W Retención.
'Conservación (nÜ

' j •• I"'(~g)' va u!rétrico retenido obras(m) .! pasa/~ obras
Suelo I I \ ¡(m:?> '1, de~ . suelo. ltons) 11 (tOl1s)

,.j I ~I: .-
<, l" • 1 , ~ton/m3)I ,1

Terrczu; 0.18 ' 0.15 -- . . 0.50 . 0~0.8 1.4'i35f 0.108 ' ) 198 2J.42
Individual I 11 I j

, ~ '.' ..
J, ' , -,

" ,,. --'

, /

1
1 \

I~

1 I I '.' <, \..!.. I 1
. / iI',· '. .'

Sin embargo, durante la etapa de preparariÍon V éE;Jnstruccióhse;brevé .que las ,6.o"0311has tengan
el ~uelo d6oudo, por lo que la taso. de erosion q mitigar que se~(j.d95ider:aesto; tqsJ anual d~ '45.14
ton/año. 'En este sentido, será la superficie a.e reupicación de}q. fi'(j)r:a la que al cbpo de circo años
~9~'permitirá con\trares~ar estJ impaytG, con Id fjecudófl. d~IP/ir?$!'iequ~'\I.a/~'nt~s91.98 ,te~rQzas

I individuales,. que .se estimaron de ai!3uetq.éJ_:G~l:¡)nJ\Ila deFlsl'dae natural de las esoeoe: ¡sujeto a
re:ubicaciQn que se destinaran al áre6 'destinadO.pq.rd\la re/!O,d,cjlizac;ón. i¡ '-

'f ~, ' , ~, .,~. ." '. >.-
Obras de,conservación de suelo p~oRuestas''-

\ ' 1 { \

63.47 108.:61- I
8.95 ,1.4107 12.63 <; 13.77,1 19.43

'4.5924 ~'41.12
Hídrica s/ sellamientoHídrica

i
EUPS

Hídrica c/sellamiento

Total

1.6;1
1.62

4.32
,. 4.32

4.5924' 7.44
1..4107!, 12.28'/

.. Ür.83
6.09

". I 13.77, ./ 63.26 '8.95

, I ólica c/Sellarniento
: ólica s/Seüamíento ISEDUEólica

, ,
12.39
3.81
22.14
6.80
45.14/

di
. 'E~t¡mación

!'-: Sin
.proyecto. '-,. \

SUPERFI
CIE(HA)

\.."

- i \ Il.

iTasa E'" Tasa Erosión a
• ha/año sin \ snrnacion ha/año con

~Con proyecto mitigarproyecto proyecto

1 , ,l/Tasa de erosión total (toneladas) \

MétodoTipo

,¡ ,1 ¡ESCENARIO1 ! ESCENARIO2 I

I./

( I Tipo de Suelo: \! ' Xerosol háplico '- ([ONCRETO y GRAVA
I ESCENAij,IO3

\
Estimación

¡ Tasa
ha/añcon proyecto oconmedidas de

mitigacion . proye
cto

0.00 0.00
0.00 0.00
O.PO 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00,

,\
l'

\

.'
./I )
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estr,ucturd,s de concreto, mismo caso qué' en las eitimaciories para la erosión eólica, dohde el valor
''''- ¡ / I ~

de CATE~lsera cere, ya que no se tecot» un suelo natural q~e tenge¡ te~ura. :
I "\; I I ,



" <! ./ /
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En este sentido, se estima qu~ cuando el area qe reubica'ción (0.4 Ha) con el mantenimiento
ac;Jecuadoal cabo de siete años, periodo en el q~~ los conjunFP'sde las terrdzas habrán retenido

: t i,l I ¡ I~
I Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jar~ines en la Montaña, Delega€ión ljlalpan, CP, 14210., Ciudad de México.
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Re~ención

,
Obra de N° Retención Capacidad de Retención de
Conservación" obras Potencial total de potencial de sedimentos con ,sedimentos
Suelo las obras (tons) retención de respecto a su '(ton/ha/año) ..

sedimentos -, capacidad potencial, (ton/ha) por hectárea por año,
(%)

! I I 1f

I . ¡ ¡
Toerraza 198 21.42 \. 53.36 33,3 I 17.83
Individual

, , 1
I

,1 J 1

/

, ,
En este punto, es importante destacar que la construccion de las terrazas Individuales esta en
función de ta reubicación, y por lo tanto la eficacia de captación y retención de la obra depende /
dlel cuida90 y la ¡cobertura forestal de"Jas áreas de reubicacion, Al restablecer e increment.ar'la
cobertura vegetal, se aumenta y mejora la rett=nción del suelo, de su fertilidad, humedad,
estructura, y contenido de alimentos (reduciendo la lixiviación, proporcionQndo abono 'verde, y
agregando nitrógeno, en el .coso de que las espécies utilizadas'sean ge este tipoJ:-Es asi,'como la
plantación estabiliza los suelos, reducIendo la erodión hidríca'y eólica.

. /,

E0 la Eyaluación Externa de los apoyos de Restauración de Sue/,os2007 realizada por el Colegio
de Postgraduados, se~alan que las obras de/"conservació~ dGtl2uefo en su modalidad: ter.razas /
individuales presenta una retención de sedimentos del 33.4~% dé su capaódad potencial de
retención de sedimentos por reaáreact año, éste dato es plJ,ter;lidotomandm '~n cuenta 'e/.~/ima
seco del estado y la topografía plana del terreno, ¡datos que n,osarrojan para lerrazas indio/iduales
por el clima 'de 16.85% de retención y por la topografía 50%) ,p.tJteniendoun promedio de 33,43%
de retención, esto con la aclaración p~que son r~,gultados 'Obtenidos a nivel naÓonal, se tiiene que
fd precipitación media anual en el área sujeta al ~USTF e¡sde 456.3 mm (va/érde las normales,
cJ~mCftológicasde la CONA GUA), lo ~ue influye en la baja r'eten~ión de sedimentos po~ ~edárea al
ano: ); I

Capacidad potencial de rt:;ención de sedimentos (ton/ha/año)

"

, , : ; ) J
,; 11, ,1 \ '
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Ü)rTÍose '~bserva en la tabld anterior1el tdta/ délti}erosió~ a 'm'-i-tigares de 45,17 toneladas, v ei
, , 1\" I 1 1 . I

total de la,retención de suelo,de las Obras de Conservación de Suelo es de 49.94 tonelaoas al cabo
de un añ~~por 10 cual obtenemos u:n';,residuaf positivo de ,nift.igQ.ciónde 4.77 tGnel.ada;s y el ~00% .
del volumen de taptació~ de ,Ias(0ya~ prop{!Je~,tas. ! ,', . I I¡ " 1

I . , .; I 111 ' J 1- "'( _- ,
Ademas se ,destinqran 2.5 hecfá'r~as Cld'Yqc~~tes al f!Qltgond ~el wexecto dpnde.$e colocara el
material de desmónte y despalme prodl}cto dfJ las activir;J,ades de .CUSTF, ya que estos residuos
veget'Ples-permiGir¡.Q.nque el suelo'nó quede. desfJrotegido, favof"ezta rápidamente la re¡gener.q,ción

\ natural al restituír en esa misma zona el su~/o rescatado dWdnte el despalme que contiene una
cantiddd consid~rable 1e nútrierflt€s'y g~rmopI95ITlEl, favorecien dCZJ la protecciÓR, al suelo impidiendo'
la erosi'ón por el agua eJelluvia y viento, _. .:»: I/" --

, ", j, .,¡. f" !

Concluyendo que ?a tQ_SQ de 'erosió0' p~oducto del proyecto se~e~c(j~ntra en j~s limites admis¡'ples
de la Rerdida de suelo de acuerdo a los umbtales establecidps, además de que se realizaran las
actividades de riego periódico para disminuir la dispersión'~el sH4!0, procurafidd en todo momento
1c;J protf!cción del suelo durante la preparación y construfcióh dé] proyecto. mi~tras' qud d~r.ante
la .operación y vida útil del mismo, la erosión.será nula dada 'l'a.'hGlturaleza dt=/lproyecto el 'predio
Quedará 'totalmente cubierto p6r instalaciorye's y grava, impid[c!ndo a'ií la¡ prysenda de suelo
desnudo o tSuelto\ que pudiera. ser emsionado po;', factores ~6li(Ios---ehídrico!J, por el cointrario, la
/grava'Y la barda de block eVitarán q4l~ este tac(bv~dispersel/a~partí@fas ae-sueio, i

I " /' I 11, l' 'i 1 ' -L~r r"
, 1 ,- ) , ~". I

/'" ~\ / ,':' '- I
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Superñde Superficiea i Retenciónde Retenciónde Retenció~de Retenciónde Retenciónde : Retención de Rete~ciónde. ,
CUSTF re)orestar sedimentos sedimentos de seditnentosde sedimentos de sedimentos sedimentos sedimentos
(ha) . (ha).. / de las obras las obras _ .Jasobras .J. lasobras de las obras de lasobras de las obras

(toneladas al (toneladas al (toneladas al I (toneladas al (toneladas al (toneladas al ' (toneladas al
año 1) ario 2) año 3) añp4)I'!¡ año 5), l' año 6) ( año 7)

r: ,
I ,

<,
I í - .-

"
<1 , I.. , , t, ,cI', , I 1, I

16.0031 , 0.40 7:'13 -'14.27 21.40 28.54 ( 35.67 42.80 ·1 4.9'.94
/ , J ¡ , , ...." '. . ,-

1
\ '
i
I

1
II i

,ASEA
I

( I '1AGENCIA DE1.sEGURIOAD,
~ ENERGíA y A,~BiENTE
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cercode 49.94 ton. Cabe destacqr que entre más cobertura vegetal se tenga en el área más suelo
sel reiifine, ya é¡~e~n los prime10~ ~os años de! establecimiento de las obras de restauración de
(uelos esrus captan el 67% del I~úeloa mitigar, por lo que demuestra que (,11 tercer año la ciJber~ura'
vegétal es más alta y el suelo a retener dismin,uye, tal y como se cenwesture» la siguiente figura.

, J .1 -, I} ( ,

" .
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Resultados de Balance hí~rico sin proyecto , Í¡

Balance hídrico ", , : 1'T)3/año %
\ :

Volumen precipitado : - 27,392.15 100

Volumen EVT I 24,367.21 88.96

Escurrimiento \ 1,899.91 6.94

En este sentido, la estimación dellbalance hídrico desarr9"ad9, en el capítulo IV de esté e~rudio
permitió identificar un volumen de infiltracíór.1 actual (sin CUSIr) equivalent[a, un volurt,Jentotal
/precipitado de 27,392.15 m3 al año, de este volumer),''el 88.96% If~ el voluri;len. de
evapotranspiración, permitiendc{entonces que el 6:94% del agt,JOprecipitada esc¿rra y el 4.~ i% del

I ¡ ,/ I

volumen se infiltre al subsuelo dentro del área que:~erá ,some~!c;i?,lalcambio deiuso de suelo,
: 1, 1 • /

. ( r u' I / I I

x.. '-"
'\ Agencia Naci~nal de "Seguridad [ndustrial

y de Protección al'Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

/ Dirección General de Gestión de Procesos -Industriales
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Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones 'arriba descritas, esta Autoridad
Adrrñnistrativa considera' que se encuentra acreditada la seguntla de las hipótesis normativas, ,1 I 11'I .' /
establecidas p~r el artículo 117 párrafo primero de la Ley General d~ Desarrollo Fonestal Sustentable,
en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado.oue, con el de~p.vollo del provecto
de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosi6n 'de los suelos. , .¡ . '\ \

I r I "

/
' 'IJ ,1 I .

3: Por lo que corresponde/a tercero ~e los supuestos arr¡ibal~eferidos, relativo a la obli&ación de
I 'demostrar que no se provocará" ~I deteriorode la ca¡lid'a:d.del agua o la ~isminLjción en su
captación, del estudio técnico jt.lstificativo e 'informa&iÓn .complementaria, se désprende lo

, , 1

siguiente: ': i '

Para el cálculo correspondiente de la tasa de infiltración bajo las condiciones en la iuperficie de
cambio de uso de suelo que presenta vegetación forestal, se utilizaron los valores promedia de cada
uno de los coeficientes que intervienen en la modelación. ~ II

La eliminaci6n de la cubierta vegJtal por; el cambio de uso de suelo suscitará Id r.educción ·be 'Iá
infiltración de agua de lluvia hacia las-capas inferiores del subsuelo, pero dificultando la recarga del
manto treouco, asimismo, al desfavorec.erse la infiltración, aumentará la escorrentía por la falta de
una capa de vegetación protectora (eliminada por el desmonte), así como la falta de 1/0 capa
superficial del suelo (extraída durante el despalme).' !, I

I I
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El cálculo de la infiltriación por medio de la cap~ación indirect:aJ(e2 la superficie que sel¡defrhió ~on
sellamiento en Donde se localizaran diferentes eajficaciones y vialidad_e..s,para las cuales se requiere
contar co(1:áreas de captación, sistem~.de con.ducción y qi'ea de aéapargrtJiento).s:e estimó a partir de
la adapta,ción de la formulada -empleada para d_efinire/Jamaño detQrec(de captCIci6n de agua de lluvia,

".?- '- \, ~
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\1,

De esta forma, bajó el @-scenariode haber teouzada el CUSTF se tiene'que el volumen de escurrimiento
que era de 1,899.911~m3 a 2,321.6.5m3una vezxeoiaaoo el cambiQ'Cfe Uso ,de suelo, tiende a0menta(
corno 'consecuencia ¡,de la eliminación de la vegeta~íón, ,~or 1.0>.,t{1l¡;:¡{ó,"'" la infilt~pción dis'minuye de
1,125,03 ml/año a 703,.29m3Jaño. Este porc:eilltage de dismif}ucién va de 4,11 ~ de infiltración sin
el prqyedo, -q l{n-a estimaóón de 2.57% una vez establecido el:proYlf!cto, lo cual equivale a Iq.perdida

_ de infiltraciÓn de 421.74 m3/año. DiGho volumen es el que selt=rt6J'é;óque revertir con la ejeCfución de
. 1 .. . , \' ¡ '. 1',

las raeoioos 'oe mltf,(JaClon. , 1; I 1 ti ";/ :.. 1 , '

¡ \ ,J I! l" " 1I 11 v·.... I
/ ' I I ~ '.' 1, I . :

,¡,[ 1" (, • I I

Fina/~ente, para el ceso del 'áre-~~e'CQPta.:éí?n d;~ectf1que es Iqif~~Ret~~ie d9nde(se ~eJi(Qr? ~íQva en
1.41'O!~as, por lo /tant0--queddra c,u~/er¡¡a'01 1 OO%,I¡ y media(ilte·los~cQ.lctJl'Osde balance htdrfco para
¿¡i~~~'s~~~rficie y-cdrl las va~iante~.t:mtel Tencjón.a(J..~,I()btenef1í.lo~que_impler:!enJan~~ eSS9.,medida de .
~/tl9.a.c;:ton¡logramos que se tnr~trel t!~n $p/o_ unQcantld~d de/ &5.2~m3,~I0(10. , l

Ir \ 1 ':., - - :
.;/,

!

I, \
IParámetrosj'Escenarios í ./ BALANCE HIDRICO 3 ESCEN.A:RIOS:

....... 1" ESCENARIO 1 i ~SCENARI02 '1, Volumen a mitigar
/

".' Condiciones actuales Re<Ílizando,el CUSTE r \. '1

Balance hldrico ¡ m3/año 'f"·~__l ~ l-m3/año " :' m:--/año
Volumen precipitado t27,39z)'L5 ' - 27.:3~n.1S.... 4'21. i"¡4'
Volumen EVT -, . ...24,36c7Ql... ~. 24,367~21-

- .Escurrimiento .... 1,899~9-1 <, 12,3'21.65"-<:-

"Infiltración ",.' 1,125:03' 703.29 <

,i.

, .__
, \
\ I Agencia Nacional de Seguridad lndustrial
y de Protección al Medió Ambiente del Sector l-lidrocarburos

Unidadde-Gestión Industrial
Dirección General deGestión de Procesos industriales

OficioN° ASEA/UGI/DGGPI/0616/2018
l' :::::: Bitácora09,/DSAOb83/10/17

) I • t ' I
\' ! 1 Infiltración \¡ 1,125.03 1 4.11 1 I

Posterior al husT~se ~revé una pérdi~a¡de infiltr'ación,de tai;a,,~;~que deb~r9rl'aPlicar~eirredidas ,
de mitigcibón para recuperar el volurpenlque se p'~rd~[á, el cubl ~?cié'nde a 421:1,4 in3, con el cybjetivo
de m_antener las ~Q~qicionesactualefl,Jdel ár~b q~e ~(verá af€iftp,qa, atendienqo también el efecto
ocasiánddo por el Incremento en iq escorr;:ntla ill I '\ ¡
I • 1 \ • 1I 1) . " ' • ,1 r 1

I / ' I r, "'
-~ / ;' 1 I I I " '

[ !YóluFf¡enoe infiltra~ión a lTl~tiga(, .

)
(

\
,\.

\ /
./

~'

\

1, '

AGENgA DE SEGURIDAD,
ENERGtA y A.MB~EN1TE'~

, \

)

I

¡ASEA/
'- I

l' [
"

, ,
l' 'J I

I
I ,1I

q'j;, ,
"

"__. 1 11 1) ¡I,,
\, 1 l'

SE_MARNAT1 : ,

\ . /
SECruTARLA. DE .JI f

MEDIO AM.6IE..NTE I I ,
'!RECURSOS NAT.URALES¡



/

~

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jarllines en la MontJ.a, Delegación lllalp¡m, c.P. 14210., Ciudéld de MéXiCO,1 ~ '1< , \, l'
r Tel: (55; 9126 0100 -1 www.asea!goti.r:nx I t : . ~

LaAgencia Nacior¡al de Seguridad Industrial y de Protecciórf'al Medio Ambiente del Sector HidrocÚburos también utiliza el acrónimo "ASEf" y las palabras ~ .
"Agencia de Seguridad, ~f:1ergíay Ambiente" como parte de su identidad institucional \ / ( :'. .

. ..
l¡ Página 41 de 63 l

Parámetros I BALANCE HíDRICO 3 ESCENARIOS: "

Escenarios ~
ESCENARIO ESCENARIO Volumen ESCENARIO 3 \ Residual

1 2 a mitigar positivo
Condiciones Realizando el - / Medidas de mitigación BALANCE i
actuales CUSTF 1 r.

Balance hídrico rn-/año m3/año m3/año CAPTACION CAPTACION C~TACION m3/..año
DIRECTA INDIRECTA M DIDAS DE

'- rri3/año m3/año MITIGAClON
f I I ,m3/año,

, Volumen 27,392.15 27,392.15 421.74 165,27 1 r,1j141.82 1,5p7.09 , 382,06
preCipitado ,; 1 1Volumen EVT 24,367.21 24,367.21 " J; , : ¡! I, I--- 1
Escurrimiento ' 1,899,91 2,321.65_ I "

1 . ' , ,
,1

Infiltr.ación 1.125,03 703.29 1 fI', . ,1 \ ./, ,1,

i t 1 • I 1

)\

Balance hídrico, escenarios de análisis.__,.

.\ "
,1

i

• : I
I I 1I

'1 r¡, l' 1

- , t ; 1 6gerlcia Nacional de Seguridad~ndustrial
¡, y de Protecciónal Midi~: Ambiente del Sector Hidrocarburos,
"i (. ! ,; ; " Únidad deGestidn Industrial
; Dirección General de Gestión de Procesos Indu;triales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/061'6ll018
Bitácora 09lDSAi0083/10/171

<:
, í " '

empleada y publicada por la FAO en el 2013 en etdocumento Captación y almadenamiento de agua
de Iluvid; OpdGnes técnicas para la agric'}/tura familiI:!r en América Latina y el Caribe, teni~ndo como

/resulta?o que para la captación ~directa en una superficie de 4,5924\Has, en donde se instalaran
edificaciones y vialidades internas de comunicación en la estación, la cual permitira la captación e
infiltración de aproximadamente 1,341.82 m3 anuales, lo anterior en función de la precipitación
promedio anual de la región, además de que se-éonsiperó la eficiencia del sistema en un 80t, con la
posiqilidad de pérdida de120% del agua pluvial, lo anterior se evitará con el adec~ado mantenimiento
de los techos, canaletas y registros, , I 1

'j I
, 1 ~ 1" /

! . 111 1" I

Con lo anterior, será posible mitigar la reducción en el volumen que I~einfiltra actu(Jjlmente eh el área
de CUSTF,destacando que la superficie eilla que se desar10l/aran l'a,s:9ctividadesQt taptación &e,agua
se.(án las mismas'sobre las que se realizara el CU~TF (6,OO~,1has donde 1,,4107 has serán de
captpcifn ~irecta y 4:~92~,has de capt?~iÓn i~direct?,), por '?,tar¡l'1P,'elbalance ge:ne~alde la apl!c,9ción
pe las medidas de mJtJgaCJonnos permite! estimar larG:OptaCJoflde 165.27 m3 anuales en ellarea de
grava donde la infiltración será diredqt¡ y de 1,34,,1.82 mI ((lhUales por \/0 captación indirecta, .
finalmente el volumen total a captan: por las medidas de "miti9ación será- de 1,507.b9 m3, en
cCQ.mparacióncon el volumen infiltrado dctualmente en la miSma área que es de 1,125.03 hJ3, resulta
en un residual positivo de 382.06 m3. -, 1¡
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Final'mente, el residual ~oSitivo que ~e obtiene de la c~ptación directa e indirecta se obtiene gr~cias a
la disrr{¡nución del factor de escurrimiento, toda vezque se facil,itará la captación gel agua pluvial
dismlñuy~ndo la pér~ida del agua que escurre, favoreciendo asd la i1filtración del 5..50% de/(volumer¡
de pre'Cipitado estim(1do en el área de CUSTF, mientTa~ que se dt~húQel escurrirriento en pqco más
del 1% del ~stjmado en el. área sujeta a cambio de uso de, suelo en las condiciones actuales,
favofeCiehdo,Q q~e e'f'curra únicamente'eI5.54-% d--el~olumen de;wecipitado anudl estimado en el área
d ~.I _ f ;1 ·'1 11 .' I~

1e CUSTr i ". : ¡' , i ._ _ ~I ....1; '1,) l ' . ~,.í ,,1 , ' t r-r- • • , I. f . ' ~ \ -' ,,' \ I I I \ 1I ,,' ' J' i 1,. .
, ---. <, . I , I . 'f '/ :-" I '\ . _,_

, Con base en las,consideraciones arríba expreS~das, es'ta,A,utor,idad....Adrfrinistrativa estima que se /
~¡, 1, 1"' J.~ 'i.. ¡ I l

. encuentra acreditapa la tercera hlp,[lte~is n0.r.mativ,?que esti3:bl'e~eel an;Icul¡0 1'17, párrafo" primero \
de.la)Ley General de Desarrqll,t'lForestal SU?!~JYlable:y¡a que ha qU;@0adotécnicamente tíernostrado
que;' con el des~rrbllo del proY:~Gto de cambio de-usox de SblOO en terrenos forestales, no se
provoqará el deterioro de la C;~/idfld del agua 0'/0 disminución en su capt~ción. ! '

." ....._ .i It ~ •

4. Por 1'0que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obíigación de
demostrar que [os.US0SalteilFiq_tivosdel s8elo que se pf0po.ngart~ean más productivos a: largo 1

plazo,_del estudio técnico justificativo, se d!=~gren~.e19·siglo,ii6~te: . ' ¡

J·~stifitadón-económica
• l. r: !

ActU'alrnen,e en el predio no se ha identificado un u~o económj[o.d[recto, sin erhbargo, medidnte la
valoración económica de los recursos biológico-forestales qU,e p(esta la fracoón de rerrEJlo-,por
impactar sepuede ~stimar el ~alor. e'conóml¿o de_1 niis·mo. fv11di(]W~'un análisis de lo vid? útil de!
proyec;to'que asciende a 25 aijc:r y con5iaeropdo una inflación anw~lde( 5%,se pre-Jé_9ue/0 6p,eración
del proyecto ~.€tneraráufrcrderrama económica,mayor al que ,aql!JpnDente seltien~.I, .~ .:

, ¡ ......... f" ,", ./ ~ l, .;' ).: .

En resume?'L/~ valora~ión econótni~~. ~/~S recurso~:,bi.OIÓ9iclJlfó;esta/es esti~a?p·pala. el¡·áre.º de .
CUSTF (serwClos ambientales y serVIClQ9ipresta}e;sl eqUlva(e a uq total.de $ 37, O161~7-T!es rmportante
hacer hinC¡QPiéen q~e los valores si tJiliH ~i9hSubjet~~Qs~con la e1f{rrú:¡ciónde G~da uno de los ,~arámevros I

se busca un acercdmiento al valor r~~llirelos eler!')(~ntosque ¡compone¡::¡.el Gl'reade camb10 de uso de
<'1 ' I l' I , \see o. :' ! ! .( \, • . \;j ,

;- , ' ,
/ , '1Il l.', .. ./

[ I ;l 1, , - oLJ
B?ulevardAdolfo RuizCortínes42p9, Jardínesen laMontañ¡Í; DelegaciónTlalpañ, c.p, 14210.,p~dad de México.' .
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. .
En contraste, durante el primer año (año 1) de operación del proyecto, se estima Jna derrama
económica del orden de los ondiente a la iD.ctiyidadde I~ Estación ~avojoa,
proporción de la derrama total estimada para la totalidad de la actividad del gasopucto Guaymas - el
Oro. Ahora bien, mediante un análisj) de la I(jda fútil del proyecto que asciende a 25 años se prevé que
la operación del proyecto generará una derrama económica al año 2 5 d~, con un
costo por los servicios ambientales que_podrían verse afectados del orden de-s2'U4;;;:823.4), ./0 que .__

)genera un balance positivo con' la ejecÍJci~n del proyecto de que cO:hfirma y ~
I I / l ! I

, • I '-. .

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montañ1a. Delegación Tlalpah. c.P. 14210 ..Ci~dad de Mé)ico. jJ
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Tipo l Monto es M.N.) ,,
Recurso forestal maderable " Ij ..,: . $6.354.19
Recursos forestales no maderable ¡II I $248.655.do
Recursos faunísticos " i ' ¡ 1: , $151.010.QO
Servicios ambientales I I $37.016.77I ,, Total

,
$443.035.96I

<,

Es imp<Drtante destacar que si bien el valor económico de los recursos forestales afectados"sÓ/o
impactará el primer año del proyecto (flora y fauna), dado que es cuando se concreta la remoción de
Ja vegetación del área de CUSTF, mientras quk los ser___\jciosambientales,que se dejarían dt ofrecer
afectarán durante toda la vida útil del proyecto, se prevé un balance qlue ihc/uyle estos elementos a
largo plazo en virtud de valorar todos los elementos actuales que caracterizan ~I área de CUSTF. La
estimación de los recursos biológicos forestales se de~glosa de manera detallada en el capítulo XIII del
presente estudio y que corresponde a un valor de $443,035.96. ¡ I ( I
• 1 }\ 11 "

Estimación económica total de los recursos ambientales presente¡.er;¡;(elárea de CU~TF <,
1I I

\ Servicio ambiental ,. Monto ($) NIVEL,DE, . ' ,
I ,

AFECTÁ!ClÓN('

La provisión del agua en cantidad v calidad 6.603.41 Bajo
La captura de carbono. de contaminantes V de componentes naturales 3.801.14 Bajo i, .
La generación de oxígeno / 3,800.44 1 Bajo \
La protección de la biodiversidad. de los ecosistemas V formas de vida 4.202.17 Baio
La protección y recuperación de suelos 113,609.61 I Bajo

TOTAL 37.016.77 -

l· .
Agencia Nacional de SeguridadIndustrial

y de Protecdón al Medio\Afnbi~nte del Sector Hidrocarburos
\1 Unidad de Gestióndndustrial

Dirección General de ¡bestión de Proc¡:esosIndustriales
Dficio ~~~~SE~/UGI/RGGPI/06i ~/2018

r '.:\ . Bitacora 09/DSA0083{lO/17
<, ! 1; 1:

\ J .' i.·1 <, x
Estimación económica de los servicios am¡bientales p~esente e~ el area de CUSTF
1 / ¡ 11'
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• Benefici~ económico para aquellos propietarios que aprenden dereeho de vía,

'-.. ,'1 i ,_,' .
I ' '1'

4'. ,Generación de empleo\directo e ifldirecto, q.sícomo preN:eeduría de bienes y servi~los,
/

, \

," \

I
I 1'./ (\g~ncia Nacional de:Seguridad Industrial

y de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
! <, Unidad)e Gestión Industrial

Dirección General deGestión de Procesos Industriales
<, Oficia N~!ASEA/UGI/DC¡;GPI/0616/2018

{¡ , J./ -: -, 1;, ::, Bitácora 0nI¡DSA80~3(~O/17
,: , 1. \ \ \ " " ' I I I , I

demuestra qll1eel !]_uevouso prop'ue~t~ ~~más P_[Od~~tivoa laJ~~plazo compar~do con el uso actual,
del terreno fprestal, \ ' 't ,~ , l' I I I

" I / ,1 ' ~ " " 1,\, "1""- 1" '/' ,

- El proyéctp considera una inversiQ[1qu~ irtentiva(i@ la ~conomf~ pór'lo que implic'fl e/P¡proyeo,todesd~ SU'I

inicio, al ,aumentarse Ip dem,a~da ~~ lf1:laFerialesy:Servi?OS en 1'05 mueicipios aledaños, El ~r'azo generql
del pred/p donde se ccmstrU/ra el Sistema de Transporte de Gas Natu?gL (STGN) fue deslgnado.por la
Comisión Fe&raLdelBlectricidad (GFE). yes la uQica~ión más corta que a la vez logra la mefl6r afectación
al entor~o¡ y a la infr¡Óestructura y R0r,/ ~lIo se logra minimizar e~ifhpacto al ent~rn~ ~e toda la ~bra.

", ,11 , \

A~tualmehte en efpred,io no' se ha identifiéCido-uñ uso ecotvxtuco directo, sin embargo, mediante la
\vó/oración-@conómic'q de l'Oswcyrsos biológico-forestcJ/@s 9_uepresta lá Fraccic~nde terreno p'or'.imP9~tar
se puede estimar el valor económico del mismo, f'i1,f}dfa.nteuñ ,análisis 'de {'a\vida ljtil del proyecto :que
-asciende p 25 años Y' c:on~¡derando una infladió..Q~mt:J.dl'del"5%,sepF@véqUe'í/a-operación del proyecto
generaliá,unQ,derrqma económiéa·mayor al que'.élct(J~'[!!en~ setie~, " I

Aunado a lo fJ_nterior,elproyecto acarreará aspec:tos~b¡enéficosno wqntificados corno son. u'ha ¿¿rrama
económica en el comercio y la industria, se incrementará el númer:0 de empleos permanentes ~
i0directos, así como, luna n;ayor cqptación pe iQ3gu.g~t:QS:Y 'el ges~~téJlIC)industrial y de sérvkio; en la
región;' , ' " r I • :~~ ""'\ I ' (

, ,~, r, "¡ '" 1

A$Í, 'el USQ i~dLst[Lal propuesto re's:~/t~más redituaBle¡ vlap¡e eco'fl,pmkamenle y 8lol~uctivo a f~turo de
acuerdo con.Jo siguiente: 1, ,; :IQ', ,1- i' '

I I : ¡! '. ,,' t· :

• ~Increlinento de la inversiebi¡¡~~Icrecrrhien~~ econórri/(}Q, cthte la mejora'e9 la compbÚtividad
econófr.,ica de la zona y 'de(,Jstad0,- ,¡i ~ '¡i, r ..' 1'" '¡ /'.... '1

• , I • I I
~ , 11'1 , , ' I\ 1" r ,. , ,

l. Se calcJ)a ,[Jna. alerta de: empleos ¡directos ae mgs de 6.00, sólo con rhotivo de la
11" constrUtción. _: I ,'/ ' { (1 '1

......¡ I ¡ . ~ ) t "<,

", JI Derra~a económica ~Glr la trovo: Demanda dfib¡~nes y_serviCi'osdur:~ht~ t~do el pr~ceso'
,¡ de obra, I \
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I • Incremento de plusvalía del valor de las tierras dadp el qambio de uso ge suelo.
. ,

1, ,1 I
• Disponibilidad de gas en la zona, lo que ofrece l!n, crecimiento frutóro en la actiyidad

, industrial y comercial, así como un beneficio en ahor;ro y seguridad ppra el hogar. '\-, ,'¡ I¡'1: ,1 I 'r La generación de electricidad con; ctombustóle01 cuesta 12,000pesos por m'egawatt;¡hora. La
generación con plantas reconvertidas d~ combustó/e'Q a gas m;rti:,Ji:alcuesta 780 pdos por megawatt-,
hora, mientras que la generación de e/~ctricidad con "plantas ~e g(lS natural con tecnologta de punta
cuesta 480 pesos por megawatt-hora, ': ;', 'I ' ,.
i La generación de electríCidad con c;:ombustóleo cuesta 1,388 pesos por megawátt/ho~a. La
generación con plantas reconvertidas de combustóleo a gas natural cuesta 587 pesos por megawátt
hora, mientras que la generación de electricidad con plantas de gas natural con tecnología de punta
cueste 370 pesospor megawatt-hora, Deacuerdo con el Centro Mario Molino, entre 201~ y 2014, to
CFEredujo sus emisiones de C02 relacionhdas al uso del combustóleo en 45%,Hacia 2018, se estima
la CFEevitará la emisión de 33 millones d~ toneladas anuales de C02 gracias a que reducirá 90%su "-
uso de combustóleo, I

A niyel regional, la principal actividad productiva ~ue se registra actualment~ en la región es el
agostader6 y desempeño agrícola, con ingresos de jornales diarios'cercano a Ids $80.00 de salario
mínimo diario. La base de salario al jornal de menor ingreso estimado para el proyecto es de,$300.00
d · , '1' Jlana. 1 r 1I I I "

....... 'l. ,! J

La ejecución del proyecto promueve la ampliación de actividades' prbductivas entél'lpredio, acorde con
la vocación natural y compatible con el desarrollo! industrial, :~on lo que se qmplía el esp~cio de
capitalización hacia las zonas rurales trqdicionalmer;/te agrope~uo.has. Así, el vd/o( y uso de 'la tierra
será: mayor con la realización del prp*ecto, favof(.=ciendo lel desarrollo ordenaba de actividades
económicas lícitas de mayor impacto en,felación con fFluso de!sJpetficie. '\ i '

1\ í, : ' I
• • " ./ I 1 ¡
En consecuencia, el desarrollo del proyecto resulta una alternativa adecuada, generanaorlir=neficios
superiores a sus propietarios y a los habitantes de la regi6n, en relación con el uso, valor Y'rpotenaál de
aprovechamiento de los recursos naturales del terreno, ~ ,,\ "

BoulevardAdolfo Ru¡zCortines 4209, Jardinesen la Montaña, DelegaciónTlalpan,e P. 14210,.Ciu~adde México, ' ¿
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Además, eJ proyecto representapnlt(ecto detonador en la economía local, sobre todo por la continuidad
de proyectos de Crecimiento de 1(/ 'emotesa \promovente~ lo cual implica beneficios directos en, las
comuAI1ades rurales in'mediatas,' I ,

, , ' I
I " , '

El proyecto contribuye de manera directa al uso eouecto de los recursos existentes y vocación de:!.lsp
del sue!o ¡tnanifiesta, contribuyendo al desarrollo regiofíb, a través de 'la'generación de empleos directos
e indirectos, Si bjen las obras tendrán un impqctº~en el entomo natural, se aplicarán las mttdidas'-de
mitigación adecuadÓs, en cumplimiento con la normativ.idQd-<ambiental y hacierdo uso de la mejor

r" tecn6iogía. ' ' ; ,
, , .1' -: I._'

I I ' , \ \. ,., \
En resumen. de no IIeyafsea cabo e"CUSTF, el predio tienf= un valor,es6madr,en $443,035.9'6 relativo
a los, costos biológi~os forestales de acuerdo a 1:0 ,;~stima.ciá'JTlé¡'ue 'se presenta, I los cua/~s rio son
apro~e"chado$.en 15:,a~tualidad, pO:,lo tanto se !50rNÍfúte en iJl;¡,mlfi:~?(pa~~vo:qu,~el'a par de ~oexist,ir
un detonante, productivo en la tequx: ,toda, vez que los terreQo~.q,e voccoon agncolb se encueqtran Sin -,
operar, no.sé 'distingue a corto plazo,.,un,~eneficio m~,;;ná de la,;~~oiifaciC§nde los~ervicios gmbientales :
del/sitió, L.~ , ,', tr ,';' ~'f I1 ,~ t: '
I ' ,,¡ /, ,' ...., '1
J

~F' ¡., , . ; I ' 1 i ',JI , ~' , 1\',
,usn ~ca~lOnSOCH] • j • {" !l" iJ1I • _ '1",' 1I
, -, I ' , , .\

\ ' ,,1 f '.
El aspecto social se Ivereflejado en. las 'diferentes et,o.pasde esta obra, en las etapas de prepaTQc(ón del
sitio'y de;~oDstru.cciO~,,se tiene ,est~mQ.@Qla contr~·í:aciÓnt~e a(rede~or =2soper~onas a'tficiond/es de
mane~CJ.dlf,ectQ..Ad¿rna~, se esutt«: ¡glfeJpor cada .empleo (J.¡rectoení$',us'dJ:ferente$etapas, s~ gen~raran ,
de 4-5 empleos indireG:tos, incrementan'do Iq demanda ~iJe'oienes y servici0f' en espeóal para
alimentación, insum~T materiales }{ s~rvicios diverrQs, I ""\ "r ...

ElGasoducto G~a'ymbs-B O~o,eje!qU@{OT(!la,Parteel pres.ente Pf~yecto, rransportará}as ~aci? ~r¿;eQ
rtorceste'ae Mexlco y,abQstecera alas plantas Topo/obampo y 6Llqymas de·CFE.De conformidad con
el Programade Obras e Inversiones del Sector Eléctrico (POISE2pll-2025)" esta ár1a{.J(oPQTcionael
sumi(1istror de,energí? =v= a los estados de.Sonar~ y Sinajoa, e;ta está"tiivfaj,da en ~3 ~on9s, sus
centros de{carga mas Importantes son He[mosIllo y pudael Obregqn, Sonora, as~.comoCu!Jacan, Los
Mochis y Mazatlán, 1ina/,Qa, ',""

En el 201'0esta áreq registró una dérflanda máxtf'lla de 3,617Jy,..¡J\(~/l1,repr:~sentando un cr~cimiento
e{traordinari~ de 10.1% con respecto al año e.n1:e~o¡:,el origef}~t[e este ináerr¡~lnto fue la ~elevada
: "/: . . . , ,;

'1 ~ • .....1 -1,';',e _ I
, ,. !., ~ , ., ." '1 c;>Zf
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Establece que, en el caso de infraestructura de transporte de energéticos, esta ha sido insuficiente para
atender oportunamenfe el aumento en la demanda de gas natural, que deriva de las políticas de
sustitución de combustóleo. Las limitaciones en infraestructura tanto de transporte como de
importación.de gas natural hanprovocado, que desde el año 2012 el Sistema Nacional de Gosoduao:
enfrente condiciones críticas de operación derivadas del exceso de extracciones del hidrocdrburo en
propbrción a las inyeccibnes. Lo-emetío:se ha traducibo e:FlladeClaración de "ale1as críticas", que han
afectado el suministro en regiones alejadas de los pun~osde producción o importacfón; estas situdciones
han impactado,en la actividad económica de la industria de la transtormación y del sector eiécmco, lo
que ha llevado a grandes consumidores a rtfemplazar el uso del g<1SI'/flptaral por combustibles pe mayor
precio, o bien, a limitar su consumo. \ I \ I 1"

¡' , " 1[11 I
I • .

¡ t : , \ .
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temperatura y la escasez de precipitación pluvial. Por lo que es necesario con,tar con unq red de
gosoductos .que permita 'Ia generación de energía eléctrica en la zona, ya q/ve la capacidad de
)g\=nera~i.ónin~talada a ¡diciembre a.e2 00,9 f~e de 3,82 8 ~W:. comp~esta por unidades ~ermoeléctrica.s
convenaonoie: (53%).,centrales hldroelectncas (25) %,C/clns combinados (20%) y umdades turbogas
(2%), de las cuales el 55% se ubican en el estado de Sonora, donde se encuentraía mayor parte de la
generación base, principalmente ciclos combinados. . \

I

En el caso de las hidroeléctricas estas representan flna problemática para su df!sarrollo en el área,
debido a que el agua almacenada en los embalses se utiliza primordic;llmente paralriego, dejando como
acti\iidad secundaria la1Jenet¡aciónde energía eléctrica. - -

. I I

Por lo que la eFE en ¿oordinación con PEMEX,ha buscado invertt( ;~ Ihuevos gasoduttos con JI objetivo
de eliminar cuellos de botella, mejorar el abasto del energético, ~ ¡~~orporar nu(¡ya¡scentralet lo que
permitirá t~(Jer f/~~ibilidad para utilizar un combustiple más barrito y apoyar a la disminució'n de los
cost?S de generaClon. ':: ( [1'11 ,1 \ ¡ /'
I 1 i ¡11 I \ ,1
Al resoeax: el Plan Sectorial de Energ/Q¡2013-201? prevé qu~:d,e conformidad f;on la ~ey para el
Aprovechamiento de Energías Renovabtes y el FinanCiamiento de.la Transición Energéticq, en el año
2024 la generación a partir de fuentes fósiles no deberá rebasar el '65% del total, lo que r~presenta unl
desafío significativo para el sector eléctrico, en el que se requerirá la incorporación de te¡(::nolog{asde
generación que utilicen fuentes renovables de energía, como la nuclear y la cogeneración,lpermitiendo
enfrentar así los retos en materia de diversificación y seguridad energética. /

, I

• I{ .
1

~, Ag~~c:~Nacional d~ SeguridadI~du~trial.r de Protección al M~dio¡~mbiente del Sector HidroEarburos
1, i _ • ., l' 1, ~:, ., Unidadde~GestiónIndu;;trial
. Dirección IGeneraf de Gestión de Procesos Industriales ¡ .

JI , I • \
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Para atetvier esta problemática a mediano y largo plazo, actualmente se e~c6entran en desarrollo
proy~ctos como él qu'f se expone en el presente rt: que permitirán ampliar\!/a infraestructura a
regiones del país que\actualmente no cuentan con gas natural, o bien, que ge'1er6ráfl redundancia en
los sistémas de transporte existentes. Lo que forma parte de la Estrategia Integrai d~Suminist¡Tode Gas
Natural, que.~r:omueve un abasto del hidrocarburo de fprma seguralY eficiente a prrcios competitivoS,

/, ~ _. . ,''\ "
, , " ' I

En este con~~xt.o:es importante señalar que el acceso de la pq.blqóon a servicioS 'energéticos aporta
J~ran,des~enrfic_ios ef(término~ ,de.cdli?~~ dé vi~a r ins/us/ón ,s9~,lpl"e,ermite sum!nistr? d~ agu~.~ót.able, •
i1uml(laclon efiC/ent:f=,calefacC/on, cocqoffl,de a/~TDe()tQs,refng~~r.abon, transporte y tf=lecomuntcaC/qnes
y pe ,e~e:~íD¡ con ef~ctÓJsque d~riv~~ ~i,ñlufÍame!~r\€tJu~aciéf,l~alu~"regUridad, ig4aldad delg~er~ y!
sostenlbllldad del enfórneJy fQedloqrHfjl~nte (Plan Seq,tor~alde)Energla 2011:-2018J. i \. .. .

1 r : I}I t I.._.,<: . J \ l' II ' " ., .' ,
De confÓJrmidad carr el Plan Secrqr:i9J"@efneFg(a, 'eÁ,I.ps'-ülttmbs años s~ -tícrñdesarroll'a'do, div.~rsos
pr,oqrar,nb~y'~r~~eqos, dirigidqs a·~b~r é{ecti'lQ elderec~o ~(')~i@.td~os mexi~anos al ccceso al servicio
baslco·de electnCldad, tal y como loI€fitablece el Plan NaCional de [Jesarrollo e Incrementar la cobertura '
del serviciÓ pyblico de energía elédri(a, . ' _ ~ : j, !

, ~ ,_ I
I 1 I ~'~ .. I ¡ J

Al ,ci~r:e de 2012 el 9~.1¡~de: larpoqlación ~ont,aºcr Y9 con ccceso ,Cl la e1ectri~ida~, lo 'c;.udlubiaa, a
Mexicol corno uno de 105 patses 'con mayores Indlces de cobertura a nÑel mundIal; Sin embargo;' aun
existen más de 2.3 millones de mexicanos que n9 tienen acceso a este servicio básico, cifra que se ....
concentra en alrededor de 4.2/945 localidades. 1

. 1 '1 \
, ", ,l .; 'f . r". 1

Sin embargo~)a tenaenci'a no sólo se centro en g,efl'erar energía eléctrica, el objetivo de [FE es brindar
un servicio de energíq eléctrica de'mdngr costo, de' mayor calidqd y «on' procesos más amigablE? c¿_onel
medio ,ambiente. Po'Hoque, a decir de la CFEeste proyecto fQrma {Darte de su estrategia aq:tiva para

_- sustituir compustibles caros y cqntarnincrntes, como el combustc51~~':1yel'Giiés.el,p.Q[gtros más paratos y
\lT)ásamigab/és cea el mediO ambiente, como el,ª~asnatural, pata 1m §¡enera'Ciónde energía elécbrica. Los
gasoductos que licita la CFEenton~es le perJrlitirán llevar gq5 nG.~(!jiQla sus cefltra/~$ ~ al sector iodu,strial ,

I j r I_. ,~/ I

en regiones bn donde antes no lo hab[a; " I!' '\ ,1.',; I ~.
\ 'r , \ I ' 1I ' \ "': ('. I .,'/. l. ': I / I 'j'¡ I --.

Con lo qu~, la gene~ación c;Jeelectr:icid~~\b 'Partir (j¡~fUentes rE1h6¡va"b'lesyla diversifiCación della maui: 1

energética representar uflO'R.rioridqd,l~l,¿ierre dekprimer sem$tf¡'~ de 2013, ~!84.6% de la¡generación ,
d?-electricidad pr?vinó de cómbus~ibléstrÓsi/~. Dé ~s_taparticipaciGn, eñ el p"€'r!o.~oque .cqrf¡prende del GJ'
ano 20GO al pnmefl semestre df?~'~013, se ha regrstra'do un~ recompouoo» al Incremen,tqr la

~ , . ,,- '~"
) I l I ' '" . , ¡! " \,11' - , , _ j,"
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4. Contribuye a generar energía eléctrica en el Noreste del país, área que en 2010 registró un
crecimiento extraordinario -de 10.1% ton respecto al año anterior debido al incremento de la
temp,eratura'y la escasez de lluvia. l· ;

"1 J
" I

5. PermiteJa generación de energía eléctrica a través de_cicloscorr;¡binados, disminuyendo {a presión
sobre el recurso hídrico de uso prioritario en la agricultura que s~ reó((za en el Noreste.

I \, r-
• 1 ,¡ I

6. Contribuirá a eliminar fuellos de botella, mejorar el abast!( ,'eJel:energético, (eilincorporan nuevas
__centrales, lo que permitirá tener flexibilidad para !ltilizar com;bustible más beprato y apoyar' a la

disminución de los costos de generación. 1: I¡ '1i ,1 I .
..- , \ \ I I11 \ I I

¿.. C&ntribuye con la política de disminui~ f?1 uso de fuertes fósi':rs:en,la generación d~ energía e/~ctrica.,
,iI I I • \

8. Contribuirá a aliviar fas condiciones diuco: de operación que desde/el año 2012 enfren~~ el Sistema
Nacional de Gasoductos y que se ha traducido en "alertas críticas" que han afectado el ~mihiStro en
regiones alejadas)de los punto~ de producción o importación. ,,1

\ .. , ,
9. Al iortnc: parte de la Estrategia Integral de Suministro de Gas Natural, promoverá el abasto del
hidrocarburo en forma segura y eficiente a precios competitivos.

10. Contribuye, a garantizar a la población el acceso a los servicios energéticos, lo que aporta beneficios
en términos de cfllidad de vida e inclusión social ya que posibilita, de manera indirecta, el surfuhistro de

I

(- BoulevardAdolfo RuizCortines 4209, Jardinesen la Montañh, DelegaciónTlalpan,c.P. 14210., Ci~dadde México. d}
, \ Tel: (SS) 9126 0100 -1 www.asea.gob.mx J 1
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\ ' ,

participación de tecnologías que utilizan gas natural :cciclo combinapo y ,turbogás) pasando dJ 12% a
50%, \1 una reducción en generación con combustóleb que pasó Id~¡4.7% a 21%. 1: l'
I ' , r 11' I! :

1, , ' , '

Así son evidentes los beneficios económir;6s X sociales)del proy~do en una escala geheral: ¡
,11 , , ,1

. ! t.......... I

1. Contribuye a garantizar el abasto permanente y oportuno de energía a los cons.umidores filJa/~s.
t •

2. Contribuye a ampliar la capacidactde transporte de gas natural, en el marco de una red 6ctualmente
limitada y saturada. I

, I --t-
\ \

3. Permite transportar gas a bajo costo, promoviendo ton eUQla generación de importan~es polos de
desarrollo, incrementa~ la compet}tividad de la industria y crear nuevos empleos. . .

I /
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Por su parte se han id,entificado y evaluadotimpiictos positivos a nivel,!.oGal,lo cua/~s consisten' en: ,\
I "__¡" -, \. I \, l :

-,Sustentaqilidad y mejora ambi.ental con el uso de 0n comt3ustjb!tª más ef~cierke y amigable Conel ,medio
ambiente, .- .\'_ '\

> ·V I
Mefora/ de nivel de vida y c~ñdiciones socifile-s en '1filS t'0;'Lf'lid.e.des que establezcan proyectos

1 ,
prod\1ctivos y empresas en las áreas donde se oistriblJo/agas natural. ¡ (

I <, • ,

Mejora en el aprovechamiento del ingreso en las zQnds donde se ,distribuya gas pa'ra uso do'méstico,
_ 1 ' ( 1 .\--1..
íl > ; 1'-, ' "\

Mayor:comR~titividad en el campo por el ~cceso'g(i1s. I '...'1 1, (
'\,_ : l'" • - .../ ' 11 ~!" I

Aprendizajelde nuevas habilidades de ia p.oblación, )0 que les 'bri~,d;rI~~ej~fe~ oportÓnidddes d~e'mpleo' <,

f . , , I \1 ~! \ ::: r" I l.
¡,uturo. ' ~ -, '1 ,! ti' ,1 \ •

" '. ¡' 1 \ l '1; ,
I I -' i ,1: _ ,1 " ~, j: I ¡ I

Las actividades de ~~/pje durante Iq 011~rbyión~de,t:pr~ye'Cto a~egu¡;aíl el buen estddo de 105camiROs y
I ~ =r=~n beneficio de la població~ , : :": : ¡) \ : : 1 ' I \ r¡ _ ,1

I Basad~ ~n la estim~lc}ÓneJela in~e~siÓ~~ ~ostos operativos para, de IlaEsta¿i6n de co;'pre1;'ón:NQvojoQ
señalacjo Jreviam_e~te y sUTtituidoSi~pesos y cOl)sideran,db.J,Jn\mc6nto,,\Qvalor pre;ente, de l0s teousos y,

-/ los costos bperatlvos, 1 "\ . " t • ,, . / '

I ' 1 I "\ '"\ - i _ / \' ' -
Por otra parte, el proyecto acarreará aspecto: beoéficos no cuantificados como son: una áemura
ecenómica en el comercio y la industr..ia, se incrementará el núm-éro de 'empleos permanentes e
in9irectos~ así como, una ma,yo[' caplatión' de imp6estos y el d~sarrollf)Ú'ndust~tal y de servicios én la
región, Ld anterior sin menoscaQo ee los argumeñtos económiGos p'f'evi0.mehte descritos en la solicitud,

,,/ \ ) ~ / 11

r<, ' Boul~vardAdolfo RuizCortines 4209, Jardin~sen laMontaña, DelegaciónTlal~añ,cr. 14210., p~dad de México, ~'
, Tel: (55)-91260100 _' www,asea,gob,mx I '-

La Agencia Nacional de Seguri~ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc"'afburos también utiliza el atrónimo 'ASEA" y las pa abras
, , "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

/ I I

f~\ "-', ' . I ¡l' 1 i
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\ ,
\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial

\ 'y de P~otecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
} I , Unidad, de-Gestión Industrial

_,- Dirección' General deGestión de Procesos Industriales
Oficio N-~,ASEA/UGI/DGGPI/06i61.2018

) / ,/ ---o l' I Bitácora 09)DSA008~/lO/17
I \ l' 1, ',' I" ' v': ; , 1 I 1'1 1I 1

agua potable, iluminación eficient~; ~alefacció~ cqcción de io.Umentos, refrig~ración, transport,e y'
tele~omU?iC(ICion~ y qe energía. ': l ' ¡~: ! 111',( ,1 r '\ 1

'f: ,'f I!; 'il 11' I í .: :

11, Cdntribuye ,a haq:r efectivo e~:iJ,e'le~hosodql dr= los mEV<i[Qnósal acces9- al ¡¡servicio básico de
I "d d' " , ,r I ' ~e ecuta ,a , , ' ":" ( ( " , ~ "') 1 (

/'" 1 1II1 ,," " - "\ ,1,

12, conthpuye gj 0rjetivo oue per~!gJel eFE de_brindar un serviúio 'delenergía eléctrica de rerior:,costo,
de mayor ~alidad y c6n procesos ri]~~amigables con el medio ambienJe, 1 I , ,

\
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, ,
Por lo anterior, con base en las conside'F:acionesarriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima
que....seencuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117; párrafo

I .

primero de la tey General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha quedado
técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más productivo a

. !'
largo plazo.
\ / I

, "\ \ ¡ :

VII. Que en cumplimiento de la obligaci1ónque a esta f'utoridad Administrativa le Impone lo dispuesto
por el artículo 117, Ipárrafos sefundo y tercero: del la Ley IGeneral de Desarrollo Forestal
Sustentable, revisó la información y documentación que obra eh el expediente, observándose lo

11'1 .'
siguiente: 1 I ¡ I ( l'

'\ 1, 1.1
: ,1, /111 1 .

El artículo 117,párrafos, seguAdo y tercero, e,sta?'ecen: " ;' ' J '" .: /

En las autorizaciones de cambio de ,uf9- del sueio, :en terre¡;¿~1r~restales, la riutpridad de~erá oor
'fespuesta debidamente fundada y motivada q la~1propue~to;s, y, observaciones /i?'anteadas por los
miembros del Consejo Estatal Forestar. )', '

". /, I

I

Elproyecto no trae consigo un incremento demográfico, ya que, para su operación, requiere de 'personal
y darla la cercanía de centros poblados al municipto de Navójoa, no aleja a I.os empleados de la
convivencia diaria familiar aÍpoder llegar a sus hogares. I I

,/11

Por otra parte, el personal contrafus/o será primariamente local, el '{1ualse puede estar trasladando de
la ciudad al sitio del proyecto y viceversa, encontrando 'en la ciJdad,l/os servicios po.ra una v/da digna,
cómoda y con amenidades, a la vez de obtener la satisfacción, dt:)r salario reditu¡able, con Jarácter
formalizado al contar con las prestaciones de Ley. l ;: , .: '

. " q'.. 1 \

fstos imp2ictos positivos contribuirár¡t f de mane1p impOrliQni~ al desarrollo ¡€conómi~o local,
considerando ~ue se elevará la derrama ~conómila qe la ciudpd, y habrá estabilidaa social, se habrán.
de generar empleos directos e indirectos y en consecuencia s~e;apoya el bienestar en la poblbción al
expandirse la empresa en Navojoa, So~6ra, requiriendo ~e 10sservi~ios que provee, princi¡j¿lfmente por
su cercanía al sitio del proyecto, para sus empleados, como pueden ser: hospedaje, alimentC1ción, tálferes

, . b \ jmcccrnccs, a arrotes, etc. I

I I \ 1 I~.!

¡ ,I "
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\ 1 \ tg'~~Cla Nacional d~ Segundad Iqdl)5tnal \
'\: ¡ y de Prot~cCión al Me~li(DAmbiente del Sector Hidrocarburos 1

1
" tl'l' \¡ :!; :11 ¡ ,I'!, r- Unidaq dé-Gestión Industrial

1 r 11 D' ,. , ri1tG 1Id -G . , d P 'id-k-' !" : ,'1. ireccro enera ~, estíon e recesos n ustna es
v..' . ,",: 1 '1 Ofido 'N,o'.A.SEA/UGI/DGGPI/0616/2018'

\ ~I~l I •I ' ! ~I -.,~, • 1
I \ ( , l' '1 i: \ /' ' Bitácora 09/DSAOP83/10/17

- I \ I _' 11 1 • ~ I 1 : " '

No'~e Pbdrá otorgar autorizaci6~1 de cambio de uso de suelo en un terreno in~er¡diado sFnque hayan'
\pasado 20 años y\ que se ac~edite fehacien¡temente al fa Secretaría qJe e,l ecosistem,a se ha=r= totalr!Jente, mediante los mecanismos 'que para tal efecto se establezcan e~ el J

reglamento correspondiente, ' ..Á __ '--
t _', ' (

1. Por lo que corresponde a la opinión del Consejb Estatal For~Stal del estado de Sonora, "esta
.Direrción .General de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en el artículb112 2

, './ -
fracción 111del Reglamento de la l:ey General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión

: mediante ofici\o N° ASEA/UGI:lDGG,~~~Q1~9Y2018 -de' fecha 29 de' enero de ,2018, con
zrespuesta eldía 218de febrero de 2018, de la oual.la c:enclusiÓ(:1¡fue:Opinión favorable,

<,-, '\' ~ \ -; " _.I.-~, -l' ," -,
2,\ Flor lo que corresponde 'a la prohibición de otQrgar q_utQrrzBcl9r1de,cé;rTibi<}.d~uso de-suelo.én un
'terrenol incendiado sin que hayan pasád~2p "iM:o-:S,se adh€rtrb q.ue 1,a:-r:rIisrJl2lno es ,a¿licablle al
ppese1J\e caso, ya que, q:el,info~r~re~q'1,~[~:¡Sit~ té.c~c~1,r~al~ada en el si~¡w·del p~oy~,c~o:.~e '
desprende q~.e en e.1recorrido :fi51~Ode la '/sl.!Jp¡eftiCleS~J,~tlP.a CUSTF no 1e detect9 sLlper~ICle
afectada por ¡Incendio forestal. 1', ./ ¡! ~; ~ 1q ¡ ,1 \ ", 1[, ,¡.. J ji'

Por 19,'antes mani~estado, se alu!st1fh¡los pre~eR~~s n9r~~~~v.os que se estabrecen el') di párrafO
segundo y terceto del artículo 1.17 die la Ley (}enehl de Des~rn0110Forestal Sustentable.

'\ I J. I I II ~-.. 1" I I f I'. I :~: _/,
._ i, '1' 1 :. : "

VIII. Que en, cumphrniento.de lá obli~~ción que a.esta Autoridad le impone lo dispuesto P9f el artículo'
117, párrafo cuarto, de la Ley General de .oe~.a(roll0 'Forestal Sú5tentable, ~o¡l')sister)te en q~e las
autori.zac:!ones qUJe.~e emitan' dfber~n \inÍ€':"grarun p~?grama: ¡de r;s~at€ !1reubicaci~n d,e;las "
especies de vegetaClon forestal afectadas y'Sl¡J ,aeJaptaClQnal nuevo hábitat. Drchas:aQtonZ-'2:ClfmeS
deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenarnients ecológico
correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás drssosiciohes legales-y- r.eglamentárias
aplicables. . '-... 1" • '_ , I

-/ \ (. )

1.: Prog~ama de rescate IY reubicación cj~ flora.silvestre / " , ! f
t f \ I

I I 1) . . I I

Al respecto y para dar cumplimiento a lo CUJeestablece el párrafo antes citado el REGULADO
manifestó que se implementará un Programa de rescate y.I,~eui3tcaciónde flora silvéstre, con

, .base en los datos que se establecen en el.artkulo 123 Bis del'Reglamento de la Ley General de
',' '¡ r,-"I 1 I '

,/ 1 / " • , • -i'!' (111 I ,
~ • , ~ - '1 , ¡ ./ .,

'/ ,11 ,'1 L,¡ I I~'B¡OUlevardAdolfo RuizCortines 4209, Jardines en la~o:ptaffiDele;aci~'1 "flalp¡¡ñ,c.p, 14210 .•p.Jdad de México. , 1 ¡
, ! I Tel: (55~ ~126 0lb,0 ~'I www/ase~.go~.mlc ' 1
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'3. Áreas.Naturales Protegidas CANP) / :; ,1 I '
. \ '1 11' t1 1, I 1

I Del estudio Jécnico justificativo is& desprende' que el área propuesta para cambio dk uso de
, suelo no se localiza dentro de alguna ANP, la más cercara ~$ de carácter estatal denomina "Islas'
del Golfode California" y se encuentra aproximadamente a unos 42.95 km del provecto, así
como/Sierra de Álamos" se encuentra a una distancia dé 71.41 Km. I, ~

4. Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad
\ ' ,, ,

De los capítulos 11y XII del estudió técnico justificativo, se desprende que el área del proyecto
no se encuentra dentro de la Región Hidrológica Priorita'ri~CRHP), siendo la mas cercarna la
denominada "Río M_ayo",se ubica a una distancia 14.27 km del proyecto, respecto a las Are'as
de Importancia para la Conservacióh de-Ilas Aves CAlCA's), el proyecto no se ubica dentro de
alguna, la más cercana es la 'denominada "Sistema T óbari", la cual se ubica a aproximadamente

, 35.50 km de distancia con respecto al área de ~USTF. Asimismo, señala que no se ubica dentro
: RTP- la mas cercana es la denominada "RTP 21-Las Bocas" a una distacia de 67.22 km. con

, 11 1

respecto al area del proyecto.
\
f "- f (i/

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnicó'justificativo parfl el camb,io de uso ~:
ríe suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación me los lineamientos con el, , ': !l I) l'

-, - Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegación tl~;pan, c.p 14210., Ci)Jdad de MéXICO. 'i d!' (
. r ' ') Tel: (SS) 9-126 0100 ': www.asea.gol:!'qlx" \ ' ~ "

LaAgencia Nacional de Seguridao Industrial y de Protecci6n,al!MedloAmbiente ~~ISector Hldrpcarburos también utiliza el acrónimo "ASEA"y las pa ras ~ -
I "Agencia de Segundad,Elileígíay Ambiente" domo parte de su ldentldad instituCional, I I, /1 I 1, ' I i¡,
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Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Fed&ación'el día
24 de febrero de 2,014, dicho programa.se anexa al presente resolutivo como Anexo ~ de 2.

2. Progr~ma de Ordenamiento ECOIÓ;co General del Territorio \

EI,área del proyecto se localiza dentro de la circunscripción del POEGT (Diário Oficial de la
Federación del 07 de septiembre de 2012), se hace mención q'ue los polígonos sujetos a cambio
de uso de suelo se encuen-tr-an ubicados en la Unidad Ambiental Biofísica CUAB) núm. 106

, "Llanuras costeras y deltas de Sonora" suroeste del Estado de Sonora, E,nel capítulo XII del
: estudio técnico justificativo, el REGULADO realizó ',la vinculación del Plroyecto con dichos
criterios de regulaciór( ecológica, en la que se 'concluye que el .proyecto 'QO contraviene dicho
ordenamiento. i 1

" JI "lfl/!I-

(

1

;1/11(
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I I
desarrollo del proyecto, se establece que éste\ no contraviene lo señalado en ningún order¡amiento
referente al camb,i~ de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las accionesy objetivos
del'próvecto dan curnplirniento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto

'( t \
de ~cuerd9 a lo expuesto por el REGULADO. ' '-

, . C~~b~sel ~n las consideraciones arriba expresadas.bsta Autbdd~h'Administrati\la conclu~/e que n~ .\ I I l'
existen ~r:¡teüo; ,>le\manejo específicos que jmpidan el ta~b(o de uso dr~"suelo en terrenos
forestales, para lel desarrollo del' pf(Dyecto en comento. ! ¡'.. ' ' '1 '. 11, . 1 I~ 1 . ': ' ; . J ' !

iP0r lo anterior, Se ai~ cumplimienioa l'oÍCjue-ekta~¡ece ~I Já/~~f~ ~üarto del ~rtíc¡:ulo117 de la :Ley
r Gener.al de Desaii6110 Forestal Sb~t~ntable. t 11" 1,'.'" L " .' . )

I 1I l' '. '1 I ~. ~...e-" '~\ ti
, t 1"

I I ,,'i ~I :11 ~- ~ I \', '1 \

IX. Qu~ con el objetb de verificar e!II~~nrlp]mi~nt'o 0~'la'oDligación est-ª,~Iecidapor el artículo ~18 de la,
Le~ lGene~al de Desarrollo Forestal Sustenta~le, ,c.enfqrme aL_:.pr,ocedimientoseña~ado, por, los
artfcuíos 123 y lf4 del Reglamento de la L~y General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta
Autoriéad-Adrninistrativa se avocó al cálculo-del monto de cornpensadón .arnbiental para' ser
destinados a las activ~cdatJesde reforestación o resta~racfón y S,Um'anterii~ierlto;determinándose
lo siguiente. ,( '" . I-~ ~

I - -, \ ~ ~

},..Que'mediante oficio N° A$EA/UGI/DGGRLt044·6/2018 de fecha 16. de marzo de 20:18, se
. .riotificó al REGULADO que, como parte del procedimie~to para expedir' la autorización de cambio!

de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fóndo Forestal Mexicano la 'cantidad
: de $290.253.55 (doscientos liIoventa mil doscientos cincuenta y tres P~sos 55/100 M_¡ '.),
I por concepto qe cornpénsacíón 'ambiental para ser destinados á-I¡;¡,sactividades de reforestación o
restauráción y su mantenimiento en una 'superfi.cie de 20)'7':2, hectáreas de vegetación de
.Metql,l.iral, prefereO!emente en,el estado de Sonora, :,i ¡.1)'! I ~ . I -~ J " I

I t \ I ~ - !

I . : ¡ 1~1 !I ; t I

2. Que eh Cumplimiento del f'e~u~ri~iento d'E~ esta Autqh'd~o' A9ministratix'a1 ~ dentro d:el'plazo
est~lblecido ppr el articulo 123, 'párrafo s@gWrQ(D,del Reg~áiT;1entode laLey General de Désé!frollo !

: Forestal Sustentable, median~el.~sC[ito libr~::cor,num~rb ~HE'~O~7/18 de'fecha 03 d~ abr¡'¡de
,,20:18, recibido en esta,AGENCI'Af,e) 05 de )ábrn,'de2·018, ~!c. Juan Rodríguez Castañéda en su
-canácter de Apoderado Legal:c;le);ta:~GULADO~presentó c~pi~'sj'mpj@,delcomprdbante del depósito

/' . realizado al F¡ondo FQrestaJiMex¡'cano CFFM)"por la cantidad tI.e ,$29'0.253.55 !tlosdentos
nov~nta mil doscientos ~in~~éntla y tres Peses SS/lOe M:N.),'~OF concepto de compensación'

i, rf _- ¡
, BoulevardAdolfo,RuizCortines 4209, Jardinesen laM~ntaña;D~legaciónTlalpan,cr. 14210., pu\:JaddeMéxico. ~ ~

. Tel. (SS) 9126 0100 / www.asea.gob.mx . , ,
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,\. ESTACION NAVOJOA
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PRIMERO. AU,ifORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una
superficie de 6.0031 hectáreas, para el desarrollo del proV~cto denominado "Estqción de (
Compresión Navojoa", ubicado en en el municipio dé Navojoa.en el estado de Sonora, promovido
por el C. Juan RodriguezCastañeda, en su carácter de Apoderado Legal del ~E:GULADO,bájo los ,\"
. . , ; ~ I ,J-

síguíentes. " [)' ,1 r .
, , 1I ' I

, í ' TÉRMIN'OS 1, ,1
I I " , ~, - .

. 1. Eltipo de vegetación forestal por afectar correspondea mezquital, el cambio de u~odel suelo)
en terrenos forestales que se ~utoriza se realizará en las superficies correspondientes a 1
polígono con las siguientes coordenadasUTM, Datum WGS84, Zona 12. 1,

1

I
I

I /

I

¡
RESUELVE

1

\

Agencia Nacional de SeguridadIndustrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

l· Unidadde Gestión Industrial
DirecciónGeneral de Gestión de Prócesos Industriales

\ ' Oficio N° ~SEA/UGI/DGGPI/06l6/2018
l. '\ ->/ , 1 'I'!I Bitácora ~/eSA008f/}0/17

11 1, " ' I
ambientalparaserdestinadosa lasactividadesde reforestación'o restauraciórít surnantenimiento
en una superficiede\20,72 hectáreasde vegetacióndeMezquital, preferentemente en e'jestado

: de Sonora. ~. ( , :.: q '11,1 \, ~'

1 <, i ¡ ~I i \ '1
Envirtud de lo anterior y con fundamentol en los artículos 1,2 frdcición1,12 fraccióniXXIX, J.. 6 fracción.
?<X,117 párrafo primero y 118 de la ~ey\General de DesartolloForestal Sustentable; ~\ 2 párrafo
tercero, 3 fracción XI, 4, 5'fracci6n XVIII,7 fracción VIIde la Leyde la Agencia Nacional de Seguridad
Ilndustrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciones¡¡IBisy:1Ter',
120,121,122,123,123 Bis,124 y 126 del Reglamento de la Ley General delDesarrollo Forestal, .
Sustentable; los artículos 4 fracción XIX, 12, fracción 1,in~iso a), 18, fraccio\nesXVIII y' XX, 29
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ámbiente del Sector Hidrocarburos; artículo 20 del ACUERDO por él que se
delega .en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican,
publicado en el Diario Oficial de la Federaciónel 30 de noviembre de 2017, así como las demás
disposicionesque resulten aplicables,esta Direcció~General de Gestión de Procesos Industriales:
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V.

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá-realizarsepor medios mecánicos y
manualesy no utilizar sustanciasquímicasy fuego paratal fin. ~osresultadosdel cumplimiento
de este Término se-deberán incluir en lo_¿informes a los que se refiere el Término XIX d_el
presente resolutivo. I __.. !

I
I I I

El C. Juan Rodriguez Castañeda quien es' titular de la presente autorización deberá
implementar todas las acciones necesariaspara evitar la ~atería, captura, cornercialización y-z tráfico de las especiesde fauna silvestre, así como la cblec~a, comercialización y tráfico de
las especies de flora silvestre que se encuentran en e1,~r:eadel proy;~~tQy en I~s.áreas
adyacentes a_1 mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de
especiesde fauna silvestre con el propósito d~rescate 'yj'.r~,ubicación,siendo la titular la única
responsable de estas acciones.¡los resultados del cumplimiento' del presente T érrnino se
induirárj en los informes-a los qüe.se refiere el Térrnine XIX.de este resolutivo. .

:' ~ . ~Ji" I ' \~ ,

Boul~vardAd~fO RuizCortines 4209, Jar~:ineS'enla Montaña, DelegaeiónTlalpan, c.P. 14210., Ciudadde M~'ICO.: ¿' ., '
Tel. (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ,

LaAgencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protección al MedioAmbiente del-SectorHidrocarburos también utiliza el acrónirqo •ASEA"V1?s pa abras
"Agenciade Seguridad,Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucional \ '

\
I

"La materia prima forestal producto del desmonte y despalme, será removida pqr medios
( mecánicos, resultando triturada y desplazada en una IsetlJión \ontinua, pe (T'ane~a qiJe se
I concluye que de~echos residuos n/oserán aprovechados por-:elpromoverite" 1 I .

, , ' r 1'1 I .

Por lo anterior, no se generaron códigos de iderrtiñcación b~~el rnaterlal'forestatderivado del
cambio de uso del suelo en terr~nps forestal~~. I 1',;

I ¡, ¡ I ¡ ¡, , ¡,

111.' La vegetación forestal que se I~ncuentre fuera de la;siiperficie del proyecto en la que se'
autoriza e~cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afeqada por los
trabajos y obras relacionadascon el cambib de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre
dentro ,delos predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal erf.el presente /

<,resolutivo, dn casode ser necesariasuafectación, deberátramitar demaneraprevia lasolicitud
de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos .forestales] para la superficie
correspondiente ante esta AGENCIA. I

, \

,
\ \ ( l.

Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso
~ I L

del suelo en terrenos forestales y elCódigode Identificación paraacreditar la legal procedencia
de dichasmaterias primas forestales, el RE{iUlADO manifestó lo siguien;te:

I ' "

11.

\ --

: ' I
11,

Agencia Nacional de Seguridadlndustrial -
y de Protecciónal Medio Amt;>iente,del Sector Hkírocarburos

..--' Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Indu'sÚiales
I Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI7061~/2018

Bitácora 09/DSA0083/10/17...._ , '
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,i I \ 1 I \1 !t'ge~cia Nacional de Seguridad Ind'ustrial,
>!i 1\ 'y de Protección al Mbdi'o Ambiente del Sector Hidrocarburos

1). 1 , r, Unida9_d~Gestión Industrial
, i Dirección.General de-Gestión de Procesos industriales: ,

¡' " Oficio N° ASEA/UGI/IDGGPI/0616/2018I -..._ , Ir ' !-(II I \ )/ \. BitáC0Fa09/DSA0083/10/17'
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, VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa d,e rescate
y reubicación' ~e flora silvestre present~s en el área sujeta a cambio < 9t uS9 del ~uelq, en I

1 terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 'J 'de 2 de la presente resotueióo Los
(resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del ;~reú~nte Térm~o se-deberá incluir ,en;

.: ,;Ios reportes a los que se refiere ~I Término ¡11¡xde e~te !re~olutivo, citando el porc~n~aje de
,.7avanFe de dicha actividad y lá descrlpción de~allada de t9daslas actividad~s llevadas a cabo
, para dar.cabal cumplimiento al.,:pr~sellte Término, intl¡¿ando el porcentaje de s~'pervivencia

obtenido y I~s acciones II~vadá:~a cabo en el seguirn;iento y evaluación que permita a esta
, ' autoridad evaluar su cumpñrruento. , ,__ o ' ,,- , ! " • :' I
, : I \ • • /' ,_./ . IJ

! ~' \ \ I ,,';0/ l' \. ,

'_V.1I:.oebe~állevara, capo.el resCate y reubicación eI&'~12j5 iñdi\/¡i~u(j)s,{delassiguientes especies
/ Feroc;:bctus wi$J.izenii, Iberyillea, sonorse., rtJamJ:Millqtta grdhq{;¡ii" _Pdchycereus cecten-,

,abor{ginum, Se/en¡cereu~ vagdn~, jtefJ!2,<~e[~üsgl';/f'Tt},1{I{;J?GI$ Y" 5tenoc.~reu~ thurberi, Prosopis
,~ulif,16r,a,Bu~~:ra laxiflo~á,:asi c:~mhgara~~i~~r;e~d~o/ó}Jj,~S~pl,gvivencia, Lós resultados de,~stas!
adClones,'asl r omo la eVtdeFlSI~f:otOg..nlfL~al!~egeraFl 'r:l€p();¡:F~arseq:)flJorme a lo establecido en
el T érmino XI~ de este reso'lutl(jo, ,,'
I .0 , ;: t 1

"; ". , I I "'" " '" --

VIII.: ~Previo a lalsl 'labores de;' :&JEt¡smon'te'Y! aes~almlet d.~tl'@~a 'irñplem~!ltar el' Programa de
. 'ah~y_entamiento,\ rescate ~lreupica(i6[l\ de fq,.,~np.si:lv(:sfre ·d@1pro;y,€'c~G,¿speeiaJrnente de las

" " especies clasificadas bajo ªIMuna cal;eg©r.falde~~ü=gg0J>ór--:lá~0M-P4?~-SEMARNA T-f O10., tal
come- se-establece en él Arre)(o 2 de ~2~.~1~:p'Fe~@,flte f¡es!®¡':0cióf\1.,Los' resultados Y.J~videncia
fotográfica del c,umpl.imierito-\d~ p'r~s.'e.n~eJérmir;t'Ü.'se iQ,ct,Giy-ánen los re;portes .a 16~que se ¡

refiere el Término XX de es:te1.reseJlutiV®\,'t ,'J" " (/ .Jj.~1I I : o

1 \ \ - _,' ), "" 1 Y
IX, Deberá resguardar la capa órgá~ica 0el Sl!J~¡G ~XJs,tetl\lg~s:1eh,I~s :6,0,0·131:ha,' producto del

-despalme, para su posterior r,einfGrp9ración ~r1I:as~án~,?'s:d'@:2,h:ectateas\ale~,añ,as al_proyecto,
.para ,re~taurar la 'Zona, a~_e,rT'lás-q~0e~á ~©q.s,~ryit-l,9:8_~~.r,r.~zasi-Aaividu~I.;s d ubiEa~se en ccoo
una de las plCilntas a establecer,¡gentro Gl? lél re{Jblca.C/,()fjl·(jerJtmde9as j3.rea~Jje ,J ~ hectáreas
aledañas al pfCJy,ecto,-asicorno ~éJsellamiento del sueles, para compensar la'¡;.r(j)sI6n hídrica y
eólica, adicíonalrnerrte a estas medida~ ~I selloafW1ierxrede' f~4hestareas ~er?fl rne~iante grava
: paraJ~ captación directa v 4 .€iü31 h~Cta~eá$':s:e:ráde cap_tac:L9nin<;l.ir:ect.a~ir,igida mediante:1
techo! y canalejas a zorras d~¡;1de,Jluedarfser filtrada ~L,agua e,.Slel'-con el-fin'de compensar la
cantkíad y la calidad' de agu,á,. como se señala E)1 \!el estUldi'G técnicd justificativo;, para:
<ompensar Ila erosión hídr'i\G;~,:~'e:pliG~P;Glr4lel C~T.,o¡O:~~'.-uS2: 0e s'uelo en terrenos fDresti3:l~s y
I 1,' l. '" ¡f - ~',~~) . I
Boulevard Ad61fo Ruiz Cortines 4209¡lJa¿dines en láoN!O~táñá([¡relegaCion Tlalpan. c.p, 14210,. C;:iudadde MéXiCO~' .' (
, \ n- I I O"~ \'.' .:'. .le;)50S)9.1260IqO--www.asea.gob.mx ".... 1

La Agenclal~aClonal de Segundad Industnal y de Prote~cldn al Medld--Amblente del Sector Hldroca1'buros tambleh utiliza el acronlmo "ASEA" y palabras
,,' I 1I 1) "Agencia de seg,uridado Energía y Ambiente" cqmo parte de su identidad institucional )!
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Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo yagua, durante las etapas de despalme y
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos
forestales, la maquinaria deberá ser .reparada en los centros de servicios especializados para
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los s~elos, el
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas, y equipo se realizará en un área
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame, Los resultados-del cumplimiento del
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XX de este
resolutivo. ./\

XV,

XII.

XI.

" ' , \
X. Elmaterial que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser'tríturado y utilizado

para, cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal
aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, 'para
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse contorrrre a lo establecido
en el\Término XX de este resolutivo. I!

1

Los movimientos de maquinaria y vehículos dé servicio deberán acotarse) las áreas de trabajo
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. I ' (

\ 1 ;1'11 / ¡ ,:"

Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada, 1~ trabajadores V hacer el' retiro de
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar' ,la contarninaclón del sueto y por
consiguiente del agua. Loi resultados de estas acciones, así como la evidencia fot6gráfica
deberán-reportarse conforme a la establecido: en el Tér~jf1~ XX de este resplutivo.' I r

, t r' I : I
Deberá realizar el tratamiento /dfsposición de residuds peli'gro~os en sitios'autonzados y con,
una empresa prestadora del sej:*icio, debidamente autorizada por la autoridad competente,

\ ( 1, :' \

XIV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos 4Tbanos para
I evitar la contaminafió_o del suelo y el a~uéf. Los resultados del cumplimiento del pre:ente
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XX de;este resolutivo,

1

','

/ I
I ;1'li i .'

Agerc,i¡3.Nacional de Seguridad \Irydustrial
y de Protección al Med,io,Ambiente del ~ettor Hidrocarburos

¡ -e-, ; : Unidad de Gestión lridustrial
.... I 11

Dirección :General de¡Gestión de Procesos Industriales
i 1, :)

i, ~ 1\1 Oficío ,N°ASEA/UGI/DQGPI/06]6/20/18
,l ) ~" Bitácora09/IDSAOq83/10/17
.1~ I ; I

favorecer la capacidad de infilt~ación de agua. kos resultados de estas a~ciones': así.corno 'la
evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Térrnine XX de este
resolutivo. 1 t '
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: XVI. D~berá das--c~mplimiento a las rmedidasde prevención y rmtigación de los impactes sobre los
': recursos forejs~ales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo,
l)as Nerrnas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables.tasf como lo

, "que i,nldiq~enotra~ instancias ,enel ~mbito d; ~us respeFtivas competencias. LoS'resulfádos, d~
~estas acciones, aSIcomo la e~ld:e~Clatotográfica deber~n reportarse conforme a lo establecido '

/ ..I'enellTérmi[lo XX de este resolutivo. i \
'\ 1 I ,{ r : ~ I ~! I ~ / ' _ L, ' I

XVII. U~a vez initia1a: las acti~i~?,~~S'?~\can:~i~ de uso d~i suelo e~ ,t~rr~,nosf<?r~stales y del'l~~o
de un plazo rnaximo de 10 (jla:~HablJeS5J&UJentesa.que se den InICIOlos trabajos de remocen

, ,d;e la veget'q,8_9rlforestal, d~,b,er,á1nÓtificar por escrito a esta f1irección General de GErstió~_de
.Procesos Industriales de.la AGENCIA,.'q_uiénserá él responsable técnico encargado d€ dirigir la
",eJdcución d~1 cambio de Il¡1~p del sú~eloen, ~erren.Gs-fprestares :kutori.z:ado, el cual deberá,
establecer una bitácora gelactividad@s,'::f:rlisma~quéformará parte de les informes a los que se

\ refiere el T érrnino XX' d,~ este ~resolt[tJ~o"\~Q_ caso de~lq1¡e existan c?mbios./'sqbre. esta
I responsabilidad durante el desarrollo clel,tambio' de usb_d~11suelo en terrenos forestales, se j

d~beFá ihfo~~ar oportunamente, 1 \ , '~_,\;: ( i 1I '1'
I -- • " I ~ '\'.

. ' I I '1' ,
XVIII._Elplazo para realizarla remoción de la vegeta~:ión fQrestill¡l',q@rivadade la presente autorización

:" .de c~m?io de ~so de s,~eloen ter~nos, foreS'~~le;sserálcfek~e,ses, a parti~ de I~,re~~póón de
.: lamisma, el cual podra ser amplfa~o, siempre y cuando se:solicite a esta Dlrt;ecclon.General de,
, Gestión de Procesos Industrial~i; de la AGENCIA, antes ~e su vencimiento y se:haya dado
. ,eúmplimientd con las acciones ¡~ mtormes.corresponoientés que se señalan en; eJ¿presente
~resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique fl retrisb en

, ~la, ejehción ~de los trabajos 'relac;:iQng'99sCon la remoción' de la vegetatión fd~starJy-que
motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. ,':, --- , ,

I "," \ 'I \ ,',,1 t -' \1' , .--. .,/

. XIX, El pl~zo"l?ar.¡agarantizar el cu~pl~mi,entó i la efectivi:qad delos compromisos derivados de las
medidas 'de.;mitigación por-la 'a:fe¡ctación,~tsuelo, el a'g~J, la flora y la f9i(,m-a, asícerno para' el
Programa de r¡scate y reuqjc:~~ión,de ffo~~ silvestre! será de cinco años. ,';-. ,__ ,
i • I : :., i _ _--

XX, .S~ deberán Hjl~esentar a la Urüdad de Supervisión, ínspección y Vigilancia Industrial de la
,A!GENClA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las ~

/' "actividades que havajr impljIQ~dbel cambio deiuso de suelo en terrenos f.orest~les, 'así como el,
J '1

/ \ ' .' J <,
'7 ¡ '1' H'l' , .'
l - ~ .' '.1 I f'

Boulevard Adolfd Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mqfrltáña('D,elega~iÓn TIé\lpah, cr. 14210" Ciudad de México: J ~ {

I • Tel: (55) 9.126 oroo _ www,asea, ob,n;x 1" ,\ (i ,'1, . ~ r
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. "Agenciade Seguridad,Energíay Ambiente" cerno parte de su i'dentirladinstit~cional,' . I _' '
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, '...
desahogo yllas evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, Y XVI de este resolutivo.

SEG!JF'(DO.Con fundamento en el a~ículo 16 fraccipnes VII y IX de la ley ~ede\al de Procedirniento
Administrativo, se hace de su conocimiento: :

\ /

1.' El CJuan Rodriguez Castañeda, Apoderado Legal del RE~I(JLADO será responsable ante la
1 1 ¡ ,

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial qe),a AGENCIA del cualquier illícito en
materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestalés en que 1nC!lurraderivade de las
actividades del proyecto. ( I

¡J' ,1I :1 -- "11 •
, 1 li I I ~ i

11. El C Juan Rodriguez Castañeda' Apoderado 'Legal del¡RE~l)LADO, será la i¡únicaresponsable
de realizar las obras y gestiones necesarias para mibglar; restaurar y controlar to~os aquellos'
impactos ambientales adversosíatribuibles a la construcción y operación del provecto que no
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la. información
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. '1

\

/

, I¡', ,'1 AGENCIA DE SEGURIDAD,
, 1" " ,,1 i, ENERGíA Y¡AMBIENTE
¡ ¡i' I
I I f' j

I I " '\.
, ~g~nc;ia Nacional de Seguridad Industrial'
': y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos

Unidad de Gest~n lndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos rndustriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0616/2018
Bitácora 09\/DSA0083/10/17

/ MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

I\_

SECRETARÍADE

I ,!
l' , :,, . '

II'!I

SEMARNAT
\\

/

I J

/

\

, ,

JI 1. la unida~ de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en
cualquier momento las acciones, que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del provecto
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación Jstablecidas en el
estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. \

I -, ¡ ,

IV. El C 'Juan Rodriguez Castañeda, Apoderado Legal del REGULADO, es la única titular de los
derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo qué" queda bajo su estricta
responsabilidad la ejecu~ión del proyecto y.la Validez de,,!'9~c:ontrat?,s civiles,. mer~a~tiles o
laborales que se hayan firmado pa-r-ala legalimplementación y operacion del rnisrno.lasí como
su cumplimiento y las consecuencias legales que correspóridaiaplicar a la,J\GENCIA ~ a otras
autoridades federales, estatales y municipales. '; : . 'i '1

, , ,
1 ,; !-j,," \ '

¡ 1'"y. En Cé;l.SO de transferir los derechos y obligadbnes denvados de la presente adtorización, se
, deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión q~Pro'cesos lndustrialés d~ la;,AGENClA,'

,11 I I \

BoulevardAdolfo Ruiztortines 4209, Jarbinesen la Montaña, DelegaciónTlal~an.cr. 14210 .•Ciudadde Me~lco. dl
Tel: (55) 91260100 - www.asea.gob.mx , '. ~
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f ' .. ' 1,

o _ " -.. I 'j ~ 1
VI. ~IIC. .J~an .Rodn~!¿ezCastan~~a" Apoderado l.,e~al del, R,Eq~,LADO, es II~.per?ona G:Onalta

jerarqufa para la toma de decisiones, respectp a paros de Ia:b'bresdel cambio de uso-del s.uelo
en terrenos forestales y/o la realización de a~cioñes GL~¡~rgente,apiíi'cacion,ello ante ehriesgo

. ,', potencial o declaración de cortringen_cia a~bien:táJ l:por,diversGs motivos, emitida por (~
, Autoridad competente. n' I ,'l ~ , , 1, ); " 1;,
• I I . r. ' ", I \ k' t ~

I ''''' 1 I .~i,.- ..', 11" '1 _ I
¡, I !' f • I

'- VI,I: Esta autorización no exenta a la\itular de obtener otras aprobaciones que ~I resperctQpuedan
. ',erT1Íti~otras dependencias federáles, estatales o" municipales en el ámbito de su~ respectivas
_com~~tencias. r, \ -!: :,

1 . • : , ", \I "1

TERCER~. tERCE~O._ Téngase por f~c3no~ida 1,~lper-sohalidk~jurídica conla que se ostenta el el c. 1

Juan Rodflgdez Castañeda, en su c~~acter de Ap,Qoerado Legal del REGULADO, corrfundamento en
el artículo 19, párrafo! segundo de la ~~y Federal 'de ProcedimientóÁdministrativo.

I I " ' ....i _ .
. ,. , ti':' /

CUART(>. Con fun'~~mento en .el~,a~¡tículo19,_párr~fo tercere de' la Ley Fed~1 de-Procedimiento
Administrativo, se tJienenpor aut~~izad,osra los é.C.

pa¡a oír y recibir notificaciones sobre €" proyecto.eit ~LJe?¡tion. ./" l· ., '. _'
! r . \ ~ ':, ,'1, , ! '\ I

.'.., _. 1,_' , •

QUINTO. Notlfíquese personalmente a el C. Jua1 R0pnguez Castañeda, en su carácter de xpederado
Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto de~orriina..d.o''Estatión de e .,

.. "ljbicado en en el munici l. '. estado de Sonora, o 'e~ a los

"-
.'\ I

"¡

IAS,E:A
1\ I .

AGENctA DE¡5EGUR:lDÁI),
I¡', , ,1 ENERGfA y AMBIEmE

11 -, ' (

( /;/ r' ./1" , t . ,.r '1 I " I¡.

i \ I ) tgen~ia Nacional de Seguridad-lndustrial
\ 1: y de Protecciqn al Medio Ambiente del Sector Hidro,carburos

J \ I Unidadde Cestjón rndLlstrial
I Dirección General deGestión de Procesos lndustriales

'1' /" Ofició N° ASEA/UGI/DGGPI1061r6/2018
~(I, / ' 1, /' --. 1: Bitácora091/DSA0083/10/17

, \ ' ' : I . '\ 1 I I
I i 1 I~ J ' I I

t'r) los térrriinqs y para 1051,e'fijctos que :éstablece el artículo 17 del Reglamento de la'Ley
qen~ral dé De~arrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que
·conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de-la autor¡ización y
(hac;:erseresqonsable del cumplimiento de todas las obligaciones establetidas en la misma, así

: .rnismp, deberá adjuntar~o~ ríocumentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos'
/' donde se realizará el camb'io de uso de suelcT~n terrenos fdr~tales de quien pretenda ser el
nuevo' titúlar.".r, ..-- _ ~~../

\

SEivIARNAT- , ¡. /
SECRETAiUA DE .s

MEDIO M1BI~TE
y RECURSOS NATURALES

/

I\,I! I

alejandro.flores
Texto tecleado
Nombres de personas fisicascon fundamento en los artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. "
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1 ,1, ,, .

,.1

tl'll

I

\...

': li"II"ING. RICAR O CRUZCRUZ ~ f ti, I
DIRECTOR EA~TqRIZACION DESI'STEMASDEI, I ~:, ~í
ADMINISTR CION, PROTOCOLOSqE EMERGEN<!:IAY GARANTIAS 1

<,En suplencia por ausencia del titular de la Dirección ;~eneral de Gestión de Procesos Industriales de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el 1oficio número
ASEA7UGI/DGGPI/060S/2018, de seis de abril de dos mil dieciocho. signado por ellng. David Rivera Bello. en su car~cter de Director
General de Gestión de Procesos Industriales y con fundamento en los dispuesto por el artículo 1 del ACUERDO por el qu~ se delega en la
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
noviembre de 2017, y en los artículos 4, fracción XIX, 12, último párrafo. y 48 del Reglamento Interior de la Ag~ncia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer las atribucion~s contenidas en el artículo 28 y 29 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. r-

I <, \ ~L~IEJ/AJ{, I

c.c.P. I:1g. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de-la ASEA. _ Conocimiento. pv
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - Conocimiento. -1
Ing. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Seguimiento.
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1, i ' \ Agericia Nacional de Seguridad Industrial.
i y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hi~lrocarburos
': J Unidad de Gestió1nIndustrial

Dirección General de Gestión de Procesos ~rdListriá.les
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0616/2018

Bitácora 09 SA0083(lO/17
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La construcción y operación de proyectos que requieren del cambio de uso de terrenos forestales,
como cualquier otro proyecto incide directamente y en forma negativa sobre los recursos 9aturales

\ presentes en el sitio. De esta manera se afecta a Iél!vegetación y como consecuencia directa a las
especies de fauna silvestre tales como anfibios, reptiles, aves y pequeños mamíferos que requieren
de dicho recurso para su alimentación, refugio y desarrollo en general, dejando desprotegidas a las
especies de fauna por lo que es necesario to,"?ar medidas que p¡f(mitan su rescate y reubicación a
un sitio donde puedan continuar con sus procesos naturales. 1 I I (

, " " , I

{~omo se ha mencionado, en el área de CUSTF no se tienen especies listadas e~ la1lgunacaregorfa de
amenaza de la NOM-059-SEMARNAT-2010, aun~~e si se ti~(1~1\ldos que, sit se distribúven en la

J~HF? sistema ambiental regional, pOi~110 que no r,e d~scaf¡ta 'su P?sible presencia, ,en el¡ área d,e
estudio al momento de desarrollarse. C:qmo se-ha ~enClonap~ antenorrnente, también se buscaría
~reservar otras especies de fauna me?cionada en Id CITES-QO1~ Y que se encuentran ~anto en el
area de CUSTF, como en la-CHF. ' I \

/

..._."
Anexo 2'de 2) :

(

,
/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos
Unidad.rfe Gestión Industrial,

Dirección Geperal de Gestión de Procesos Industriales
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/061~/2018

Bitácora 09'/DSA008~/lO/l:7

\ '\
1, I, I

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE y, REUBICACIÓN DE FAUNA D'El PROYECTO
DEN'OMINADO "ESTACIÓN DE CO~PRESIÓN NAVOJOA", GQ'N UNA SUPERFICIE DE:6;0031
HECTÁREAS UBICADO EN ELMUNICIPIO DE NAVOJOA EN'~L,~STADO DE SONORA. 1, ,

:' , : '1 \, , '
I •:

1. I INTRODUCCiÓN , ': IJ"I: ,1
, \ ; r ;il I ¡ i
I ¡ , I ~ ¡ r , . I

El pres~nte programa de manejo y rescate de fauna silvestre' tiene el propósito de cortar con el
soporte técnico en caso de requerirse; manejo especializado 'sobre algunas especies de fauna
silvestre consideradas en la NOMJ059.J.SEMARNAT-2010 o de las que no estén consideradas en la
norma y se presenten en el área del proyecto '\ tI' .

~ I \

El'programa de rescate de fauna busca la preservación de la biodiversidad, es pripritario mantener el
potencial genético de/especies animales silvestres, tomando en cuenta que hay una gran variedad
de especies de fauna que por diversos motivos se encuentran en alguna categoría de protección.

\

?---.. I
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b'l Específico" s ....., )..; " ( f ;11
, ' J i- r · -I t'""!..a; l . I :' I J - 1

• Asegurar mediante una ierie de ac:é:ioñes;de~ªnejo,.qu~"Iªf6óras que sk prererden 'realizar,
ocasionenel menm'.daf.íoposibl.~¿_lafau~a. i1'1 I ,~~ y '\.-: •.1

E,.:' Resciltar y reubicar a; Icr~i;n,div:idl::Jjo~de :lAun~:si.l.vestre,lq~~.se,~ea~l;lent['end~ntro de las.áreas
sujetas al desmonte y G:onstrq'ct'ión,a las especi.es;-de"-Iento.desplazamiento] o que se
'encuentran incluidasen laNOM-b59~SEMA~NAT-2QI0o - J ,1, ' ,

/ '( . ~ I¡ 1,

I \- \ 1 r
~ BoulevardAdolfo RuizCortines 4209. Jardinesen la MontañiDelegaCión TI~an. c.p, 14210,. Ciudadde.México. ,~

"L Tel: (55) 9126 010Qixts, 13455 - wwwaseagob,mx '1 .-

LaAgencia Nacicnal.de'SeguridadIndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrdcarburostambién utiliza el acrónimo "ASEA"y las palabras
<, ,! \ \ "Agenciade Se'guridad"Energíay Alnbiente' como parte de si, identidad institucionalJ " '/ ' I ji

I , .' I ': I '...._
,1,

-f
'_ I r ' ,11 , I" . ,

El presente programa tiene como Iprppósito e~tab¡ecer las medidas necesarias para mitigar los
impa~to~ posibles ~d¡;re las'esf.'>e~~~de fauna qt:J~~udieran.presentarse en el ~rea de] pol/gono del
proyetto sujeto a cambio de uso de snel¡ode térrénos forestales, leA su caso del área de influencia, \ t. T \del prdyesto. '--., - ,l,l! I , ~ , I \

~, '
a. I General

\ '

I '
\ ¡

\

, ,

S_EMARN_,:...._' ' .:NT t
~~C~ETAR1A dE .J'..I
MEOlO AMBI:qNTE

y. REqJRSOS NAf.uRALES
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Nombre común Especie NOM CITES jUICN LISTADO,
( <, ,

1 r- -,

Baloncillo Auriparus f/aviceps Sic Sla - Lc
ICaracara Quebrantahuesos Caraeara eheriway Sic Sla Lc I

! Colibrí Pico Ancho Cynanthus /atirostris Sic Sla Lc , I
, Zopilotetaura Cathartes aura , S/G- S/'a Lc ,--
Cardenal del Desierto -, Cardinalis sinuatus Sic Sla Lc
Carpintero del Desierto Me/anerpes uropygia/is Sic I~(¡a I Lc .'
Papamoscas Gritón ,Myiarchus tyrannu/us ~/c Sta Lc I ,,
Colorín Morado Passerina versiccior - S/~ '1 Sl-q Lc ~1 1, I

Perlita Azulgris Po/iopti/a eaeru/ea \ Sic , , Sla Lc , '1

Carpintero Mexicnao Picoides sea/aris , Sic I¡ "SVa !:l.cI -,, ,
Zacatonero Hombros Canela \ Peucaeá carpalis ~I SIc¡ , Sl¡a ILc i , I

I
l' Cuicacoche Pico Curvo Toxostorn« cutvitostte SIc¡ f: S/a \ Le ~
Cuieacoche Pico Corto Toxostott«: bendirei

,
Sic: : S'la Vu I

I

Listado potencial de aves en la cuenca hidrológica forestal.,

'.: ¡¡"¡' ,¡
, ,IV. ALG:ANCES i, ~ II1 I l : \: I
.El presente programa de protección VI' ~huyentami~nto, apli~{~~ra las especies ~e fau~a silvestre'
'con las caiacterístícas antenorrnente'descrítas que pudieran verse afectadas o desplazadas por la
ejecución de las actividades de cambio de uso de suelo. "'-', ' ~. :r I¡

/

•

METAS \
Ahuyentar la fauna silvestre de aves, anfibios, repti!e~ y mamíf~ro~. ¡'

Rescatar v-reubicar la mayor cantidad de las\i,g~ientes especies enlistadas., en la
NOM-059-SEMARNAT-2010. ,:'~ 111 \. I

'111.

o .Jdentiflcar especies prioritarias de conservació~ e instaurar medidas de protección y
conservación de la fauna dentro del predio durante las etapas de construcción y operación.

Q implementar un programa de señalización para la protección de las especies presentes en los
sitios del proyecto así como de la fauna migratoria que utilice el área.

/

I 1 "

1 I1 111 '(¡\ I,!I

(

11

': ,(, . -, ~ .

;: - Ag~n:ci~ Nacional de Segurfdadllndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocárburo$

Unidad de Gestilón Indústrial
Dirección General de Gestión de Prdcesos Industriales, ,
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Método para Herpetofauna _,,' \ 0
.."..- • 1 1, • ~ I 'j _,-

IL{s técnilas' ~e rescate pueden ~,ariw,1aunque:':s-erecomie1nda qtl~-:a~tes, del rrucro de la Obra se
realice éf.1 el área de [lesarrollo del proyecto upa¡gtJ_sque,day recQI.élcioñ de herpetofauna en todos

f . , f '. ,
I 1 1I 1) : ' , , ~ :
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Nornbre'cornún ~ Especie

~
,NOM crW~.A UICN ILlSTADO--,
I, I l' i

I 1",
\1 1 ,s: ,

) , / ""\',;-
r I , ¡ ,4 1.

Coyote \ (anis Idtr"ans
~.

(Sic \ .S~/a,'";,r", ' Lc I
Gato Montés Ly,nx r.uftiJs/

,"

S!c Apépprq:e,111-, Lc i 1,
E,

Liebre Antíl€1pe/ <, )Lepus allen( ¡ Pr" 'S/a Le \, .. _ -e '.J'
" I

Conejo del Desierto Sy/vi/agus audubóroii"-. ~ -3/c ~~lal Le I
'f

Ij
-.. ' ,. - ,

.)

11 1 ,
1 " • ,I¡ 1 ¡

Listado d~ rnarniferos registradas l"durante lo~ re~qrFidQsde ca:li1Jp,~\,ea.4zadosen Ir superfi~ie sujeta
a cambio de uso de suelo Y' en la cuenca hidroI'!6g1GíJ'fmes-tal. 1, ,.: : • '. / ,
'- ,_' f ' . ; , ., 1 I 1I I

f / ~ ,
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Nombre.común Especie , NOM CITES UICN ILlSTADO
_,- ~J. .~ ~

\ ¡. \
,,

I ,..... -~ - :
Huko Alpino \ Aspido.scr=/is' costata Sfc ~ 1,,:S/a 1/[ te.,, I .._ .... , . "' , ,
Lagartija \1 Sin Oídos, Ho/brqo~a e/egans" S7c ISla

"';', ,
ln;.' "-

¡Elegante ' , ,i .. ' f"::, , /.-""
Culebra de 'agua .Go{ub~rsp. - " , Sic ,

1 SLaJ Lc'"'" 1'1 ,...
ILagartija de Árbol" Uw'sciurus omatgs r ----.sIc \ Sla Lc "-- I , -¡Norteña l 1 J

"" !
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: Paloma Alas Blancas\ Zenaiqafasiatica' ¡t, Slcl' Sla Lc i \
I . I J ....- ~ 1_ " 1/ fI I ' !.

Listkdd de reptiles registrados durante-los recorrido~ de ca~po' realizados enla--~uperfi¿e sujeta a'
camb~ de uso de surlo y en la cuenca hidrológico fOLe¡stal. " "\ ¡I, (
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Método de Rescatepara la mastofauna
Eluso de herramientas será aplicadosiempre y cuando se desconozcala especiey la ubicación de su
madriguera, ya que come-se mencionó anteriormente no todos los organismos se desplatan de la - r::. /
misma mane;a;_porId tanto e,sne~esarie~bic~rlos usando trampas de huella,búsquedade letrinas a lJ5
lo largo del area del proyecto y SI es necesano se colocaran ltrarnpas Sherrnan o Tomahawk para \
rescatarlos y reubicarlosde una manera inmediata. '. ,

~ I '\ I

1 fl'll I! "¿J
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Entotal se monitoreará toda el área perteneciente al Proyecto' ya sea mediante transectos. Estos
monitoreos se realizarán antes de inicias-la obra y durante la obra. Se realizará una búsqueda
exhaustiva de herpetofauna en el mantillo y la qu) se encuentre a-menos de metro y rhedio,de
2ltur!p en árboles o plantas del sotobosque, esto por un periodo de 10 minutos. Esta técnica es
empleada normalmente para determinar las especiespresentes en el área, sus abundancia?relativas
y susdensidades(Heyer et al. 1994). Cada individuo encontrado se identificará a nivel de especie.
: / I '1'1, ¡ -,

Todos los indiv~uos registrados serán fotografiados, registrados ydiberados.Así ~ismo, se"nealizará
una descripción generaldel lugar de encuentro. I ' '. ", ~~ 1I l'

¡, ,
, '1' .1 r ,1

Me'':0dologíaParaMastofauna A Rescatar / :,' ¡ 1: i

No todas las especiesde mastofauna sbhsujetas a ~escate,y. en este caso en particular laslespeci~
de mamíferos de talla grande y mediana, cómo lo:sCervidos,'Canidos.Felidosy Leporidos (lince,'
'sovote, zorra gris, Liebres, etc), son espedes, que\por su tipo de locomoción pueden.desptazarse
rápidamente ante la presencia humana, además'que capturar a estas especies,aparte de:ser.una

/ '
labor difícil y prolongada, ~.esomete a la especie a un nivel de estrés muy alto y se cdrre el riesgo
que esta sufra lesiones, por lo tantó las e~peciesde mamíferos que son propuestas para rescate
serán aquellasque no seantan astutas para desplazarserápidamente delárea dende se desarrollara

I e! proyecto, estos serán losmamíferos de talla pequeña.

(

(

/

I
"(' ,

A~er¡ci1f~acional de SeguridadIn~ustrial y
de Protecciór, al Medio,Ambiente del Sector Hidrdqarburos

, ' , ~ Unidad'déGestión lndustrial
. , .,.

I I Dirección! General de Gestión de Pr,bC~SOS Industriales
t '1' , , ¡ i¡: OfiCioIiNP·IASEA/UGI/bGGPI/0656/2018

1 , ¡ . r 1 i : Bitácora 0s//DSA008j/10/J:7
. I 1, .' 1,. ,

los microhábitats posibles.Sinembargo, hay especiessigilosasque son más difíciles de i~ventariar y
pueden requerir métodos de búsquedamás exhaustivos.' i 1,

I : "
Para la búsqueda de anfibios y reptiles terrestres que viven entre lá hojarasca v.que so~ diFlciiesde
detectar dado sus hábitos, se realizarán búsquedas exhaustivas en los diferentes microhabitats
presentes en el CUSTF,debido á que muchas especiesse alojan cerca de cuerpos de agua, también
se realizaránmuestreos en charcas.
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Trampas de.Huellas 1.. \ "1

~e In.~-sa:lar~nlas trampas cercanas .ai las po~enciales madrigueras, en sus_~ratd de arena, ,que
perrrutrra que quede la huella de los animales, para poder descartar que la madriguera este ocupada,
en caso ,8e estar i ocupada se pro,~ederá a la'l!caRt~ra d~ la espE\cie. También se establecerán '
búsqLÍe~a de/astr?s jletrinas), realizando recor'r;idos enlel área CUSTF que permitan evidenciar la
presencia de mamlfi~os. , ,", I

. I III ) . '..J' - I
: 1 • : \ I! ~ I

, - ITrampas Sherrnani I '1 í _-~ I ; . I '" ' ,

Las trampas. Sherman sb utillzará~1~para la captura de mamíferos pequeños (roedores y marsupiales'
pequeños). Las trampas (7x8~5x23.5 cm) estarán colecadas a~19i,lárgo.gel área CUSTF ~sf..(omo
también 'en I.asza~j~s que se encuentren ap.~~~t~s~·~;Se posíti~q~ran"de ~a'nerá alternada¡ y ~ '20,
metros de distancia 'del transecto, con bina.dl~J~ncrade s~par,ae/(S)'g_através del ~ransecto me 2,5 a
30 metros para el área del "foyecto~y parct~e.1t;;'9sQ...de ~a~ Ziawas se coloc~ran' 3 trampas: Las
trampas -se colocarán tanto en el suelo como en I,ª,sramas d~lárbole~ para rnorutorsar especies
terrestres v-arborícclas. El cebo utilizado en las'~fampas Iccmstar:á de una mezcla de [avena y
mantequilla 'de,ma~í. Las tramp~s ;sta:~~ abi'ert9: d)s;de la.t~rd~~· dur<anteI~ noche; _sertviSara~ en.
I~ tarde y en la'rnañana para verifiéar sltse captuto al~un animal: o'p'q(a~ambla:r el cebo. Todo animal
capturad,o se igentifícará a nivel de especie V, será liberado iQmediaprnente en un IwgM adecuado
fuera.del AP. <, -: / <, 1¡

/(1

;. TramoasTomahawk -c, J r-; , ) ,
~ste tipCJde'¡tramp,as se utiliz~rá~ pera J~captur? ee mamíferp~'p~,(21ueñ~Sy m~d}ano? Se colo:arán .
Igualmente ~atra~(t9, de transectos de 'iTl'onltQC8Clv-en las zarnas. Estarán pQ(ilclonadas .de manera

._ alternaqa¡ a lo ¡ar~~ d;l ..área .?tl P~OYi~ctoy ?l~co~'~car~~1~a,mb:ién2 ,trampas por zanja. ~Sú.s I

trampas se ,~oIClcara~UQ!camefite, e~1el, suelo. :Se utilizaran d0S tipes de cebe: frtltqs y sardina o
atún con la finalidad' de atrael una:mayor variedarí de mamíferos. Las trampas estarán .abiertas
durante el día y la nqche y se rev¡i'~-arM) veces al dí4' una ve) en la mañana y-btra por la tarde para
verificar 'si/se capt~ró algún animal' el' para cambiar el cebo; Todo animal captur~9o..,..se,identificará a
nivel de especie y será liberado inflll.ediatamente ..en u'r{área destinada, dónde no se vea afectada por'
el Provecto. ) 1 »

I ;11" •Camaras Trampa, > , 'i l' 11.,...- '. '" ~ I . I ,
Cóm.o t~cnica .de ~uestr~á ~CQm~l~mentaFí8;t§.e~cBloear~Q i;~8;la~{s"rr.á~P¡f'll~sta té'criC~ es

/ considerada no mtrusiva (Silveira et al. 2003)~ pues nc:vequle~~ 'd,~rm''q'nlpulaClondirecta del animal
por ~arte del investigador, además pe~mite el r~~i~tro de ~~~íferos gra~~e~ y ""?" que

. ¡ r :!' I '¡ ,
1 • r, ,Boulevard Adolfo RuizCortines 4209. Jard0es en la Montañ~, Delegadón \Ia~an, ep. 14210., Ciudadde M~xico. ,DZ.f
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Método de traslado para la mastofauna

\

Método de ''traslado para la herpetofauna
./ i

Encaso de capturar a algún ejemplar de las especies anteriormente mencionadas el manejo será
-rnanual utilizando herramientas herpetológiéas cqmo tubos de ,inmovilización transparentes de
plástico, de diferentes calibres según sea el diámetro corporal del ofidio, para entúbar e inmovilizar
,a las serpientes y lograr un manejo seguro para el organismo.GqVlFhosy pinzas herpetológicas para
mover la los ofidios hacia una posición segurade captura manJal pdr detrás de la tabeza. ( /

! ' 1, \1 I I
,) I l' ' ¡II, 1/

La transportación de los anfibios y reptiles será dependiendo de la especie del organismo:iPara el
caso de encontrarse anfibios se transportarán príndpalrnentej'err recipientes oe plástico duro tipo

, 1 "Petcarrier", de diferente tamaño depertdiendode lilasdimensionesdel animal. Caldapetcarrier será
llenada con sustrato "peat rnoss" y hJ_bledecidapar.,aevitar ~a~eshidratación, detestes organismos.
ya que es uno de,las 'principalescausasde muerte durante lasreubicaciones. Para la tra~sportación
.de losireptiles del área de estudio al área de reubicación,se'utilizarán costales de manta ~ediverso~
tamaños, dependiendode las dimensionesdel animal. )

/' 11-

Metodología de traslado y liberación

\. \
Agencia Nacional de Seguridad'lndustrialy

de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad deGestión Industrial

_./Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
<, f OfirieN" ASEA/UGI/DGGPI/0616/2018

,1" '11 /' .1 / I ./ 1 Bitácora 09'/DSA0083/10/r7

cÚfíd:n1ente'seríim'observados o capturados en las trampas Tornahawk. Se distribuirán cámaras en
rascercanías(j~ cada uno de los transectos de monitoreo. Kara~1WyNichols (l9~8) rnencionan que
!a ~e!ecciónde sitios con altas probabilida~:s de c~~tura facili~fl.Qbteneruna W9.~orproporcióñ de
Individuos capturados. Por tanto, la selección de srnos se haCq'de acuerdo a re~lstros de-huellas,
heces,comederos o fuentes de agua previamente observados \?,ilv¡eret al. 200~). .
Lascámaras estarán programadas para trabajar de [prrna cortlrlÜa durante todo Irl día.Se~evisarán
constantemente para verificar la presenciade especiesde rT¡1a~íf~rosen la zona¡que puedan estar
evadiendo los muestreos antes r:!)enciphadosy que pudieranser afectadas por'Ia rea!,izacióndel'
Proyecto. 1: ¡ ¡,

LosMurciélagos tampoco se rescatan, debido a su eficacia para desplazarsea otras áreas queestén
fuera del AP. ) -, 11 '

\./
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, \ Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y'
1- >- t' de Pro ección al Miedio,AmbientedelSector Hidrocarburos\ \: ~ . ,

I ,Ji " " Unidad deGestión Industrial'
(~'IJ Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
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, 1'1' , ' Bitácora'09/DSA00831/10/17
I .--: (;, '1 f' , ,

Losh!amlferos captusadosen CU¡q.!6Iuierade las trampas de captura (Trampas ~herman y Trampas.
Toma.?awk), se identificará a nivel'de especie, se ~ispondrán losIorganismos capturados a jaulas
transportadoras tipo Kennelso en su caso a cajones especializadosesto depenríerá del.rarnaño y
dime~iof1e.s,el an,i~~I, para gara~tizar la,seguddad_j¡esujetarári'las, jaulas con spg~s de'algodón y
se les cubnr)anlos ojos a los animales para que no se last,my~',:,n~pongan ~~.peligro la ylda del
personal'que realiza el rescate para posteriormente ser.liberaoos. ' I ,¡

¡ .. ;
j ~ • q I ,1 \

Descripción del trabajo ~ campo ,¡ í' ¡I' I ":. . ¡
I! I ' ,_ \ " .....! , \! i';·. /[ f" \.

Revisión, localizacipn de indjviduos, espacios t!e ~abi~aci~:'y!~eterlT:ljl1ación de eSPI~des.
, l' 1I ¡ ¡ "._ .....\ . _ '" ot' ,1, I'_ \. . .., . 1

Se pla~~éar~el inicio.del pr~wa~a, y por "S~c~¡:~a:nare~aci0b~~ ~}~cutará,e~ parte~{:~~,el:,paso
de locall:zaaonde posible flora de interes. El ébjetlvo-es taloealieácrón de hábitats e I~dlvlduos de
fauna, por, 110 que incluye recorridos de revisión para Iél¡detesción de individuos/ de fauna..
madrigueras, nidos, sitios de desca:A?o~' r \

, , . I1 " , 1 1, ' l . ~ ,
1, ( , ~. I '1

Las actividades se realizarán en la, fftkpa de ~:repa:raciónideosL~i@),~ fin de señalar en donde se
tengan avistarnientds de ind'iv.i9UO$:de intefé~,-Jespacioscon evidencia de habitación de fauna,
indid6-s:'como Flid9pIoquedades o, agujeros eri arbustos, madrigueras', huellas, excretas, pelos,
plumas,' restos óseos, mudas dét piel y ¿tras. Rata el mejor réconocimiente de los puntos se
utilizarán; banderines de cé)lór~ISl!/bhllantesy di~tintivos, los' ,.sitios son g~orreferenciados y'
anotados en formatos específicos. La infa"rft!aciGnde 10-5' es¡;:>~tíl}lenessujetos a, m¡¡uí'éjo, se
llevará en formatos/de seguimiento esp~cíficos: , í,r,!¡', , ¡,

/ i, \ l' ~,- _..,:'<, l. ¡ ,¡ I~' I

Este primer paso pone énfa~is.en las 'especles de fauna \e~r.'il·~'unª-categ9H~1de estatus. Pero
como s'e/ ha mencionado, obliga al cuidado d~¡ todas ',I~~.. demás especies .que .llegaran a
presentarse kn el área sujeta a C[JST~.~'. ~: I ,1 ,fi r • ':l 1-

, \ I . " ti. ;- .'1' It,, ),' t '. . _. ../ . ,-'1
M~todos de manejo de fat..in~:~ilvest~e,desplazamiento O. ~huyentamie!,,!o, y resc~te

< ¡.~..:>' : ,.

\ . I <, , ' • "

- Desplazamiento o ahoventarniento de fauna. ARlicaráenla m~yoría de 105 casos, esto dadas las
caracterfstjqas del proyecto, que es' muy espec:jfico sobre un- área de interés, sobre ,todo

\. l. : , \ '-~) r \

~ Bouleva¡d Adolfo Ruiz Cortines 4209; Ja~din~s en la MOntaña. Delegación Tlalpan. cr. 14210 .• Ciudad de México. '~(
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~tras especies de. fauna. En c~so de detectarse otros anim~les de lenta m?vilidad (culebras, I
víboras, tortugas, camadas o nidadas de aves de otras especies), estos podrán ser rescatados,
.pero como se h~ mencionado an,teriormente, solamente en casq extremo y ~e s~r necesario, en

/ caso contrario solo se ahuyentaran. __. _
- I I

'El personal participante deberá estar integrado por técnicos esSébalizaclosy personal capacitado
para ta(1fin (manejo de fauna silvestre), con conocimiento, Y, expertenca s,q9refauna silvestre CjI_ .
local. ., I :l " ,

" 1)'. , .1 r .
iTra~lado y reubicación ~e nidos de 4iV~S, nidadasf¡dehuevos;:camadas de cría~ de manrífe~oso

. <, BoulevardAdolfo RuizCortines 420J', J~rdlinesen la Montaña, Delegación~,aj~~ril~.P. 14210., Ciudadde ~éXiCO. ,! . 1 \ . ~/J/
....__ Tel: (55) 91:26 0100 Exts. 13455 - wwwaseagob mx I v---:_ tt·

LaAgencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Prote~ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •AS~A·y las palabras
"Agenciade Seguridad,Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucional
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\ . ~
En ~I caso de la víbora de cascabel, que es de lenta movilidad, pero si puede!desplazarse, por lo
-quela primera sugerencia es¡que sean ahuyentadas a zonas-contiguas, sólo eri caso m~y extremo
serán rescatadas. Por ningúnmotivo deberán ser sacrificadas.

, I I
, , .1'" ¡ ..

Por todo lo anterior, el ahuyentamiento deberá de ser considerado para la rnaycrfa de las-especies
mencionadas~n este programa de rescate de fauna Y también 'deberá de a~liltar para todas las
otras-especies de anin{aleslque lleguen a incidir en ,~Itrazo predsp del proyecto.-- \',; r¡, l' \ '

. : ; I ( ~, ,1 ! I
'-Rescate de fauna silvestre. Este se realizará siempre Y=v= n.oquede ningunr otra alternativa.
,se implementará antes de la ejecución \del proyecto y por' las características particulares del
'mismo, puede ampliarse a través de.diferentes etapas de desarrollo. Se sugiere qu~' el rescate
aplique solamente cuando se encuentre alguna especie de lenta movilidad, incidiend10en e'] área
particular de CUSTF.También se podrá realizar durante las diferentes etapas del proy~cto.

I , ,

Los únicos animales que se sugiere puedan ser rescatados son los de lenia movilidad, como
algunos reptiles, en este caso se mencionan consideraciones para el caso de las .víboras de (
cascabel.

/

/

/' '\
considerando que la fauna es movible Yen el caso de las especiesde'rápidodesplazarniento como
las aves, pequeños mamíferos, lagartijas, camaleones, etc. tienen la posibilidad de desplazarse.
Por lo anterior, para las especiesmencionadas sólo se sugiere el ahuyentamiento. \ ,

,
'-

/
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reptiles, y ~rías de aves. El traslado y reubicación.de nidos I~~ 'aves (estructuras), se réaliza de
,\or~a(manual, teniendo los cuidados ~y utilizandb los eqüipQs de protección: necesanos: Si se
localizan carnadas¡ de mamíferos o. reptiles, también sé hace con los cuidados' necesarios,
evitapdo el. estrés innecesario de los ¡(ndividuos y IdtJi'lizand~eq~ipé\s adecuados corno:cajas p~k

\ manejo y tllflslado Ide fauna, costales resistentes, pértigas o bastones para manejo:. de: reptiles,
bastones «g~m-¿hos/y pinzas herpetotógicas". Deberán de extremarse precaucionesien caso de
tratarse dE¡'camadas de reptiles venenosos. Ésta labor -se.i realiza después del señalamiento, y
'P~ede trasladarse, a subsecuentes; ~p~a$ de-¿ésarrollo del!p'lroyec;~~ \ . ,

I .__ -, I ,i "J. ¡ I I !1 1~ j ~ • J '~ •

R b· ., 11 I I i ..eu l(aClon ¡ l' . 1 ~ .. - \ .'/, f ~: -.._¡ _
• ,- J .,... ~

Se co'f;'side~a la r~¿bicación d@~faúna manejada en- el ~itio ~uéS~ defina como tal. Incluye el
traslado ~e~idos, hidadas, camaq~s de crías Y,tamlbién en caso extremo que se tenga que realizar.
'la captura, traslado y liberación de especfrnenes dElfauna de lenta: movilidad, Se realizará después
de las actividades dr rescate. '( _ ,L .•~ '.
l' ,1.", ....... . I '.
En .caso Ide réalizarlse' captura.de i~diV¡dLi0'SJélJlUltbS'de 'Ien~~ ~,Q~ili9a~ su r~'ubicaci01 pe~ en
áreas alejada del proyecto. La selección de las áreas de reub1'~aó,énse realiza)~ en el momento y
deberá considerarse sitios con végétacíón y alejad~s de zona~;.L!F.5anas, i <, . I

.. .] 11"
. " , ( . f ~I I / " ¡ ¡

~e realizará la liberación inmediata, d&~pués de lal~osible o.a~tu¡;a! <;1. fin de minimizar el estrés de.
·105 individuos capnjrados y para evita'~ posibles daños por uh G:at,Jtiveriotemporal. . i.' \ \. /., " - ¡I,

· I l. ........ :

./ [le la rr;¡is~a fbrma que los anteriorescpásos, ésta. es reé.li?:ada por t~cnico's y ~operadores
especializados, y capacitados en manejo de fauna, Se u.sa~:equipos y rnateríales de protección
señalarníerüo, localización, ubltaCión ;Y'~maneJo, adecu'¿Elo~spara estas acci~n~s, I!'Se deben de
'toma~ e~ ¿~enta .;1as ,rned_idasde\~~Ulrr~d~~.y '<j~iGla?~perti~eDte.?}est9 = ~cuerdo a ,la clase de I

especie que se m.an~Je,Se documeL.l1flara_lainforrraeión en formatos.....¬ s~eClahzados. . -<
/ 11 I I I I ~ • .•

I ~~ j

·V~:' COO~pENADÁS D.~J~EUBICACIÓNDE LA FAUNA A RESCATAR
;1 '1 /

I ! I ,I! I . 1¡
. I

I \ l' I ' ---./1
BoulevardAdolfo RuizCortines 4209, Jardinesen la Montaña. DelegaciónTI.;¡pan,CP, 14210., Ciudadde México. ~

. L I Tel¡(SS)91260100Extsi134SS _ wwwaseagobmx ' 1-'
LaAgencia Nacionalde SegurldadIndustrial y deJ:roteécióñal Medio .A¡mb,entedel Sector Hidrocarburqs también utiliza el acrónimo "ASEA"vlas palabras

/ \ \ } "AgehcladeSeguridad..Energíay Arhbierte" como parte de sulidentii:l~dinstitucional I (:
I t -':,.,: I
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Por la naturaleza del muestreo, a veces es imposible encontrar y registrar todas las especies
\ \

presentes en el área, de especies potenciales que en caso de encontrarse se~Iicarán las medidas
de mitigación que apliquen <,

\/

\/

/

J

Sitios propuestos para la reubicación de las especies de fauna silvestre, se presenta el .área"'" /'. \_.destinada para reubicación. Es importante mencionar que las áreas de reubicación están al lado
sur del proyecto a 200 metros y a partir de ahí se designa IL1nárea de 1000 metros cuadrados
(área destinada para la fauna rescatada). Se selección est~ área debidoa sus características,
puesto que es una zona donde se encuentra conservada la vegetación y las especies del fauna
pueden desarrollarse libremente. ( \

'1

/

\
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I Unidadde Gestión Industrial
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! V~". \INFORMEDEAVA~CES y RESULTADOS /' "o
l' I 1

Se entregaráníntorrnes semestrales, sin embargo, se realizará eltnonitoreo-tíurante el primer año de
_ forma mensual. En los informes se presentarán las aetiviqades realizadas, que incl~Ván evidencia

fotográfica para respaldarlos, En éste se presentará los porcentajes 'de supervivencia de las especies
\ rescatadas y/o ahuyentadas Hasta termin~r el ,¡3nocesode construcción. .

• \ I - \
/ \

El informe de finiquito" al término del plaZ(_ootorgadolen la autorización para realizar la remoció~ de
la vegetación forestal; pres,entará las actividades realizadas P~ est€ programa, incluyendo I

'evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas 'Para respaldar la información y de.
más información que se considere pertinente J " \ f

'. / ~/lJtEr~A
\ I ) 1

/

"Se realizara antes de iruoar la etapa 'de desmonte
, \ . \

'. rograrna genera e tra aja
Actividad «: Bimestres Años " J

1 . 2 3 1 2 3 4 ,5

Identificación, selección y marcaje de in~ividu~ X 'y X,
\

\ Rescate y trasplante de individuos.seleccionados. X X X
, -

~antenimi,erJ>0 en sitio de acopio t~n¡poral. X X X
Monitoreo y evaluación, / ~

(- X) X, X X X
,.! .... _.-

\b ..IdP

VIC CR0"i0GRAMA DEACTIVIDADE~,
. ! : I \ ~.

El programa general de trabajo del rescate, reubicación y perturbación controlada de fauna se
\

"realizará de acuerdo con el siguiente'cronógrarna- \ i .1
¡ / 1 ' •I

\
"

I

\ / /
J. I

;r--.. I
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